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PRESENTACION DE LA TESIS 

Me permito someter a la alta consideraci6n de este -

Honorable Jurado, el presente trabajo de Tesis Profesional, 

mediante el estudio de la "EVOLUCION V ANALISIS CRITICO DE -

LOS DERECHOS AGRARIOS EN MEXICO", con la pretenci6n de que -

se cobre plena conciencia de loa problemas más generales de 

carácter teórico, legislativo y práctico que se plantean en 

la realidad del mexicano, siendo uno de las principales fac

tores del problema agrario de M~xico la distrlbuci6n inequi

tativa de la tierra; a pesar de que se conceden derechos a -

loa campesinos --considerados individual y colectivamente~ 

en la Ley Federal de Reforma Agraria y en otros textos como 

la Constituci6n Pol1tica que, en su articulo 27, inspirado -

en los principios de igualdad y equidad contiene las normas 

básicas de la Reforma Agraria consistentes en: la restitu--

c16n y dotaci6n de tierras y aguas, en la ampliación de eji

dos y en la creación de nuevos centros de poblaci6n agr1co-

la. El sistema implantado no ha funcionado como debla de ha

ber sido¡ ya sea por errores del elemento humano; por loa m! 

nifundios particulares y parcelas ejidalea trabajadas en lo 

5 



6 

individual; o bien por la simulación de muchos que son consl 

deraáos peque~os propietarios, pero que en realidad concen-

tran y explotan superficies mavores ~ las legalmente inafec

tables, constituyendo en el México de hoy la burgues1~ agra

ria que muchas veces desde las ciudades con~rola al campo y 

determina el futuro alimentario del pala. 

Todo lo anterior aunado a los sistemas inoperantes o 

al incumplimiento de muchos de loe preceptos establectdos, -

obstaculiza la tecnificación y la productividad, limita la 

diversificación de las actividades productivaa, impide le -

creación de empresas sgroindustriales, favorece al lnterme-

diarismo y mantiene empobrecido al agro y a las familias que 

trabajan la tierra, originándose diversas irregularidades -

que es preciso corregir. Consecuentemente surge la necesidad 

de modificar la legislación respectiva, a fin de que la agrl 

cultura sea funcional; procurar innovaciones eficaces, orie~ 

tar prioritariamente recursos financieros y apoyos crecien-

tes al campo¡ apoyar la alianza para la producción, entre Es 

tado y campesinos, para as1 fortalecer uno de los pilares de 

nuestro desarrollo económico, alejando el peligro de que por 

escasez alimentaria pudiésemos ser vulnerables en nuestra in 

dependencia y soberanla. 

Recientemente, el presidente de la república, Miguel 

de la Madrid ~en su segunda informe de gobierno del 1Q de 

septiembre de 1984-, además de dar a conocer anuncios, ci-

fras y datos concretos en materia agraria; ae dirlgi6 a to--

/ 
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dos los mexicanos en demanda de apoyo a su gobierno. 

Muy interesante nos parece la parte política de su 

mensaje a la nación, por lo que transcribimos el siguiente 

párrafo: 

"Ante las dificultades y tareas nacionales, que a veces 
se antoja gigantescas, estoy seguro que el pueblo mexicano ti~ 
ne el talento y la capacidad suficientes para abordarlas y rea 
lizarlas. México es má~ grande que sus problemas¡ historia, _: 
instituciones, recursos naturales y sobre todo un pueblo necio 
nalista y vigororoso, son las mejores e imbatibles armas en es 
te lucha. Estamos caoacitados para vencer la crisis v para 
construir una nueva v meior etapa de nuestra historia. 

Asumamos el compromiso de una gran empresa de renovación 
nacional. lo podemos hacer con la gran riaueza que tenemos en 
nuestra población ioven. con el amor a la tierra de nuestros 
campesinos. con ls pujanza v la capacidad de nuestros obreros. 
con la iniciativa de nuestros empresarits. con el talento de 
nuestros técnicos v profesionistas. con la creatividad de nues 
tras intelectuales y de nuestro> artistas. Lo podemos hacer _: 
porque México es grande y grande es su destino, que no nos 
amarguen ni nuestros problemas, ni nuestras errores¡ no tene-
mos derecho a ser pesimistas, ni a desconfiar de nosotros mia
mos¡ tenemos conciencia y tenemos fuerza para corregir y pera 
construir. Estarnos saliendo adelante y saldremos vencedores e~ 
mo lo hicieron las generaciones que nos dieron v mantuvieron 
una patria independiente y libre ••• ". 

Procurando aportar la mejor de mi corta experiencia 

en este peque~o y pobre ensayo, ruego a ustedes, disculpar 

con la sabidur1a y experiencia adquiridas en su larga vide 

profesional, los errores y omisiones que en el mismo encon

trarán. 

Juan Susano Peralta Gálvez 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS tf:XICANOS DE LA 
PROPIEDAD AGRARIA 

I.- LA PROPIEDAD AGRARIA DURANTE LA EPOCA PRECQ. 

L()lljJAL.~II. LA PROPIEDAD AGRARIA DURANTE LA -

EPOCA COLCWIAL.~III. LA PROPIEDAD AGRARIA EN -

LA INDEPENDE~CIA DE f"EXICO,~IV. LA PROPIEDAD -
AGRARIA CON LA REVOLUCION f"EXICANA. 

I.-LA PROPIEDAD AGRARIA DURANTE LA EPOCA PRECOLD----

NIAL.~ Los conquistadores capitaneados por Hernán Cortés, -

llegarán a las tierras de Anáhuac, encontrandose ~en el ac-

tual territorio mexicano~ a tres pueblos ponderantes por su 

civilizaci6n e importancia militar. Dicnos pueblos eran; el 

azteca o mexica, el tecpaneca y acolhua o texcocano. 

" Hay que llamar la atenci6n sobre el hecho de que -

ya existe desde la época de la peregrinaci6n la diferencia-

ci6n entre gobernantes y gobernados; lo que revela que el 

fen6meno pol1tico ya se manifiesta en el seno de la tribu ª! 
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teca aun antes de su establecimiento definitivo ". 1 

Los aztecas o mexicas, llamados también tenochca, 

fueron una de tantas tribus ribereftas que vinieron del norte 

para instalarGe en un islote del lago de Texcoco, que ee en-

centraba en las dominios de los tecpanecau de Azcapotzalco -

a quienes en un principio rindieron tributo, pero poeterior-

mente gracias a su aptitud corno guerrero, el pueblo azteca -

se convirtió en aliado de los ecolhues de Texcoco situados -

al norte del lago y de los tecpsnecas de Azcapatzalco, far--

mando una triple alianza que en realidad era " un simple pa~ 

to bélico celebrado can propóaito ofensivo-defensivo; dicho 

pacto daba derecho a le repartición de lee tierras conquist! 

das y de los tributos impuestos a les naciones vencldaa. En 

caso de ataque sufrida por alguna de las tres naciones coal! 

gadas, lee otras dos estaban obligadas a prestarle auxilio -

inmediato ". 2 

" No eacacean los autores Vetancurt (Sic.) conceden 

la supremec1a absoluta en la confederación a los de Tenoch--

titlan, hablan de una guerra habida entre mex1cas y texcoca

nos, en le que el triunfo se decid16 a favor de loe primeros 

quedando loe segundos colocados en una situación de depende.n, 

cia "·' 

" El senor Bandelier sostiene una tesis Que es emi--

~.Moreno 1 Menuel. La Orgenizec1Ón Politice y So~ 
ciel de loe Aztecea. México. Editorial SRA-SEHAM. Edición, -
1981, p. 35. 

2 It-id., p. 121.• 
3 lbid., p. 19. 
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nentemer1te negativa. Para él la sociedad mexicana no habla -

alcanzado la fase politice de su evoluc16n; el lazo familiar 

era el fundamento de la organizec16n social de loe aztecas,-

y de hecho, según él, a la llEgada de los eepaMolee no cone

titulan más que una agrupac16n de clanes¡ por lo tanto, su -

ré~imen era exclusivamente tribel•. 4 

Lo cierto es que, estos reinos, evoluclonar6n de una 

oligarqula primativa hacia une monarqula absoluta, exiatien-

do diferentes clases sociales originadas "como consecuencia 

de la diferenciaci6n extructural y funcional creada por la -

diviai6n del trabajo y además por la diferenciaci6n qua ori-

gina la gu~rra, la cual se traduce en una desigual reparti-

ción de la propiedad y en el reconocimiento de privilegios -

que engendran can situclones jerárquicas permanentes¡ cuando 

las clases devienen hereditarias forman las castas. El con-

cepto de clases ea inseparable del de jerarqu1a"~ 5 

Siguiendo el criterio de Sahsgún, se pueden distin--

guir perfectamente cuatro clases fundamentales dentro de la 

organización social de los aztecas: "La militar, la sacerdo-

tal, la de los mercaderes y el común del pueblo, que compre!! 

dla desde los agricultores hasta los esclavos. Las tres pri-

meras estaban colocadas en una situación privilegiada con --

respecto a la última, pues gozaban de ciertas preeminencias 

4 Ibid.- p. 19· 
5 Ibid.- p. 62, 
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y derechos inaccesibles para los de la cuarta clase". 6 

"Estas diferencias de clases se reflejaban fielmente 

en la distrlbuci6n ~e le tierra; el monarca era d~eno absol~ 

to de todos los territorios sujetos a sus armas y la conqu1s 

ta el origen de la propiedad, cualquiera otra forma de pose-

1 alón o de propiedad territorial dimanaba del rey". 

El Estado mexica propiamente dicho, desde ~l punto -

de su composición pol1tico-territorial, se formaba con las -

siguientes partes: 

"1C Un pa1s principal, que comprend1a: e) Le ciudad 

de Tenochtitlan, verdadera metr6poli sede del gobierno donde 

reeid1en los poderes centrales, cuya influencie cultural ao-

bre todos loe pueblos de la altiplanicie era decisiva¡ y b) 

Un territorio propio, anexo a la metrópoli cuya existencia -

data desde lo!E_rimeros triunfos obtenidos por las armas mex! 

ces sobre los pueblos circunvecinos, tales como Azcapotzaco, 

Coyoacán y Xochimilco. 

2c Un número más o menos grande de provincias depen-

dientes, aliadas o subyugadas, sobre 1ae que M~xico ejerc1a 

una dominación efectiva, que se traduc!a generalmente en el 

pago de tributos, en la prestación de servicios personales y 

en la obligeci6n de cultivar tierras pare el pueblo mexica. 

Cuando los pueblos sometidos se hab1en dado de paz conserva-

ban por regla general su tecutli o senor propio".ª 

6 Ibid., p. 66 
7 Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema Agrario de México. Méxi 

ca. Editorial Porrúa, S.A •• Decimo Séptima EdJción, 1961, p. 14. 
8 lbid., p. 77. -
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En oceeionea se iba mucho más lejas sobre todo cua~ 

do se trataba de pueblos rebeldes o que se apon1an a recono

cer la autoridad de los aztecas, y entonces la dominación se 

traduc1a en el reparto de las tierrao del pueblo y en su ad-

judicación a loe vencedores. 

"5ol1a el gobierno de Tenocht1tlan en estos casos --

nombrar de entre los nobles mexicae un tecutli o se~or para 

el pueblo conquistado. Las cargas que pasaban sobre los pue-

bloe sujetos en estas condiciones eran verdad2remente onero-

ses pues según le enérgica expresión nahuatl: "Tiquitin Tle-

cotl" ~tributaban como esclavos--. Lea conquistas de Azca-

patzalco y Coyoacán nos suministran claros ejemplos de este 

' n 9 sitema de dominacian • 

Parece ser que el territorio propio de Tenochtitlan 

estaba circunscrito en un principio a la pequena isla del --

lago, y paulatinamente aument6 gracias a las conquistas rea-

lizadas sobre los pueblos comarcados cuyas tierras se repar

t1an entre las diversas clases constitutivas del Estado azt! 

ca. Durán consigna el hecho histórico referente a la toma y 

distribución de las tierras.de Azcapotzalco por los mexicee 

y refiere en estos términos la m3nere como se llevó a cabo -

tal distribución: "Vamos v repartamos --la tierra~ que nos 

seftalaran entre nosotros ~dijo Tlscaelel, caudillo azteca--

pues la ganamos con la fuerza de nuestro brazo. Al rey le p~ 

reció bien y mandó que fuese contados los senores que en la 

9 C6dice Mendocino. Museo Nacional. México,1925, p. XI, Lems. 
19 e 39. 
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guerra 5e hablan señalado para premiarlos a todos conforme -

e sus merecimientos ••• ", "elloe fueron e Azcapotzalco y se -

entraron en las tierras de ~l y las repartieron entre s!, --

dando lo primero y mejor y más principal a la corona real, -

señalándole tierras de señor1o y patrimonial¡ luego entre s1 

los señores, y lo tercero repartieron a loe barrios, a cada 

barrio tantas brazas pare el culto de sus dioses y estas son 

las tierras que ahora ellos llaman calpullalli, que quiere -

decir tierras dedicadas a las barrios. De esta manera vinie-

ron a tener loe señoree de México y de las demás provincias 

tierras realengas y tierras de eeñar1as y tierras de loe be-

rrios que eran comunes de aquellas comunidedea, de donde loe 

hijos por sucesi6n ven1an e tener tierras patrimoniales y --

10 habidas por tirenla y por guerras injustas~. 

Los pueblos precorteeianos ten1en un dancepto sobre 

el derecho de propiedad individual, mucho más restringido •-

que el que tuvieron loa romanoe,puee estos consideraban que 

la propiedad facultaoa e usar, gozar y disponer de alguna -

cosa, por lo tanta, todo aquel que se reputara cama prapiet!. 

ria, pod1a obrar a su antojo con respecto a su propiedad, lo 

que~ no suced1a con loe pueblos precjrteeianas, pues este de

recho e6lo correepond1e al monarca. 

"Le propiedad territorial de loe pueblos y las pro--

piedades de nobles y guerreros, entre loe cuales las condi-

ciones de la donaci6n eetablec1a diferentes modalidades, di~ 

10 Durán, fray Diego. Historie de las Indias de Nuevá EspeMa y 
Islas de Tierra Firme. Editorial J.~. Andrede y ~.Escalente. M~xlco~ --
1867 PP• 78 y 79, 
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ron por resultado diversos géneros y clases de propiedad de 

la tierra; sin embargo, es posible agruparlas en tres clasl 

ficaciones generales, teniendo en cuenta la afinidad de sus 

caracterlaticaa. 

Primer grupo: Propiedad del Rey, de los nobles y de 

loa guerreros. 

11 sas". 

Segundo grupo:rropiedad de les Pueblos. 

Tercer 9rupo: Propiedad del Ejército y de los Dio--

Para distinguir los géneros de propiedad, los ind1-

genas utilizaban términos respecto a l~ calidad de loa po--

seedorea y no al género de propiedad, según puede verse en 

seguic.il!1: 

"Tlatocalalli: Tierra del rey. 

Pillalli: Tierras de los nobles. 

Altepetlalli: Tierras del pueblo. 

Calpullalli: Tierras de loa barrios. 

~itlchimalli: Tierras para la guerra. 

Teotlalpan: Tierras de los dioses". 12 

Estas tierras se encontraoan demarcadas en mapas e! 

peciales y se diferenciaban unas de otras por colores esca-

gidos al efecto. Tales mapas serv1en de base a los rnagistr! 

dos indlgenaa para fallar en los litigios que versaran so--

bre tierras, asl como posteriormente los jueces espa~oles -

loa tomaron en cuenta en los negocios de tierras siendo mu-

11 Mendlats y Nú~ez, Lucio. Ob. Cit., p. 14. 
12 Ibid., p. 19, 



chas pueblos de indios confirmados en la propiedad que die-

frutaban, en virtud a los citados mapas por los reyes españ~ 

les. 

Las poblaciones ind!genas se organizaban en tribus, 

cada une de les cuales se compon1a por grupos o clanes erapa

rentados entre s1 y denominados calpulli o chinecelli. En re 

dedor de las aldeas constituidas por los calpullis estaban -

los altepetlalli o tierras del pueblo que inclu1a tierra l! 

borable, monte y tierras de cscerla¡ aunque habla irriga---· 

ción; ten1e derechos clsramenti definidos sobre el uso del -

agua. 

Cada clan ocupó une porción de tierra definida nen-

tro de la aldea que se denominaba celpullalli o tierra de -

loe barrios. 

Para Mendieta y ~úMez, el Calpullalli constituis le 

pequeMa propiedad de loa indigenaa perfectamente deslindada 

y transmisible por generaciones esta tierra se distribuis -

entr~ loe jefes de familia en parcelas, aunque no se otorg! 

ben t1tuloa escritos de ellas. Si un ocupante dejaba de -

atenderla durante dos aMoa concecutivos la perd1e. 

Loa altepetlalli, según Ixtlix6chitl, eran tierras 

comunales pertenecientes s los pueblos --altepetl, pueblo o 

población y tlalli, tierra-- cuyos productos se destinaban 

e los gastos locales y el pago de los tributos. 

En esta épor.a, a la que sólo nos hemos referido de 

manera suecinta, nos parece indudable que la restitución, ~ 

como figure jurldica agraria, no existió, ya que eu preeu--



pue~to, le reivlnd¡ceci6~ de tierras de labor aun encentra -

de estatutos legales, no parece haberse presentado. 

En cambio, la institución de la dotación d2 tierras 

si se configura claramente en este perlado histórico, ya que 

el "chinancallec" o "calpullec", en su carácter de jefe del 

calpulli, era el encargado de suministrar a cada nueva fami

lia una parcela cultivable para su sostenimiento, ya uea de 

aquéllas que hablan sido abandonadas o tomándola de las que 

ccnetitu1an el llamado altepetlalli. Desgraciadamente salvo 

las reglas, no se tiene certeza de la forma en que se lleva 

ba a efecto la dotación aiendo solo precisable la obliga--

ción de cultivar las tierras so riesgo de perderlas en ceso 

de incumplimiento. 

Lejos de privar en el seno de las sociedades indlg! 

nas ~la azteca principalmente--- una igualdad de derechos, 

como pretenden algunos autores, predominaba la má9 profunda 

desigualdad entre las diversas clases sociales, establecida 

en provecho de unas cuantas clases aristocráticas y privil! 

giadas (sacerdotes, guerreros y potchtecas) y en perjuicio 

del resto de..!..E.ueblo,común del pueblo, coma dice Durán o ma

cehuales, que constitu1an la moyorla. 

II. LA PROPIEDAC AGRARIA DURANTE LA EPOCA COLONIAL. 

"En la época la conquista era aceptada como fuente de sobe-

ran1a sobre el territorio y la población c~ando se empleaba 

encentra de los pueblos infieles y también lo eran las don! 
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cienes hechas por la Santa Sede a los soberanos católicos, -

pues los Papas fundaban su ~oder sobre todo el mundo, en las 

falsas decrelales-Isidoro, tenidas como auténticas durante -

varios siglos"~] 

La corona de España al apoderarse del territorio do-

minado hasta entonces por los indios, se vió en la necesidad 

de dar a la conquista una apariencia de legalidad surgiendo 

as1 algo de tal trascendencia para el futuro del mundo y la 

historia de América que fue la expedición de la Bula ~ove--

rint Universi, de Alejandro VI. En ese documento descansó el 

derecho de propiedad y dominio de los monarcas espanolee so-

bre los inmensos territorios del nuevo continente. 

En efecto: tanto la nec~sidad que sent1a la corona -

de EspaRa de legitimar la posesión adquirida por la fuerza -

de las armas, como por el deseo de evitar pugnas posibles 

con otras naciones por la conquista de nuevos territorios 

dentro de las tierras recien descubiertas, provocarán que el 

Sumo Pont1fice de la Iglesia Católica Romana, expidiera la -

bula ~citada con antelación~, que en s1nteais se refer1e e 

lo siguiente: " ••• As1 que todas sus islas, v tierras firmes 

halladas v que se hallaren descubiertas v que se descubrie--

ren desde la primera 11nea hacia el Occidente v Mediod1a que 

por otro Rey o Pr1ncipe Christiano•, no fueren actualmente -

poeeldas hasta el d1a del nacimiento de Nuestro Senor Jeau -

13 Pallares, Jacinto. Legislaci6n federal Complement~r1e del -
Derecho Civil Mexicano. México, 1897, p, VI de le introducción. 

(•) Sic. 
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Chr1sto• próximo pasado del qual• comienza el ano presente -

de mil cuatrocientos noventa y tres cuando fueren por Vues--

tres mensageros• Capitanes halladas algunas de dichas Islas; 

por la autoridad del Omnipotente Dios a Nos•, en San Pedro -

concedida y del Vicario de Jesu Christo que exercemoe• en --

las tierras con todos los seRorios de ellas; Haciendas, Fue~ 

tes, Lugares, Villas, Derechos, Jurisdicciones y todas sus -

pertenencias por el tenor de las presentes, las demos, cene! 

demos y asignamos a Vos y a los Reyes de Castilla y de Le6n, 

Vuestros herederos y suceaores,senores de ellas con libre 

lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicción". 14 

La donación es más precisa en otras dos bulas, desp! 

chadas -dice Solórzano- por el mismo Alejandro VI. "Cual--

quiera que sea la interpretación g~nuina que deba darse a -

estos documentos, es evidente que el Papa no tenia derecho -

alguno.para disponer del Continente descubierto; asl pues, -

como documentos jurídicos no tienen valor no obstante de que 

se citan diversos precedentes". 15 

La Corona Española dueña del territorio conquistado 

se vió obligada a recompesar a sus basallos, repartiéndose -

el botín entre capitanes y soldados de acuerdo a su catego-

r1a y aportación en la empresa de conquista. 

las mercedes reales fueron los repartos de tierra de 

(")Sic. 
14 Mendieta y NÚñez, Lucio. Ob. Cit., pp. )4 y 35. 
15 Solórzano Perayra, Juan de. Pol1t1ca Indiana. México. Tomo 

I, p. 109. 
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que se hace mérito concediendo una peonla a los soldados de 

a pie y una caballerla a los de a caballo. "Estas medidas -

sufrieron modificaciones durante las primeras décadas de la 

época colonial; m§s todo parece indicar que a partir de ---

1589 se fijaron definitivamente. Una caballería comprend16 

desde ese ª"º una superficie de 1, 104 en varas de largo por 

quinientos cincuenta y dos de ancho o sea 609,408 en varas 

cudradas que equivalen a cuarenta y DQS hectáreas, 79 áreas, 

53 centiáreas; y la peonia era igual a la quinta parte de -

la caballerla. Por supuesto, de grado superior a soldado se 

les concedieron mercedes de vari~~ caballer1aa•. 16 

"Estos repartos estaban autorizados por las leyes de 

17 partida". 

Mediante la Ley pare la Distribuci6n y Arreglo de le 

Propiedad, dada el 18 de junio de 1513 se pod1en repartir -

les denominadas mercedadas, a través de una dispoalci6n re-

al que se llamaba merced. Simultáneamente se fundaron pue--

bles espaMoles en tierras conquistadas, gracias a lo dis--

puesto en las Ord~nanzas de Población que dieron cabida e -

la colonización de loa paises conquistados. 

"En cuanto a la traza del pueblo, una vez escogido -

el lugar, las Ordenanzas no hicieron otra cosa que repartir 

leyes y costumbres que en EspaMa se seguian al fundar un ·-

16 Silva Herzog, Jesús. El Agrarismo Mexicano y la RP.forme ~~ 
Agrarie (Exposición y critica). México. Editoriel Fondo de Cultura Eco
nómica. Segunda reimpresión de le segunda edición, 1980, p. 20. 

17 Lev I, Titulo 26, partida II. Ley II, T1tulo 25, partida II 
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nuevo centro de población: deberla determinarse una exten---

sión de tierras suficiente para deheses y ejidos, otra para 

porpios y el resto se dividirla en cuatro partes: una para -

el que habla obtenido la capitulación, las tres restantes -

para repartir suertes iguales entre loe pobladores y lo que 

por falta de población quedase sin repartir se reservaba pa-
18 ra loa que posteriormente se establecieran en el pueblo". 

Hernán Cortés estableció las Encomiend~s en la ~ueva 

Esparia, en teorla su objeto era encomendar indios a los eap! 

Moles, pera que se les adoctrinara en la religión católica; 

pero en realidad de lo que se trató fue de proporcionar a 

los espanolea mano de obra barata, trabajadores a quienes 

explotar sin medida v el espanol explotaba as1 al mismo tie~ 

po la tierra y al hombre. 

En realidad, en el México colonial las empresaa esp! 

ñolas dependlan totalmente de la citada mana de obra. "Es di 

flcil negar esta verdad, a pesar del aumento de la consider! 

ble población negra, mulata y mestiza, v el papel cada vez -

más importante que desempeñaban en la vida del virreinato --

estos nuevos elementos. Por supuesto, en algunos sectores, -

como los muelles de Veracrúz y Acapulco --ya que para enton

ces los ind1genae hablan prácticamente desaparecido de las -

franjas costeras-- y ciertas plantaciones de caña e ingenios 

azucareros de las tórridas tierras bajas situadas al sur y -

al oriente de la región central de México, predominaba la --

18 Mandieta y NúMez, Lucio. Ob. Cit., p. 43. 
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fuerza del trabajo negra; pero en general el empleo de mano 

de obra no ind1gena era limitado y respond'a a condiciones -
19 especiales". 

El sistema de las encomiendas fue de funesto result! 

do para los indlgenas, ya que recib1a mal trato, aun cuando 

Carlos V se opuso a dicho sistema, de igual manera que todos 

sus sucesores; ya que los intereses creados hicieron nugato-

rios las buenas intenciones de los monarcas que a pesar de -

revocar ese sistema, según Silva Zavala se suprimieron lee -

encomiendas de hecho hasta ya avanzado el siglo XVIII. 

Más tarde vienen las mercedes reales que, antes se -

hablen concedido e los conquistadores como remunersci6n por 

los servicios prestados a le corona; y ahora a los colonos -

espa"oles con objeto de estimularlos pera que colonizaren el 

territorio conquistado; en otras ocasiones las adquir1sn me-

diente composiciones o ventas e precios muy reducidos. Estas 

mercedes fueron formando la propiedad de los espa"oles y de 

los criollos; fueron creando la gran propiedad territorial -

de México, los grandes latifundios, con mengua de la propie~ 

dad y del nivel de vida de los indios. 

En términos generales podemos decir que la propiedad 

deepuée de le conquista quedo dividida en tres g~upoe:la pro 

piedad comunal e individual de loa pueblos de indios~ le pr~ 

piedad privad~ de loe colonos eapanoles y la propiedad ecle-

19 Jonathan I., Israel, Razas Clseea Sociales y Vida Politice -
en el ~éxir.o Colonial 1610-1670. Méxtco. Editorial Fondo de.Culture Econ6 
mica. Primera Edici6n, '980, p; 83. -
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siástice. 

"Probablemente la propiedad más respetada -por los -

españoles~ fue la que pertenec1e a los barrios (calpulli) -

20 propiedad comunal de los pueblos". 

En ese tiempo encontramos cuatro formas de propiedad 

comunal según las leyes españolas: el fundo legal,el ejido, 

laa tierras de repartimiento y los propios. 

Se dispuso que los españoles fundasen pueblos a fin -

de reducir a los indios dispersos. Después de modificaciones 

a través de varias cédulas, se estableció en la cédula real 

del 12 de julio de 1695, el fundo legal de 600 varas como m1 
nimo contadas desde el centro de loa pueblos y a los cuatro 

vientos. Esta extensión de tierra se destinó para que en ---

ellas se construyesen los hogares de los indios. 

Además hubo otras disposiciones para que se dotase a 

los indios de tierras suficientes para labranza y crla de -

ganado. 

Mediante la cédula del 1C de diciembre de 1573 se -

originó el ejido en la Nueva España; que era el que exiet1e 

en España constituyendo tierras de uso común; situadas a la 

salida de las pueblos, y similar a la propiedad que en loe 

pueblos fundados por los indios exist1e como eltepetlalli; 

tierras comunales en su aprovechamiento que fueron para es-

tos pueblos lo que el ejido en los de nueva fundación. 

En la cédula oel 19 de febrero de 1560 se establec16 

20 Mendieta y NÚl'lez, Lucio. Db. Cit., p. 64. 



23 

que los indios que fuesen reducidos, continuasen con el goce 

de las tierras ya repartidas antes de fundarse el nuevo pue-

blo. Esta5 tierras se denominaron de repartimiento, de par--

cialidades indígenas o de comunidad. La denominación se lee 

dio a las tierras dadas para labranza por mercedes y dispo--

siciones especiales. Las parcelas que por cualquier motivo -

quedaban vacantes eran repartidas entre quienes las solicit! 

ben. 

Los Municipios a trav6s de sus Ayuntamientos eran --

los que se ocupaban de lo concerniP.nte a las propiedades ---

agrarias de los pueblos. 

En cuanto a los propios, podemos citar que: "Durante 

la ipace colonial, tanto los pueblos espa~olea co~o de in---

dios, de nueva fundación, poseyeron por disposición exprese 

de los reyes, terrenos para cubrir los gastos públicos. A --

estos terrenos se les daba el nombrR de propios; pero en vez 

de ser cultivados colectivamente, los Ayuntamientos, que 

eran las autoridades encargadas de su adminl1traci6n, loe --

daban a censo o los arrendaban entre los vecinos del pueblo, 

aplicando lo que por este concepto percib1en, e los gestos -

pÚblicoe". 21 

Por otra parte, muchos de loe eepa"olee con o sin -

titulo de ninguna clase, se posesionaron de grandes exten--

alones de tierras. 

Lee irregularidades y deflciencias de los t1tulos --

21 Ibid., p. 75. 
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sobre tierras y agua, quedaron subaanadas, con la expedi·-

ci6n de prácticas cédulas sobre composiciones, quedando una 

verdadera propiedad del suelo que sustituyó en adelante a -

los antiguos derechos de uso que otorgaba ls estancia orig! 

nal. 

Además de las composiciones individuales, hubo tam

bién las llamadas composiciones colectivas, de las cuales -

podemos citar como ejemplo: "Los labredores de Huejotzlngo 

y Atlixco ~atuvieron que la composición se hiciera en forme 

colectiva; esto es, que los vecinos de la juriadicci6n se -

cuotizeran, según les pereciera, para dar el rey una canti

dad de dinero, sn cambio de la cual se les dtspensar!en to

das lee deficiencias y faltas que tuvieran sus t1tulos, y -

pare los que no tuvieren ninguno, serla titulo bastante, de 

su propiedad, un testimonio de la composiciÓn". 22 

Los bienes eclesiásticos en la ~ueva Espane, par--

tiendo de un estado de miseria, se fueron incrementando, a 

pesar 'de las prohibiciones expresas sobre la venta de pro~~ 

piedades al Clern, por el peligro que en caso contrario, es 

rr1a el gobierno y el bienestar social por la amortización 

de los bienes ralees por parte de la Iglesia. 

El acrecentamiento de dichos bienes fue el resulta

do de dotaciones de propiedades por parte de particulares -

con apoyo de las autoridades; as1 como del goce de varias -

exenciones en perjuicio del erario público. 

22 !bid., p. 82. 
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Con objeto de restringir le amortización eclesiée--

tics, se dieron varias disposiciones en detrimento del Cle-

ro. Sin embargo, la propiedad eclesi,stica, con la amortiza

ción de fuertes capiteles y la sustracción del comercio de -

grandes extensiones territoriales, contribuyó en gran parte 

a la decadencia de le propiedad pequeña de los indios • 

En forma esquem,tlca vernos que desde loe primeros -

anos de le 6poce colonial, los indios nufrieron innumerables 

despojos. "En los ª"ºª subsecuentes fueron numerosas lea ch-

d~las reales que se expidieron ordenando el respeto e le pr~ 

piedad dé los indios y mandando hacer repartimientos y rest! 

tucionea de tierra pera que no careciesen de elle; pero el -

principal defecto de las Leyes de Indias consist1e en que -

raree veces eren debidamente cumplidas; muchas de elles lle

gaban a le ~ueve Eepene cuando ya se heb1an adquirido dere-

chos y creado formulas Que no ere posible destruir de une so 

la plumada sin peligro de que e~ causaran mayores danos de -

los que se trataba de remediar". 23 

La propiedad privada de los espa~olee fue ebaorvie~ 

do las pequenas propiedades de los indios, quedándole e es-

tos como único refugio la extensión destinada al fundo le--

gel. Este situación trajo como concecuencia primero la dese

perición de la propiedad individual ind1gena; y después que 

le propiedad comunal, también sufriere rudos ataques de los 

espsnolee, desde ventee de tierras de repartimiento, heeta -

23 lbid,, PP• SS V 86. 
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de tierras ejidales realizadas mediante el consentimiento de 

vecinas que se presentaban coma los representantes del pue--

ble¡ a bien, por la invasión por parte de los hacendados que 

aprovechándose de la ignorancia y desvalimiento de la clase 

indlgena, dejaban transcurrir el tiempo para reputarse como 

propietarios. 

"En las postrimer1es del gobierno colonial, la dec~ 

dencia del pala habla llegado al extremo, a pesar de las su

puestas riquezas y prosperidad material de la Colonia, t6pi

co obligado de don Lucas Alemán. Una sociedad organizada en 

una forma tan desigual y tan injusta, no pod!a progresar ni 

conserverse". 24 

III. LA PROPIEDAD AGRARIA E~ LA I~DEPE~DENCIA DE --

MEXICO.- Son diversos los autores que destacan con vives ex

presiones la condición de desigualdad y miseria en que se es 

locó al pala por virtud de la supremac!a del poder eapiri---

tual dé la Iglesia y por la serie de privilegios que se le -

concedieron a los españoles. Por ejemplo, el barón de Hum--

boldt afirmaba: "Es el pals de la desigL1aldad, en ninguna -

parte, tal vez hay una distribución más triste de las fron-

teras de la civilización, de la cultura, del terreno y de la 

población". 25 

En varios escritas don Manuel Abad y Queipo, obispo 

de Michoacán, señaló la difÍc11 ~ituación del pala y previó 

24 Ibid., p. 92. 
25 Teja labre, Alfonso. Morelas Caudilla de la Independencia. 

México, p. 197. 
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la posibilidad de una conmoción social, agregando que, pare 

prevenirla, era precisa la expedición de una ley agraria, -

por medie ce l~ cual se distribuyeran las tierras realen---

gas¡ además proponía medidas de carácter político y econ6--

mico para terminar con los abusos del poderlo de Jjs eEpen~ 

les sobre los ind1genas y mestizos, ya que estos últimos -

también se sentían afectados por la diferencie de clases, -

por que siempre se les concedió menos derechos y privile---

glas que los otorgados al criollo. Por ello, se puede afir

mar que el origen racial también contribuyó al malestar so

cial que provocó el problema de la tierra. 

Podemos enunciar como las principales causes de les 

guerrea de la independencia: la dramática desigualdad exis-

tente entre los habitantes, que era económica y cultural; -

le infamia del derecho que establecía le distinción de ele-

aes¡ le desigual distribución de la tierra¡ los constantes 

despojos de tierras sufridos por los indios; los grandes -

privilegios de que gozaban los espenolee, como el de ocupar 

los altos cargos gubernamentales. "Todo esto hizo que le s~ 

ciedad no se mantuviera apacible, y as1, algunos criollos -

movidos por legitimas ambiciones y el anhelo de tener una -

patria; algunos curas pueblerinos con bajos ingresoA y 

otros cl~rigoe ~unque bien remunerados perp consientes del 

problema y miles de mestizos e indios ignorantes y en le --

mayor mi~erie se arrojaron el movimiento independi,nte". 26 

26 Cfr. Silve Herzog, Jesús. Ob. Cit. p.38. 
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El problema agrario Fue une de las causes mée im-

portantes de le Independencia de México, va que, como hemos 

visto, los 1nd1genas sufrieron después de la Conquista, du--

rante tres largos siglos, las consecuencias de la derrote, 

pues en ellos estebe fundada le mano de obra gratuita o bar~ 

ta para sembrar el grano en las tierras de los vencedores, 

para edificar templos, pera atender el ganado y para extraer 

loa metales preciosos de les minas en la& que perdier~n le 

vide millares de individuos. 

El ind1gena s1gu16 considerandoee solo como lnetr!!_ 

mento de trabajo a pesar de las "Leyes generosas, dictadas 

desde la metrópoli, que se volv1an letra muerta; disposicio

nes que resolv1an el problema teóricamente y que no se epli

caoan en la práctica; celo ardiente de misioneros que trata

ban de salvar y librar a los indlgenas de la codicia y la r~ 

pacidad, estrel!~~doee contra el r~glmen econ6m1co nacido de 

la conquista, v que en consecuencia no podla originar sino 

explotaci6n. 

Al lado del espanol venido de le Pen1nsula, poco a 

poco surg1an las castas intermedias de criollos y mestizos, 

negros y muletos, caciques y pseudo-ceciquest todos explota~ 

do al indio, todos viviendo a costa del indio y alegando, c~ 

mo argumento fundamental pare justificar la explotaci6n, que 

el indio era olgazán, que nunca trebejaba, cuando era el únl 

co que con su trabajo sostenla a todos loa parásitos de to-

das las clases que iban surgiendo~. 27 

27 Silva Herzog, Jesús. O~. Cit., p. 37. 
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Como ya se he dicho, el problema de le tenencia dt 

tierra se origir6 en el curso del siglo XVI i se fue agrave~ 

do durante los dos siglos sigLitnL~s. "A loe nativos no les 

importaba la prisión de Fernando VII ni esteben preparados -

para entender asuntos pol1ticos europeos¡ e los nativos lee 

dol1e su miseria y lo Que les importaba era mejorar siquiera 

en poco aus angustiosas condiciones de vida; les importaba -

llegar e tener un pedazo de tierra para alimentarse y alime~ 

ter a su familia; sufr1an en cerne propia lee injuatiolaa de 

los hacendados, e Quienes odiaban con odio acumulado e tre-

vés de generaciones. En su conciencie de páries aeb1en vaga 

e imprecisamente que ellos tenlan un pedazo de tierra, 

u1u~pedo por la fuerza v la arbitrariedad. Por todo esto se 

sumaron muy luego a las chusmas andrajosas heroicas que cap.!, 

taneara, con inaudita valent1a el noble anciano de cabellos 

blancos Que un d1e del mes dp septiembre de 1810 se lanz6 a 

le ventura de crear une patrie para un pueblo infortunado 

V digno de suerte mejor". 28 

En la guerra de independencia se perciben les cara~ 

ter1stices de una luche de clases. Los insurgentes se const! 

tu1en en términos generales por hombres de bajo nivel econó~ 

mico,v1ctimas de los realistas, que e eu vez esteban inte~r! 

dos por los funcionarios de cetegorla, los militares de alto 

rengo y las personea eceudaledae. 

Habiendo gran preocupación por las problemas der1v! 

28 Ibic., p. 37 
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dos de le tenencia de le tierra y une vez oue Don Miguel Hi

dalgo y Costilla hsb1a dado el "grito de independencia" y p~ 

blicsdo un decreto que ~bol1a la eKclavitud¡ en Gusdalajara, 

el 5 de diciembre de 1810, se expidió el primer d~creto egr~ 

rists que a la letra dice: 

"Don Miguel H1dalgo v Costilla, 3inerells1mo de América 
Por el presente mando e jueces v Juaticies del distrito -

de eate capital, que inmediatamente proceden e le rec0udeci6n 
de les rentas vencidas hasta el d1a por los arrendatarios per
tenecientes e les Comunidades de los Naturales, pare que ente
rándolas en la Caja Nacional, se entreguen a los Naturales de 
lea tierras pare su cultivo, pare oue en lo sucesivo (no) pue
dan arrendarse, pues mi voluntad que su ge~§ sea Únicamente de 
loa Naturales en sus respectivos pueblos", 

Podemos afirmar que Hidalgo con slagadora perepect! 

va del repartimiento de tierras, cuando menos en este aspee-

to le imprimió a lea luchas un contenido profundamente agra-

rlo. 

El régimen espaMol tratando de evitar la insurrec--

ción giró instrucciones a la Nueva Espana pare que se repar-

tiersn tierras y agues a los pueblos, pero estos decretos -

reeultáron tard1os puesto que ya el pala se hallaba. agitado 

por las guerree de independencia. 

"De todas suertes el camino de la reiv,ndicaci6n --

agraria est~ba trazado. Otros vendrian más tarde a tratar -

de borrarlo y frente a ellos unos más vendrlan e reconstrul~ 

1 " 30 o • 

"SeMalan a Hidalgo y a Moreloe como precursores d~ 

29 !bid., p. 40. 
JO Manzanilla Schafrer, Victor. Reforma Agraria Mexicana. Mé· 

xico. Editorial Porrúa, S.A. Segunda Edición, 1977, p. 85. 
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la Reforma Agraria mexicana, en virtud de que sus decretos y 

ordenes superiores demuestren la inquietante preocupaci6n --

que sintieron por dos males sociales¡ el latirundismo y la -

exclavitud". 31 

AJ morir fusilado Don Miguel Hidalgo, asumió le jef~ 

tura por la Independencia Don José Maria Morelos y Pavón --

quien demostró gran habilidad militar, además de poseer no--

cienes radicales y ajustadas a la rea~idad, ya que tuvo más 

que nadie en su tiempo una visión clara y honda de los pro--

blemas vitales de México. Ordenó abolir la excl~vitud por -

disposición uel 17 de noviembre de 1810 y manda también que 

los indios perciban rentas ·de sus tierras. 

En cuanto a la tenencia de la tierra en 1814 ordena 

Moreloa e loa jefes militares a su mando que: 

"Deben tambi~n inutilizarse todas las haciendes grandes -
cuyas tierras laborables pases de dos legues cuando mucho, por 
Que el beneficio de la agricultura consiste en que muchos se: 
dediquen con separación e beneficiar un corto terreno que pue
dan asistir con su trabajo e industria, y no en que un solo -
particular tenga mucha extensión cie tierras infruct1feras, ea
clevizando a millares de gentes para que cultiven por fuerza • 
en lo clase de gananes o esclavos, cuando pueden hacerlo como 
propietarios de un ~2rreno limitado, con libertad y beneficio 
suyo y del pueblo", 

El derecho de le propiedad eufr16 diversos ataques -

durante la luche por le independencia, como coneecuencia de 

ser el problema agrario une de las preocupecionea priorite--

ries de loa insurgentes • 

Don rranciaco Severo Maldonedo, clérigo jalisciense-

31 Ibid., P• 84. 
32 Silva Herzog, Jesús. Ob. ~it., pp. 41 y 42. 



fue el autor de un proyecto de ley agraria en el cual se ---

aprecia su lnteres por organizar la propiedad de la tierra~ 

"Articulo 1. !Todas las tlerrae pef'tenecientes a la -
naci6n y todas aquellas de que pueda disponer aln perjuicio -
de tercero y que quedan especiFicsdes en el capitulo ll del -
apéndice anterior, serán divididas en predios de un octavo de 
legua 1..uedrade o en porciones de cinco caballer1as en que Qu! 
pan treinta Fanegas de sembradura de malz. 

Art. 2. El precio del arrendamiento anual de cada una -
de las raFeridaa treinta Fanegas de sembradura de malz, en -
las tierras méa feraces v más ventajosamente situadas para el 
comercio, seré de doce reales¡ en lee de mediana calidad, de 
un peso¡ v en les de 1nfima clase, de poco más de aeta reales 
o lo que ea lo mismo, los predica de primera clase se arrenda 
rín por cuarenta y cinco pesos al al'lo, de segunda, por· trein: 
ta, y los da tercera por ueinte y cinco. 

Art. J. Los ciudadanos Que arrendaren. estoa predios, 101 

disfrutarán por todo el tiempo de su vide, y serán árbitros a 
hacer en ellos todas las mejoras que quisieren, obligándose -
la neci6n a psgarselss por su justo precio el dle en que Fa-
llecieren o quisieren renunciarlos, procediendo pare el efec
to, avalúo de peritos sorteados de entre loa mismos labrado-
rea. 

Art. 4. Per~ ser arrendatario de un predio nacional, no 
se necesita más que afianzar el pago de su arrendamiento, y -
dos de estcs mismos arrendatarioa podrán ser Fiadores de un -
tercero. En los srchivoa de los congresos municipales habrá -
un libro en oue se apuntarán todoq los predios nacionales, -
que existan en cada jurisdicción, los nombres de los arrenda
tarios y loa de suG fiadores, que firmarán a continueci6n de 
los sujetos a Quienes hubieren fi1do. 

Art. 5. Siempre Que hubiere de arrendarse algún preoio -
nacional, se pondrá en pública subasta y se remeterá el mejor 
postor. 

Art. 6. Todas las leyes contraries a la libre circula•-
ción de las tierras, quedará~ desde luego abolidas. 

Art. 7. Todas las tierras pertenecientes a los indios, -
tanto las que formen el fundo legal de sus pueblos como las -
que hubieren comprado con dinero de la comunidad, se dividi-
rán en tantas porciones iguales, cuantas rueren las familias 
de los indios, v a ceda una se le daré en propiedad la que le 
toque, para que haga de ella el use que quisiere. 

Art. 8. De todas las tierras pertenecientes a la naci6n 
y de todas las que fueren comprando con loa fondos de su ban
co nacional, salo dejarán de dividirse en predios un sitio de 
ganado mayor cerca de las capitales de provincia, medio sitio 
cerca de las poblaciones de segundo orden, v un cuarto de si• 
tia, carca de los pueblos más pequel'loa, quedando estas parcia 
nes de terreno destinadas para vl uso del servicio público. -

Art. 9. Las porciones de terreno ~encionades en el arti
culo anterior, serán cultivadas por la tropa de servicio de -
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cada lugar, le cual recogerá en elles todos los granos y fo
rrajes necesarios pera la mantención de sus caballos, y el -
sobrante se repartiré entre los mismos individuos de le tro
pa. En ellas se conser~arán un número suficiente de mulas de 
tiro p3ra los cerros de serrl~lo p6~1ico ~ aparejadab de la
zo y reata, pera poner un t6rmino e la balandronade execra-
ble de despojar de sus mulas y caballos al arriero y traji-
nante para Que sirven de bagajes a los empleados y soldados. 
En ellas habrá potreros levantados por la tropa, para que -
pazcan los ganados destinados a abastecer las carnicer1as de 
los lugares, pegando los interesados una ligera pensión por 
cada cabeza. En ellas en fin, se practicarán los ensayos en 
grande de los nuevos m•todos y nuevas ramos de la egricul~u
ra, proyectados por los sabios agrónomos de la nación. 

El proyecto de ley transcrito anteriormente es de 

particular interés, lo mismo que los conceptos que su autor 

agrega después del último ert1culo: 

Mientras no se adoptare un sistema de reparto de tit--
rras, como el contenido en los nueve artkulos de la ,ley 
agraria que acabamos de exponer, ni las tierras rendlr~n ja
más. todoe loe productos que pueden dar, ni se conseguir' fo!. 
mar con solidéz un buen establecimiento republicano, pues to 
dos los que se levantaren ein este bese encontrarán el mismo 
fin trágico v dess1troso que les repúblicas de los antiguos 
griegos v romanos, cuya ruina no tuvo otro origen que el de 
le acumulación de la propiedad territorial en pocea menos, -
como lo he demo~tredo el sabio naturalista Bernardino de S. 
Pedro con testimonios cleros y tprminentes de Pllnl~ y de -
Estrabón. Pero aun cuando el territorio de una nación estu-
viere extremadamente dividido entre un crecido número de el~ 
dadanoe, y aun cuando el sistema de loe arrendemlentoe vita
licios encontrare en un gobierno sabio e ilustrado toda le -
protección enérgica y vigorosa que encuentre en el de Ingla
terra, no por eso se lograré establecer una buena democracia 
sobre beses generalmente reconocidas de conveniencia ~nlver
sel y de justicia, mientras se conservare y no tratare de -
abolirse por medios suaves y pausados el derecho horrible -
de la propiedad terrritorial, perpetua, hereditaria y exclu
siva: por que es tal la influencie de este ominoso derecho -
en el exterminio de la libertad o en le opresión de le clase 
mercenaria de que se compone la inmensa meyor1e de las necio 
nes, que la misma constitución inglesa, que pase por la méa
popular de todas las de Europa, examinada, al fin, a la cla
ridad del gran final de la ilustración del eiglo XIX, se he 
encontrado ser esencialmente tiránica o aristoor6tdoa, tanto 
en su alta cémare, como en le baje, por el poderoso influjo 
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que en ella ejercen los propietarios territoriales•. 

34 

Mendieta y ~únez destaca que en los anos poaterio-

rea a 1821, los nuevos gobernantes se ocuparon del problema 

de la tierra sin lograr resultados positivos, ya que penas-

ben que el problema consist1~ er. una deficiente d1stribuci6n 

de los habitantes sobre el suelo y no en una mala diatribu-· 

ci6n de la tierra entra los habitantes, como era la reali-·

dad. Se dieron as1, las leyes de colonización con el fin de 

atraer a loa colQnoa europeos para que explotaran loa terri-

torios poco poblajoa y as1 incrementar la producc16n y al ·

mismo tiempo influir en el desenvolvimien~o cultural del in-

d1gena. 

Fue desde el gobierno de Iturbide hasta el Último 

gobierno de Santa Anna, que ae expidieron diversas leyes de 

colonizaci6n tanto externa, como interna, que teóricamente 

eran buenas, partiendo de la reflexión hecha por los legial! 

dores, sobre que: "En algunos lugares del pala hay exceso de 

tierraá bald1as y falta de pobladores; en otros, al contra--

ria, provocando una corriente de inmigración de los puntos -

en que hay exceso de pobladores a aquellos en que falta, se 

lograré un perfecto equilibrio y la soluci6n del problema •• 

agrario•. 34 

Sin embargo, ninguna de las leyes expedidas diÓ el 

resultadc deseado, ya que en la pr~ctica fueron totalmente -

33 Ibid., P• 44, 
34 Mendiata ~ NÚ/la1, Lucia. Ob,Cit.~ P• 105, 
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ineficaces, tanto porque no vini~ron colonos europeos, como 

porque loe labradores ind1genas que no sab1an leer ni escri 

bir y viv1an en su mayor1a lejos de lns centros urbanos que 

carec1an de medios de comunicación eficaces, ignoraron la -

existencia de tales leyes. Por ello el problema agrario si

guió acrecentándos~ por lo que le pequeMa propiedad continu6 

decayendo. 

El periodo inmediatamente pceterior a la consume-

ción de la independencia no pod1e deeer.rollarae sin la elev! 

clón del nivel de vida de lee mayor1ae ind1genas y mestizas 

y sin resolver la cuestión de la propiedad territorial. Con

ciente de esto, Lorenzo de Zavala fue uno de los hombres que 

pensaban que el progreso del pa1s debla cimentarse en el f.E, 

mento de la agricultura,en contraste con lea posturas de Lu

ces Aláman y de Esteban de Antunano quienes sostuvieron les 

ideas de industrialización • 

La obre de Zevele muestra que su concepto del pro

blema territorial de México era notablemente realista, que -

era ardiente partidario del fraccionamiento de los letifun--

dios y de le distribuci6n de la tierra e loa pueblos. So•tu

vo que en muchos pueblos la gente privada de tierras arables 

suficientes, hellebase compelida a trabajar como peones. "R!, 

calcó que el espinazo de toda nación estaba constituido por 

una población agraria capaz de cultivar sus propias tierras 

y puso énfasis en que uno de los més grandes males que pod1e 

acaecer e una sociedad era ~l que la mayor1a de su poblaci6" 
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viviesen de un jornal. Dijo que con le Independencia, México 

habla recobrado el derecho de gobernarse a s1 mismo; pero -

que no habla asegurado una de las consecuencias de ees inde

pendencia o Jea el derecho de disponer de sus propiedades. -

Deliniando un plan para mejorar le situación, mostró que la 

sbolici6n del derecho de mayorazgo tenla forzosamente que -

acabar con loe latifundios" , 35 

Es de particular interés que Don Carlos Gerc1a Bu~ 

tsmente fue uno de los primeros en pronunciarse en contra de 

loe mayorazgos, además de que propuso en el Primer Congreso 

Constituyente, que se dieren tierras e los 1nd1genas v que -

se poblaran las costas. 

En el desarrollo de su programe agrario, Lorenzo -

de Zavala, nacionalizó las propiedades de les misiones de Fl 

lipinss, mediante la ley de 29 de marzo de 1833, ordenando -

la división de las misiones en porciones suficientes pera -

mantener a una familia. Demosttó con este ley, una compren-

eión cabal y firme del problema de la tierra de México. 

En aquel entonces el psis estuvo gobernado por un 

grupo de hombres progresistas, dirigidos por Don Vslentln G~ 

mez Ferias, representante de la clase media liberal y vice--

presidente encargado de la presidencia por licencia de Anto

nio López de Santa Anna (1833). Gómez Far1aa consideraba que 

para que el pala saliera adelante se requer1a despejar al g~ 

bierno de la influencia clerical y de la aristocracia conser 

35 Silva Herzog, Jesús. Ob. Cit., pp. 47 y 46. 
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vedare, pare lo cual dictó leyes que tend1an a transformar 

condiciones sociales y económicas del pa1s. Por este razón -

ae le considera patriarca del liberalismo y el "precursor de 

le reforma" que anos más tarde habrla de consumar don Benito 

Juérez. Sin embargo Gómez Ferias fue posteriormente deaterr~ 

do, desintegrándose su obre de la reforma. 

En les postrimer1as de la consumación de la inde-

pendencie de México, hubo además de lo3 mencionados, autores 

y personajes también notables por au visión clara de loa pr~ 

blemea vitales del pele, que se afanaron por hacer que sus -

ideas cuajaran en realidades prácticas y objetivas. Como --

ejemplos podemos citar a: Tedeo Ort!z; al doctor José Merla 

Luis More; al jur1ste Mariano Otero; al ingeniero Valent1n -

Gema; a Eleuterio Quiróz; el Luis de le Rose, entre otros. 

Tadeo Ort1z fue el autor de la obre titulada Méxi-

· co considerado como nación independiente y libre, o sea, al

gunas indicaciones sobre loe deberes máa esenciales de los -

mexicanos, en le cual expone sus idees m'a generales sobre -

el fomento de le agricultura, la distribución de les tierras 

y la manera de mejorar lee condiciones de vide del proleta-

riedo del campo. 

Consideró que le beee y fundamento del poder de -~ 

les sociedades es le agricultura v propuso pare su deserro-

llo medidas teles como: otorgar cr~ditos e los cempeeinoe¡ -

modernizar los métodos del cultivo¡ perforar pozos artesie-

~oe que sustituyeren e los aljibes; difundir los conocimien

tos sobre las laborea del campo; establecer escueles rurales 
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y emplear maquinaria, molinos de viento, etc •• 

El pensamiento de Tadeo Ottlz respecto a la tenen-

ele del terr~~o puede apreciarse en el párrafo que ae coneis 

na a continuación: 

"Ccncluiremos esta reseMa lndicandn a nuestr~e legisla
dores algunos medios para mejorer la triste suerte de loe P2 
brea arrendatarios, que expuestos hasta ahora a la vereatili 
dad y capricho de alguno• propietarios tan inhumanos como l~ 
norante1, yacen en el estado más abyecto e improductivo en -
casi toda la república, y nos consta los males y perjuicios 
qu1 11 le sigue a esta claes apreciable de la sociedad, y s 
la población, en consecuencia de su estado precario y las -
vejaciones que los administradores de las haciendas y dueMoa 
d~ les tierras lea infiere, despoj&ndolos, muchas vecee con 
arbitrariedad absoluta, como de sus pobres chozas, y aun de 
elgunos abonos comenzados, e pretexto de que no pagan u ---
otras quimeras infames que les su~gridades supremas están en 
el deber de contener y suprimirh, 

Obras Sueltas, en 1837 y México y sus Revoluciones 

1836, fueron obras del ilu§tr~ Jo~é Maria Hora (1794-1850), 

partidario de la peque~a propiedad y de que esta sea trabaj~ 

da por el propietario. 

Sostuvo que para el desarrollo de una república n! 

ciente~ era necesario que las tierras ae dividieran en pequ~ 

nea porciones, y que la propiedad pudiera transmitirse con -

facilidad. 

Los bienes oel Clero que eran cuantiosos a fines -

de la época colonial, continuaron acrecentándose después de 

la independencia, lo cual planteaba un serlo problema a la ~ 

nación, por lo que: "El Cuarto Congreso Constitucional del -

Estado de Zacatecae expidió el 2 de junio de 1631, un decre~ 

to por medio del cual ofreció un premio conalst~nte en une • 

36 Ibld., P• 52. 
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medalla de oro y dos mil pesos al autor de la mejor diserta-

' 1 37 cíón sobre un arreglo de rentas v bienes eclesiastices'. 

Le disertación deber1a contener la soluci6n a las 

siguientes cuestiones: hSi la autoridad civil puede, sin --

traspasar sus limites, dar leyes sobre le edquls1ci6n, edmi-

nistreción e inversión de toda clase de rentas o bienes ecl! 

si~st1cos; si puede fijar todos los gastos del culto y asig-

ner les contribuciones con que debe cubrirse; si teniendo e! 

ta facultad lee es exclusiva o si au~eyes o providencies s~ 

bre estos objetos, p~ra ser obligatorias necesitan le aprob! 

ci6n o consentimiento de la autoridad eclesiástica¡ y, por -

último, si corespondiendo exclusivamente e la potestad civil 

38 debe eer propia de loa Estados o Congreso General". Pera -

tal efecto el Dr. More presentó un estudio titul~do Dlserta

clón sobre la naturaleza v aplicación de las rentas y bienes 

eclesiásticos, y sobre la autoridad e que se hayan sujetos -

en cuanto a su creación, aumento, eubsistencle o supresión. 

El jurado aprobó el mencionado estudio el cual da

ba la solución a lee cuestiones planteadas en loe términos • 

siguientes: 

"Hemos llegado al fin de este escrito¡ en el cual 1e ha 
intentado dar a conocer le natutaleze de los bienes conoci-· 
dos con ~l nombre de eclesiásticos y se he procurado Que son 
por su esencia temporales, lo mismo antes ~·Je después de ha
ber pasado al dominto de le Iglesia: Que ésta, considerada • 
como cuerpo m1at1co, no tiene derecho alguno de poseerlos ni 
pedirlos, nl mucho menos a exigirlos de los gobiernos civi·
les; que como comunidad politice puede adQulrir, tener y con 
servar bienes temporales, pero por solo el derecho Que co--: 

37 Mendieta y Nú~ez, Lucio. Ob. Cit., p. 112. 
38 Mora,Joaé M. Luis. Obras Sueltas. Psr1s, 1837, p. 712. 
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rresponde e les de su clase, es decir, el civil¡ que a vir-
tud de este derecho, la autoridad pública puede ahora, y ha 
podido siempre, dlct;r por s1 misma y sin concurso de la --
eclesiástica las leyes que tuvieren por conveniente sobre -
sdquisici6n, admin1straci6n e inversi6n de bienes eGlesi~st! 
cos¡ que a dicha autoridad ca~responde exclusivamente el de
recho de fijar los gastos del culto y proveer los medios de 
cubrirlos¡ finalmente, que en un sistema federativo, el po-
der civil s Que corresponden estas 3~acultades, es el de los 
Estados y no el de la Federaci6n". 

As1, le defectuosa organizaci6n de la propiedad 

ocasionó el surgimiento de profiundsa diferencias entre la 

Iglesia y el Estado, iniciándose un obstinado debate entre -

ambos. 

Lorenzo Zavela (1833), el Dr. Mora y Velent1n G6--

mez Ferias propusieron abiertamente la ocupación de los bie-

nea de la Iglesia, pero fracszaron en gran parte, porque Don 

Antonio L6pe~ de Santa Ann~ apoyado por el Clero nulificó di 

ches proyectos (1947). 

"La lucha entre el gobierno y la Iglesia fue desde 

entonces encarnizada, abierta, en la cual esta usó de las rl 

quezas 'que hablan puesto loa fieles en sus manos para fines . 
exclusivam~nte r~ligioaos. La sublevación de Zacapoaxtla, --

iniciada y sostenida por el Clero de Puebla, ea una demostr! 

ción innegable de estas aseveraciones. El entonces presiden-

te, don Ignacio Comonfort, con objeto de impedir que el Cle-

ro siguiere usando los bienes de la Iglesia pera fomentar --

las luchaa civiles, dio un ejemplo enérgica al ordenar, por 

decreto de 31 de marzo de 1856, que ruéeen intervenidos loe 

39 Ibid., p. 249. 
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bienes del Clero de Puebla". 4º 
La amortizaci6n eclesi~stice fue en gran parte la 

causante de la precaria situaciún del Estado, origen en bue-

na parte de los desastrozos acontecimientos pol1ticoa susci-

tados. 

El Clero concentraba grar ~arte de la propiedad --

ra1z, por lo que el erario no percib1a los derechus correa--

pendientes. Además de ocacionsrse el estancamiento del comer 

cio y de le industria. 

Después de estos antecedentes legales y pol1ticos, 

sobrevinieron las leyes de desamortizac!6n y de nacional1za

c16n de los bienes de la Iglesia. 

El gobierno --de Comonfort--- dict6 la ley de 25 de 

junio de 1856 que era de contenido exclusivamente econ6mico 

y hacenderio, y cuyo objeto fue desamortizar les propiedades 

rústicas y urbanas del Clero. "En este ley se orden6 que las 

fincas rústicas y urbanas pertenecientes a corporaciones el-

viles o eclesiásticas de la república, se adjudicasen•a los 

arrendatarios calculando su valor por la renta considerada -

como rédito al seis por ciento anual. Lo mismo deber!a hacer 

se con los que tuviésen predios en enfiteusis capitalizando 

el canon que pagasen, el seis por ciento anual, para determ! 

41 nar el valor del predio". 

En loe articulas que a cont1nuac16n se transcriben 

40 Mendieta y Núnez, Lucio. Ob. Cit., pp. 114 y 115, 
41 Ibid., p. 119. 
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queda contenido el verdadero eep!ritu de la ley citada, que 

no era el de privar al Clero de sus bienes, sino simplemen-

te de cambiar la calidad de las riquezas del Clero para que 

favorecieran el progreso del pa1a: logrando el aumento de --

loa ingresos públicos;constituyendo la peque~a propiedad e -

impulsando el comercio, las artes y las industrias: 

"Art. eo.- Sblo exceptúen de le enejenac16n Que queda -
prevenida, los edificios destinadas inmediata y directamente 
al servicio u objeto del instituto de las corporaciones, aun 
cuando s~ arriende alguna parte no separada de ellos, como -
los conventos, palacios episcopelea y municipales, coleQ1as, 
hospitales, hospicios, mercadas, casas de carrecc16n v bene
flc1encia. Coma parte de cada una de estos edificios, podrá 
comprenderse en este excepci6n une casa que esté unida a 
ellos y la habiten por razbn de oficia los que sirven al ob
jeto de la institución, como las casas de los párrocos y de 
las capellanes de r~ligiosas. De las propiedades pertenecien 
tes a los ayuntamientos se exceptuarán también las edificios 
ejidos y terrenos destinados exclusivamente al servicia pú-
blico de las poblaciones a que pertenezcan. 

Art. 250.- Desde ahora en adelante, ninguna corporac16n 
civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomi 
nación u objeto tendrá capacidad legal para adquirir en pro: 
piedad o administrar por si bienes ra1ces, can la Única ---
excepción que exprese el articulo 80 respecto de los edifi-
cios destinados inmediatamente al servicio u objeto de la -
institución. 

Art. 260.- En consecuencia todas las sumas de numeraria 
que en lo sucesivo ingresen a las arcas de las corporaciones 
por redención de capiteles, nuevas donaciones, u otro titulo 
podrán imponerlas sobre propiedades particulares, o invertir 
las como accionistas en empresas agrícolas, indust~iales o : 
mercantiles, sin pacer por esto adquirir pera s1 ni adminis
trar ninguna propiedad re1~», 

Sin embargo, los resultados de la desamortización 

no fueron satisfactorios, ni correspondieron a los propOai--

tos del gobierno ya que;por prejuicios morales y religiosas, 

atendiendo a la amenaza del Clero.-tle excomulgar a quienes -

compraran bienes ~clesiásticos; además de las coneideracio--

nea econ6micas el no tener para pegar le alcabala del cinco 
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por ciento que se exig1~ ni para hacer los gastos de escrit~ 

ración. Los arrendatarios no pudieron o no se atrevieron a -

adjudicarse las propiedades rústicas o urbanas del Clero. 

En cambio hubo muchos hacendados y personajes ri-

cos que, aprovect1éndose de la ley de desamortización acrece~ 

taron sus dominios, ya que por el aOlo hecho de hacer el de

nuncio les correapcndia una octava parte del precio de la 

finca, quedando dentro de la ley y en mejores condiciones 

que loa demás. Consecuentemnete, la citada ley contra las 

buenas intenciones de loa legisladores estimuló la creación 

de grandes latifundios. 

Posteriormente se suscitó la guerra de tres anos o 

guerra de reforma (1858-1860), que fue fomentada por el Cle

ro mexicano quien rechazó la Constitución del 5 de febrero -

de 1857, debido a que en elle se incluyeron la~ leyes dicta

das anteriormente sobre: abolición de fueros, de desomortiz! 

ción de bienes de corporaciones civiles y religiosas, la li

bertad de enseManza, etc •• 

La república estuvo dividida en dos bandos: el li

beral que sostente le Constitución de 1857, representado por 

Benito Juárez, y el conservador. que se prapon1a derogar to

das las leyes reformistas contrarias aL Clero y al ejército 

que reconoc1a como presidente el general Félix Zuloaga. 

Ante esta situación el gobierno de Juárez, estebl! 

cido en Verecrúz decretó las leyes de reformes deotinades e 

destruir el poder económica del Clero v su intervención en • 
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los asuntos civiles. La primera de estas leyes fue la exped! 

da el 12 de julio de 1859, por la que se nacionalizaron to-

dos loe bienes del Clero. Esta misma ley, establec1a la sep! 

ración de la Iglesia y el Estado entre otras disposiciones; 

dándose as1 término a la concentración eclesiástica. 

Desgraciadamente las leyes de desamortización y de 

nacionalización de bienes de la Iglesia,como ya se ha dicho 

solo sirvieron para dar lugar a una nueva clase de terrate-

nientes enriquecidos con los bienes de la Iglesia y de loe -

pueblos, en tanto que el campesino indlgena se convirti6 en 

peón de lea haciendes. 

Durante el imperio de Maximiliano (1864-1867), el 

gobierno de Juárez expidió una Ley Sobre Ocupación y Enejan~ 

ción de Terrenas aaldioe el 20 de julio de 1865. M~e tarde -

se expidieron nuevas leyes de colonización: la Ley del 31 de 

mayo de 1875, después de la muerte del presidente Juárez --

( 18 de julio, 1872) y durante el primer período de gobierno 

de don'Sebastián Lerdo de Tejada (1872-1876); y la Ley de Co 

lonizaciSn de 15 de diciembre de 1883 durante el gobierno 

del ge~eral Manuel González (1880-1884); as1 como también el 

20 de julio de 1894, se expidió. durante el cuarto período -

de gobierno de don Porfirio Diez (1892-1896), una nueva Ley 

Sobre Terrenos 6ald1os que trató de subsanar les def icien--

cias de le anterior. 

Todas las leyes citadas en el pérrsro anterior nu~ 

ca cumplieron su objetivo que era el de lograr une mejor di~ 

tribución de la tierra de México entre eus habitentes. ~or -
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el contrario eprovec~~ndose de elles continuaron beneficián

dose; los ricos extranjeros, loe hacendados y les compaM1as 

deslindadores. 

Las compsft1es deslindadores repartieron verlos mi

llones de hectáreas, fértiles tierras desde 1876 e 1910, 

las cuales al venderse a pr~cios irrisorios constituyeron 

enormes latifundios que desfavorecieron el rendimiento de le 

explotación de le tierra en vista de ~ue a loa terretenien-

tes no les importó mejorar la técnica del cultivo y no prod~ 

jeron las semillas indispensables, por lo que hubo de impor

tarse granos alimenticios de Argentina y de loe Eetedoa Uni

dos para atender la alimentación del pueblo mexicano que au

mentó aproximadamente a 14 millones de habitantes en 1910. 

IV. LA PROPIEDAD AGRARIA CD~ LA REVOLUC!O~ ME~ICA

~A.--- El per1ou<, de la historia de México que ha venido e -

llamarse el porfiriato, se encuentra comprendido entre no--

viembre 1876 y mayo de 1911. Entre l~e ceracter1sticea de -

este per!cdo tenemos que fue una época de: un gobierno fuer

te y peraonaliste; de gran robustecimiento econ6mico; de --

grandes obras materiales, de auge e une fuerte econom1a min! 

ro-agr1cola, todo ello fundamentado en le introducci6n masi

va de capitel exterior. 

Por todo lo anterior, le situación del pela e pri!! 

cipios del siglo XX ere de prosperidad; se explotaron en fo! 

me inmoderada les riquezas naturales por parte de los cep1t! 

lietes extranjeros v de loa terratmnientes mexicanos duenoa 
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de casi toda la riqueza del pa1&. 

La aparente paz fue un rasgo sobresaliente del po~ 

firiato. Y decimos aparente porque P.n realidad exist1a un -

abismo entre pueblo y aristocracia, una injusticia social -

obtenida por la dictadura, lo cual provocaba un profundo ma

lestar nacional que crec1a al correr de loa d1aa; y era pre

cisamente por cuestiones relacionades con la propiedad de le 

tierra que dicha paz ere perturvada. RPodemoa citar varios -

ejemplos: en 1878 hubo levantamientos de ind1genas, reclama~ 

do sus terrenos en Tamazunchale, San Luis Potosi: en Marava

t1o, Michoacán y en varios lugares del Estado de Guanajuato. 

En ese mismo ano hubo un movimiento rebelde, tlpicsmente --

agrarista, encabezado por el coronel Santa Fe, en San Mar-

tln Texmelucan. En 1879, con apoyo de un plan denominado de 

Tepic, tomaron las armas buen número de individuos de la Si! 

rra de Allca, sosteniendo que deb1an revisarse los títulos -

de propiedad con el propósito de devolver las tierras ~ los 

indios, sus legltimos dueílos. A f.ines de 1881 un tal Patri-

cio Rueda luchó en la Huasteca Potosina con el lema de "go-

bierno municipal y ley agraria", En octubre de 1882 un nuevo 

grupo de pronunciadas iniciaron sus correrlas en el Estado -

de San Luis Potos1, amparado por un plan en el que se decla

raba que Dios diu la tierra ~ todos los hombrea paro que la 

conquista espanola, la ley dn desamortizaci5n y la parcela-• 

ci6n cte muchas de las tierras comunales de lus !ndlgenaa ha

blan convertida a México en una masa de proletarias que ge-

m1an bajo loa proc&dimientos tiránicos de loa hacendadoa. Un 
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a~o más tarde, acaudillados por un cura de apellido Zevele, 

varios centenares de ind1genas ee apoderaron de les poblaci~ 

nes de Tamazunchale y TacenPuitz y ae repartieron lea tie---

rras a su arbitrio. En 1896 casi un millar de ind1genas ata

caron Papantle a causa de habérseles despojado de sus tie---

rres. Por supuesto que todas estas manifestaciones de incon-

formidad fueron acalladas con singular energ1a, e sangre y -

42 fuego". 

Y aun més, hubo una auténtica guerra d~ castas en-

tre en régimen profirieta y loa indias yaQuis y mayas del --

Estado de Sonora que tuvo como origen el intento de despojo 

y el despojo de tierras sufrida por leg1tlmoe propietarios -

indios e menas del régimen porf iriste que utilizó medios co~ 

pletamente inhumanos: arrebatándoles eu~ tierras e cambio de 

prisión, horca a destierro; encubriendo y legalizando numer~ 

aes invasiones de tierras comprendidas en loe r1oe Vequi y -

Mayo; prefiriendo al inversionista extranjero y el gran in--

vereionieta por encime de los indios Vequis y Mayos quE eran 

considerados como salvajes. 

Siendo Esteban B. Celder6n uno de loe precuraoree 

de la revolución de 1910, trenecribiremoe su opinión sobre la 

guerr~ del Vequi: 

"No pretendo las luchas sostenidas por lea tribus sono-
·renses, por le p~oSeai6n ·de ¡ja t1arre·, desde tiempos de le -
conauiete esper'ioh1 y de los voraces encomenderos. Pero si -
diré --o1dlo bien, hombres de conciencie-- que antes de que 
ae declarara por la dictadura le Última campa~a formal de •• 

42 Gonzélez Navarro, Moisés. Historia Moderna de México. ~l 

Pcrfirieto. Le Vida Social. México-Bumnos Aires. Editorial Hermes, ~857 
pp. 243 y 244. 



las tribus mayo y yaqui, acaudilladas por el gran Cajeme, Jo
sé Maria leyva, se hab1a dado una ley que las tribus menciona
das conocieron a Última hora, por la que se ex1g1a a todos los 

pcseedoree de terrenos la presentacibn de sus t1tulos de pro
piedad para su reval1dacibn, debiendo declararse nula la pose
sión de la tierra si no se llenaba e~te requisito. Esto era ya 
una provocac16n, pues no hay titulo de propiedad m&~ legitimo 
que el de la posesión de la tierra, bajo el e~minio de congre
gaciones y trlbus, desde tiempo inmemorial". 

Luego entonces so pretexto de una pez social, la -

"paz porflrisna", se conv1rt16 rápidamente en un sistema po-

11t1co de reprea16n que marginó a la mayorls de la poble---· 

ción. 

Al iniciarse el siglo XX, la situaci6n de la d'1atr.!. 

bución de la propiedsd agraria era la siguiente: como reaul• 

tado de laa diversas leyes y de los acontecimientos pol1t1-· 

coa que hemos recordado, ~n los primeros anos de este siglo 

encontramos que la propiedad territorial mexicana está en m! 

nas de dos grupas perfectamente definidos: el de latifundis

tas v el de pequenoa propietarios; la desproporción entre --

las propiedades de.unos v de otros es enorme. "Los pueblos -

de indios se hallaban materialmente encerrados en un circulo 

de haciendas v ranchos. sin poderse extender como lo exige -

el aumenta da su población¡de aqu1 que, careciendo como car! 

ce, la población rural mexicana de la propiedad territorial 

necesaria para satisfacer sus necesidades,-ee dedique a tra-

bajar por un salario en loe latifundios formados la mayor1a 

de las veces con lee tierras que en atto tiempo les pertene-

43 Calderón, Esteban 8 •• Juicio Sobre la Guerra del Vaqui y • 
Génesis de la Huelga de Cananea. México. Ediciones del Sindicato Mexic! 
no de Electricistas, 1956. p. 16. 
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cieron. Si el salario fuese alto o si cuando menos estuviese 

de acuerdo con el esfuerzo que realiza el jornalero pera ob

tenerlo, nada podr1e decirse en contra del latifundismo¡ pe

ro el exceso de trabajadores del campo, loe atrezados méto-

dos de explotación agrlcole y le escasa culture de los cemp! 

sinos, son otros tantos factores que influyen en que se me-

nosprecie el velar del trabajo rural". 44 

El progreso exigió el escrificio abnegado de les -

masas campesinas. Loe leg1timo~ propietarios, les comunida-

dee ind1genas, fueron forzadas al peonaje ~acesllledo,forme 

del trebejo agrlcola pr6xime e la exclevitud. le exploteci6n 

.inhumana del campesinado, fr,gil y desamparado, contribuy6 e 

la miseria de los mexicanos, e su ignorancia v diacrim1na--

ci6n y e la postre e su rebeli6n violente. 

· Estas causas dieron origen e le revoluci6n social 

de 1910, en le que se luchó por el mejoramiento de las condi 

clones de vide de las clases trabajadores, por la incorpore

ci6n del indio a la civilizaci6n, por evitar que lee maese -

sociales sean inhumanamente explotadas, y por impedir que -

los recursos naturales del pe1s fueeen explotados por el ca

pitel 1emo extranjero. 

Va en el siglo XX, surgieron con má& fuerza diver

sos: periódicos de opoeici6n, planes, programes, proyectos y 

leyes que dar1en la peute pera construir una ley b'a1ca mor.! 

r1e de México. a continuación citaremos algunos de estos do-
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cumentos: 

El •Programa del Partido Liberal" v "Man1Piesto a 

la ~aci6n", firmado en San Luis Missouri el 1Q de julio de -

1906, por los hermanos Flores Magón entre otros autores, --

quienes pensaban acertadamente en el aumento de salario de -

los campesinos y el repartimiento equitativo de los terrenos 

que los hacendados no cultivaban. Propusieran la crea~ión de 

un banco agricola y la restitución de ejidos a los pueblos -

despajados por los hacendados, esto entre muchas otras canal_ 

deraciones pol1ticas, sociales y económicas. 

El Plan de San Luis en le ciudad de San Lula Poto

si, de Pecha 5 de octubre de 1910. Consta de 15 art1culoa y 

aunque es esencialmente pol1tlco., en su art1culo JQ pirre

fo tercero promete ~ntre otras cuestiones la restitución de 

terrenos e indemnización por daMos y perjuicio a los propie

tarias originales ~ue hubieren sido despojados de ellos por 

las autoridades y hacendados. 

El P~1n de Ayala, fue firmado el 25 de noviembre -

de 1911, por Emiliano Zapata y varios compaMeros de lucha. -

Ese nuevo plan revolucionario fue de mayor alcance social -

que el de San Luis Potosi. Estuvo en contra del goblErno de 

Francisco I. Madero, as1 como de los científicos, hacendados 

y caciques. 

En materia de tierras fue también contundente: ha

blaba de restitución de tierras, montes y aguas; de expropi! 

ción mediante indemnización en beneficio de las mayorlas; de 
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na.:: 1on=il~zación de lo:. bienes de t1acendados, cient1ficoa y -

caciqu8s que se opusieran al presente plan¡ etc •• 

"Este plan sirvió de bandera a la revoluci6n agra-

ria del sur, que se prolongó durante muchos ª"os, lnfluy6 en 

lea leyes oficiales y en los documentos expedidos con poste-

45 riorided sobre la materia". 

Como dato i~portante recordemos que gracias el te-

z6n de los zapatistas, e! 30 de abril de 1912 se llev6 a ca

bo le primera reatiturión de tierras al pueblo de Ixcsmilpe 

por le Junta Revolucionaria del Estado de Morelos. 

El Plan Orozqulsta se firmó en la capitel de Chi·-

huahua el 25 de marzo de 1912, por Pascual Orozco, José Inés 

Salazar y otros m&s. Sus art1culos son claros antecedentes -

del 27 y 123 de le Constituc16n de 1917. 

En la parte relativa e le cuest16n del problema de 

la tierra trenecr1biremos el art1culo J5 ·del plan. 

"35. Siendo el problema agrario de la Rep~blica el que 
exige más atinada y violenta solución, la Revoluci6n gannt,! 
za que desde luego se procederá e resolverlo, bajo las bases 
generales siguientes: 

I. Reconocimiento de la propiedad e los poseedores pacl 
ficos por més de 20 ª"ºª• 

II. Revalidaci6n y perfeccionamiento de todos los t1tLt• 
los legales. 

111. Reivind1caci6n de los tirrenos arrebatados por de! 
pojo. 

IV. Repartic16n de todas las tierras beld1as v naciona-
112edae e~ tadn la República. 

v. Expropisci6n por csura de utilidad pública, previo 
avaluó, a los grand~s terratenientes que no cultiven habi--
tualmente toda su ~ropi~jed; y les tierras es1 apropiadas se 
repartirán pera fomcnti'lr J ;:i l>gt·icul ture intensiva. 

VI. A fin de na gravar el erario~ ni echar mano de las 
reservas del tesoro, ni mucho menos aumentar con empr•stitoa 

45 Ibid., p. 183. 
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en el extranjero la deuda exterior de la nación, el gobierno 
hará una emisión especial de bonos agr1colas para pagar con 
ellos los terrenos expropiados, y pagará a los tenedores un 
interés del 4 por ciento anual hasta su amortización. Este -
se hará cada 10 a~os con el producto del pago de las mismas 
tierras repartidas con el que se formará un fondo especial -
destinado a dicha amortización. 

VII. 4se dictará una Ley Orgánica Reglamentaria sobre la 
materia". 

"Salta e l.!!!.istu que las normas r1jedae para resol 

ver la cueati6n de la tierra en este Plan superen en mucho s 

las ideas contenidas en el Plan de Ayala, tanto por su mejor 

redacción y claridad tanto por que se seMalan caminos mucho 

47 más prácticos y sensatos". 

El Plan de Veracruz, expedido el 12 de diciembre -

de 1914, por don Venustlano Carranza en el Puerto de Vera---

cruz, eatab¡ece la imperiosa necesidad de dictar leyes agra

rias: que favorezcan la creación de le pequena propiedad; --

que exterminen loe latifundios; que restituyan las tierras a 

loa pueblos que fueran privados de ellas; etc., 

La Ley Agraria del Villlamo expedida el 24 de mayo 

de 1915, por Francisco Villa, en la ciudad de León Guanajua-

to, enuncia de una manera concretada lee pretenciones de un 

gran sector de revolucionarlos. Se pronuncia en contra de --

los enormes latifundios, declarando de utilidad pública el -

fraccionamiento de loa mismos, quedando s cargo de loa Esta

dos la resolución del problema de la tierra. Empero tal par! 

c~ que debido a las derrotas sufridas por el general Villa -

k6 Naranjo, Francisco. 01cc1onar1o Bibliográfica Revolucio
nario. México, O.F~ Imprenta Editorial Cosmos, 1935, p. 281. 

47 Silva Herzog, Jesús. Ob. Cit., p. 182. 
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que esta Ley Agraria nn tuvo apl1cac16n alguna. 

Con antelaci6n a la Le~ Agraria del Villismo, don 

V~~ustienn CJrranza, el 12 de diciembre de 1914, expldi6 de~ 

de Veracruz un decreto, formulado por el abogado Eliseo Arr~ 

donde y ~l ingeniero Pastor Rouaix, fieles consejeros de Ca

rranza, en este decreto se promet~ poner en vigor las leyes, 

dieposieiones y medidas necesarias pare satisfacer las exi-

gencies econó~icae, sociales y pol1ticas del pe1s¡ dictar -

leyes agrarias que favorezcan le creac16n de la pequena pro-

piedad disolviendo loe latifundios y restituyendo e los pue

blos lee tierras de que han sido privados. En resumen, el d! 

creta contuvo ya loe principios de lee reformas fundamenta-

lea que sufrir1a la Constitución en 1917 y que contribuyeron 

a le expedicibn de une Le~ Agraria besica. 

Con el firme propósito de der cumplimiento e lo e~ 

teblecido en el decreto e c¡ue hacemos •elue1ón, se expid16 el 

6 de enero de 1915 le ~rimere lev ejecutiva. Fue le ley eo-

bre reformes egr~riaa 1 que resultó ser --después de 1nfin1-~ 

dad de documentos perfilados hacia el mismo objetivo v de -

los que eolo hemos mencionado algunos-- el peso más trascen

dental en materia agraria que haya dedo nuestro peia desde -

1856 y 1859, fecha en que se dfil~taron lee Leyes de Oa&Pmortl 

zec16n y 11Jacionelizac1ón de loa bienee del Clero, respectiv,!. 

mente. 

Se sebe que el principal autor de le celebérrima ~ 

ley fue el Lic. Luis Cabrera. 
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A continuación tranecribiremo~ el articulado que -

integra a dicha ley: 

"Articulo 1C, Se declaran nulas: 
r. Todas las enajenaciones de tierra, aguas y montes -

pertenecientes a los pueblos, rancherlas, congregaciones o -
comunidades, hechas por los jefes pol1ticos, gobernadores -
de los Estados o cualquier otra autoridad local, en contra-
vención a lo dispuesto en la ley oel 25 de junio oe 1856 y -
demás leyes y dispoeicionee relativas; 

II. Todas las concesiones, composiciones o ventas de -
tierras, aguas y montee, hechas por la Secretarla de Fomento 
Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desoe el prim! 
ro de diciembre de 1876 hasta la fecha, con les cuales se -
hayan invadido y ocupado ilegalmente loe ejidoa, terrenos de 
reparti~iento o de cualquier otra clase pertenecientes a loa 
pueblos, rancher1ae, congregaciones o comunidndea, y 

III. Todas las diligencias de apeo o deslinda, practi
cadas durante el periodo de tiempo a que se refiere la frac
ción anterior, por compa~!as, jueces u otras autoridades, oe 
los Estados o de is Federación, con las cuales de hayan inv! 
dido y ocupado ilegalmente, tierras, aguas y montee de los -
ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquier otra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherlas, congregaciones y -
comunidades. 

Articulo 20. La división o reparto Que se hubiera hecho 
legltimamente entre los vecinos de un pueblo, rancherla, co~ 
gregación o comunidad, en la que haya habido algún vicio, a~ 
lamente podrá ser nulificada cuando esi lo soliciten las dos 
terceras partes de aquellos vecinos o de sus causahabitan--
tee. 

Articulo 30. Los pueblos que necesitándolos, carezcan -
de ejidos o que no pudieren lograr su restitución por faltar 
tltulos, oor imposibilidad de identificarlos o porque ·legal
mente hubi~ren sido enajenados, podrán obtener aue se les do 
te de terreno suficiente cara reconstruirlos comforme a las
necesidades de su población, expropiandose por cuenta del -
gobierna nacional el terreno indispe~sable para ese efecto, 
del que se encuentre inmediatamente colindante con los pue-
blos interesados. 

Articulo 40. Para los efectos de esta lev y demás leyes 
agrarias que se expidieren, de acuerda con el programa poll
tico de la Revolución, se crearán: 

I. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y -
que, presidida por el Secretario de Fomento, tendrá las fun
ciones Que esta ley y las sucesivas le se~alen; 

II. Una comisión local agraria, compuesta de cinco per
sonas, por cada Estado o Territorio de la República, y con -
les atribuciones que las leyes determinen. 

III. Los comités particulares ejecutivos que en cada ·
Estado se necesiten, los que SP. compondrán de tres personas 
cada uno con las atribuciones que les senelen. 
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Articulo 50. Los comités particulares ejecutivos depende 
rán en cada Estado de la comisibn local agraria respectiva, : 
Que a su vez, estará subordinada a la Com'.si6n Nacional Agra
ria. 

Articulo 60. Las solicitudes de restituci6n de tierras -
pertenecientes a los pueblos que hubieren sido invadidos u -
ocupado~ ileg1tamente, y a que se refiere el articulo 10 de -
esta ley, se presentarán en Jos Estados directamente ante loa 
gobernaoores, y en los Territorios del Distrito Federal, ,ante 
las autoridades politicas superiores, pero en loa casos en -
que la falta de comu0icnciones o el estado de guerra dificul
tare la acción de los gobiernos locales, las solicitudes po-
drhn tamblin presentarse ante los jefes militares que estin -
autorizados especialmente para el efecto por el encargado del 
poder ejecutivo; a estas solicituJes se adjuntarán los docu-
mentos en que se funden. 

También se presentarán ante las mismas autoridades lu -
solicitudes sobre concesiones de tierras para dotar de ejido1 
a los pueblos Que carecieren de ellos, o que no tengan titu-· 
los bastantes pera juetlflcer sus derechos de reivindicec16n, 

Artículo ?C. La autoridad respectiva, en viste de las ao 
licitudes presentadas, oir~ el perecer de le comisi6n local : 
agraria sobre le justicie de les reivindicaciones y sobre la 
conveniencia necesidad y extensi6n de las concesiones de tle• 
rras pera dotar de ejidos, y resolveré ei procede o no la res 
tituci6n o concesión que se solicita; en caso afirma~ivo, pa": 
será el expediente al comit• particular ejecutivo oue corres
ponda, e fin de que identificándose loe terrenos, deslindando 
loe y midiéndolos, procede a hacer entrega provisional de -~-= 
ellos a loa interesados, 

Artículo ac. Las resoluciones de loe gobernadores o je-
fes militares, tendrán el carácter de provisionales, pero se
rán ejecutadas enseguida por el comit• particular ejecutivo, 
y el expediente, ton todos sus documentos y demás datos que -
se estimaren necesarios, se remitirá despu•s a la comiei6n lo 
cal agraria, le Que a eu vez, lo elevará con un informe a la
Comisión Nacional Agraria. 

Articulo 9C. Le Comisi6n Nacional Agraria dictaminará so 
bre la aprobación, rectificación o modificación de las resolÜ 
cienes elevadas e su conocimiento y en viste del dictamen Que 
rinde el encargado del Poder Ejecutivo de la Naci6n, sanciona 
rá les reivindicaciones o dotaciones ejecutadas, expidiendo : 
loe titules respectivos • 

Articulo 10C Los interesados que se creyeren perjudica-
dos con la reeoluci6n del encargado del Poder Ejecutivo de la 
Naci6n, podrán recurrir ante loe tribunales a deducir sus de
rechos dentro del término de un e~o, a contar desde la fecha 
de dichas resoluciones, pues pasando de este término, ninguna 
reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y 
en que el interesado obte~ga rescluci6n judicial declarando -
Que no procedte la restituci6n hecha e un pueble, le senten--
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cia sólo dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la 
indemnización correspondiente. 

En el misma término de un año podrán ocurrir los propi! 
tarioe de terreno5 ~Kprop1ados, reclamando las indemnizacio· 
nes que deban pagárseles. 

Articulo 110. Una ley reglamEntaria determinará la con
dición en que han de quedar los terrenos que se devuelvan a 
se adjudiquen a las pueblos y la manera v ocasión de dividi! 
los entre los vecinos, qulenes entre tanto los disfrutarán -
en común. 

Articulo 120. Lo~ gobernadores de los Estados o, en su 
caso los jefes militares de cada región autorizados por el -
encargado del Poder Ejecutiva, nombrarán desde luego la ce~ 
sión local agraria y los comit6s particulares ejecutivos". 

Podemos afirmar que siempre se mantuvo firme y ca~ 

tinua le preocupación del problema agrario y el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la pomlación rural, enmedio de 

grandes y graves acontecimientos pol1ticoa y aocio-econ6mi-

coa nacionales, tales como: la caída del dictador don Porfi

rio D1az; le incapacidad politice de don Francisco I. Made--

ro; la ola de robos sangre y desorden que imperaron durante 

¿l oerlodo de Victoriano Huerta; la transformación sufrida -

por los campesinos al convertirlos en soldados, oblig~ndolos 

a abandonar totalmente la producción agr1cola; etc •• 

En 1915 se enfrascaron en tremenda lucha loe cona-

titucionalistas o carrancistas en contra de los villistas v 

zapatistas quienes f inslmente fueron combatidos por loa pri-

meros. 

La Ley del 6 de enero de 1915 fue elevada a Ley 

Constitucional al insertarse en esencia en el ert1culo 2? de 

la Constitución de la Rep~blica, expedida en Queretaro para 

48 Fabila, Manuel, C~nco Siglos de Legislacibn Agraria. M'x! 
co, 1941, pp. 272, 273 y 274. 
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entrar en vigor el 5 de febrero de 1917, mientras que paula

tinamente el pa1s fue volviendo a la tranquilidad. 

Los tres primeros pirrefos del articulo 27 constit~ 

cional contuvieron los pr1ncipios esenciales, y en general -

el articulo 27 del ordena~iento en cuestión, fue el más rev~ 

lucionario y el de mayor trascendencia nacional, además de -

establecer innovaciones en materia de propiedad. "En primer 

lugar, se asienta que las tierras y éguas pertenecen origin~ 

riamente a la nación, Ja que ~a organizado la propiedad pri

vada por razones de conveniencia colectiva¡ Pero se afirme • 

en forma categ6rica que la nación tiene el derecho de impo-

ner a esa propiedad, en cualquier tiempo, les modalidades 

que exija el interés público. En segundo lugar, se ordena 

que lee expropiaciones de terrenos y aguas se her6n por cau

sa de utilidad pública y mediante indemnización; ea decir ae 

abandona el principio de la indemnización previa, cambio de 

tal manera importante que ein él no hubiera sido posible 11! 

var a cabo lee demás dispoeicionee del articulo de que se -

viene tratando; porque no ea ocioso insistir en que el go--

bierno federal y mucho menos loe gobiernos de los Estados -

jamás hubieran tenido loe fondos neceearioe pera pegar a loe 

hacendados, previamente, el valor de eue terrenos. 

Los principios mencionados en el párrafo anterior -

son instituidos ~en el fin preciso de frecc~oner loe letifu~ 

dios pera creer la pequeíls propiedad y nuevos centros de 

población egr1cole, pare el fomento de la agricultura en ge

neral y pare evitar le destrucción de los recursos neturalP.s 
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en perjucio de la sociedad.Por supuesto que otro de los fi--

nes de los principios precitados consiste en la dotación de 

tierras a los pueblos, de conformidad con el Decreto de 6 de 

enero de 1915, decreto que en el mismo artlculo se eleva a -

precepto constitucional. 

Por otra parte, la tendencia claramente nacicnalis-

ta de la revolución mexicana no aolo se encuentra conoenseda 

en loa párrafos del articulo 27 sobre la propiedad del sub--

suelo, sino también en la declaración expresa de que los ex-

tranjeroa no podrán adquirir bienes ratees sin antes conve-

nir ante la Secretarla de Relaciones Exterlorea en conside--

raree mexicanos respecto de dichos bienes y comprometerse a 

no solicitar en ningún ceso la protección de sus gobier----

nos" .49 

Los lineamientos básicos de la Reforma Agraria, QU! 

daron establecidos tanto en la Ley de 6 de enero de 1915 ca-

me en el articulo 27 constitucional, na obstante, hubo la 1!!!, 

periosa necesidad de crear leyes subsecuentes que conforma--

ran una legislación reglamentaria práctica v eficaz. Las pr~ 
j 

dichas leyes fueron dictandose conforme se detectaban deter-

minadas necesidades o cuando se planteaban dificultades de -

aplicación de las leyes fundamentales, siendo muchas de 

ellas el reflejo auténtica de las exigencias de la realidad, 

por lo que innumérices de las mismas tienen vigencia aun in-

definida. 

49 Silva Herzog, Jesús. Ob. Cit., p. 255. 
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Con el objeto de concretar aun más el presente ce

p1tulo, d~ndolo por conclu1do, sólo insertaremos un panorama 

esquemático, con algunas de lss leyes precitadss en el párr~ 

fo anterior. Leyes que fueron formando una secuencia, que -

junto con la Ley de 6 de enero de 1915 y la Constitución de 

1917, integró los antecedentes de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, vigente actualmente: 

Comenzaremos µor mencionar las Circulares e Ina---

tructivos, expedidos por la Comisión ~acionel Agraria, desde 

1917 B 1920. 

Después la primera Ley de Ejidos de 26 de diciem-

bre de 1920, promulgada une semana después de que el seMor -

Alvaro Obregón ocupara la presidencia de la República. rue -

la primera ley reglamentaria de la de 6 de enero de 1915 y -

del articulo 27 constitucional, en elles se reunieron varias 

de las disposiciones de la Comisión ~acional Agraria --crea

da por la Ley de 6 de enero de 1915-- contenidas en circule-

res. 

El Decreto de 22 de noviembre de 1921, sent6 les -

bases fundamentales de la subsecuente legi~leci6n agraria, -

mediante él se agilizaron los trámites en materia de dota--

ciones y restituciones de tierra que, en le anterior ley se 

llevaban a cabo con extraordinaria lentitud. Además creó la 

institución de la Procuraduria de Pueblos. 

El Reglamento Agrario de 17 de abril de 1922 1 con

tuvo notarias novedades; como la de fijar la extensión de le 
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parcela ejidal, correspondiente a cada indiv\duo, y la fija

ción de le pequeMa propiedad inafectable en los casos de do

taciones. 

El Decreto de 12 de julio de 1923, facultó ~nueve-

mente~ a los pueblos pera que designaren Comités Auministr! 

tivoa. 

El Decreto de 2 de agoato de 1923, dispuso que, ---

quien trabaje la tierra durante dos aMoe concecutivoe, ad--

quiere el derecho de que el Ejecutivo de la Un~6n, le expide 

gratuitamente el titulo de le parcela. 

Durante el gobierno del general Plutarco El1aa Ca---

llea (1924-1928), se dictaron lea siguientes diaposicionea: 

La primera Ley Reglamentaria sobre Repartición de 

Tierras Ejidalee y Constitución del Patrimonio Parcelario 

Ejidal de 19 de diciembre de 1925, sus preceptos definen la 

rorma de fraccionar los terrenos ejidalee y de orgsnlzer el 

patrimonio de familia, mismo que considera inalienable e im

prescriptible. 

La Ley de Irrigación con eguas pertenecientes al go

bierno federal, publicada el 9 de enero de 1926. 

La Ley de Crédito Agr1cale de 10 de febrero de 1926, 

con tendencia e organizar un sistema nacional de financia--

miento para la agricultura, mediante: la creacl6n de un ---

gran banco; de sociedades regionales de crédito v de socied! 

des locales de cridito. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de tierras y --
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Aguas de 23 de abril de 1927, cambió el procedimiento admi-

nistrativo en un auténtico juicio ente las autoridades agra-

rias • Fue redactada por ~arciso Bassols; se modificó median 

te la Ley de 11 de agosto de 1927. 

rurente el perlado gubernamental del Lic. Emilio Por 

tes Gil (1928-1930), se expidieron las siguientes leyes: 

El Decreto del Congreso de la Unión de 17 de enero -

de 1929 que reformó la Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Agues, preclteda en el párrafo anterior. Decreto -

que a au vez se refunde en la Ley de 21 de marzo de 1929. 

La Ley de Agues de Propiedad ~scional de 6 de agosto 

de 1924. 

El gobierno del Ing. Pascual Ort1z Rubio (1930-1932) 

se dieron lea leyes que a continuaci6n indicamos: 

El Decreto de 6 de marzo de 1930 que modific6 el de 

2 de agosto de 1923, el cual facultaba a todo mexicano mayor 

de 18 anos, para adquirir terrenos nacionales o beldios y lo 

edicior.s con articulado del 25 al 29 • 

El Decreto de 27 de marzo de 1930. sobre Adquisici6n 

de Tierras de los Sistemas de Riego, por el que se obligó e 

loa propietarios que tengan terrenos comprendidas dentro de 

loe eietemaa de riego e venderlos e le Comisi6n ~eclonel de 

Irrigaci6n, so pene pera el caso contrario de expropieree--

les. 

El Decreto de 26 de diciembre de 1930, modificó lo -

Lay de Dotaciones y Restituciones de Tierra y Aguas de 21 de 
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marza de 1929. 

El Decreto de 26 de diciembre de 1930 que modiric6 -

la Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y 

Danstitución del Patrimonio Parcelario Ejidsl. 

La Ley de Crédito Agrícola pare Ejidetarioa y Agri-

cultares en Pequeno de 2 de enero de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931. 

El Decreto de 23 de diciembre de 1931, reformó el -

articulo 100 de la Ley de 6 de enero de 1915, quitando e los 

propietarios efectadoa can resoluciones dotatories o restit~ 

torias de ejidos o egues, todo derecho e interponer recurso 

a juicio alguno. 

Con el general Abelerdo L. Rodríguez como presidente 

de la Rep6blica (1932-1934), ae expidieron les leyes siguie~ 

tes: 

El Decreto de 27 de diciembre de 1932 que reformó la 

Ley de Dotaciones v Restituciones de Tierras y Aguas. 

El Decreto de ~B de diciembre de 1933 que concedió -

un plazo para presentar alegatos contra las resoluciones -~

agrarias provisionales. 

El Decreto de 30 de diciembre de 1933, que reformó -

el articulo 27 de la Constitución Pal1tica de los Estados 

Unidos Mexicanas. Abrogó la Ley de 6 de enero de 1915, 

~l Decreto de 9 de enero de 1934 que reformó el ar-

ttculo 27 constitucional en materia agraria. 

El Decreto de 15 de enero de 1934, creó el Departa-

mento Agrario, el que debía depender directamente del Ejecu-



63 

tivo y substituir en todas sus funciones a la Comis16n ~aciE 

nal Agraria. 

El primer Código Agrario de los Estados Unidos Mexi

canos, promulgado el 22 de marzo de 1934. Fue una refundi--

ción de las disrosiciones contenidas en leyes y decretos, -

que a partir de la reforma de la Ley de 5 de enero de 1915, 

modificaron la legislación y la pol1tica agraria. Abarc6 los 

aspectos de la Reforma Agraria referentes a la distribucl6n 

de la tierra¡ conservó en parte lo substancial de la Ley de 

Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, a la cual de

rog6; reunió otras leyes como la Reglamentación aobre Repar

tición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Pe.!:, 

celarlo Ejidal, la de ~uevos Centros de Población Agrlcole y 

le de Responsabilidades de Funcionarios en Materia Agraria. 

Además introdujo innovaciones fundamentales sobre: capacidad 

de los núcleos de población; parcela ejidal; pequena propie

dad; procedimientos¡ ampliación de ejidos; creaci6n de nue-

vos centros de población agrlcola; los peónes encaellladoa; 

el régimen de propiedad ejida!; la creación de distritos ej! 

dales; responsabilidades agrarias; etc •• 

Con el gouierno de Lázero C&rdenas ee expidió un nu! 

VD Código Agraria el 23 de septiembl'e de 1940 •. el que con ser 
vd en lo esencial la orientación del anterior. as1 como lea -

reformas cardenistae de 1937. a1Qn1f1cendo un innegable pro~ 

greso en le expresión jur1dica de la Reforma Agraria. 

Ye en el per!oclo gubernamental de Manuel Avile CE1ma,. 

cho. se eustituvá nuevamente el Código Agrario que regle en 
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ese tiempo, por el de 31 de diciembre de 1942. El nuevo c6dl 

ge, aunque observó un notario progreso formal y técnica con 

relación al anterior, conservó innumerables lagunas y defi-

ciencias. Cama ejempla de dichas anomal1as podemos mencionar 

la referente a concesiones de 1nefectabilided ganadera que -

favarec1a a las terratenientes en detrimento de los campesi

nos. 

A poco tiempo de haber tomado posesión de la presi-

dencia de la República el Lic. Miguel Alemán, se volvi6 a r! 

formar, por decreto de JO de diciembre de 1946, el articula 

27 constitucional. Las reformas fundamentales fueron: en ma

teria de ampara, pequena propiedad y extensión de la unidad 

de datación ejidal. 

El 23 de septiembre de 1948, se expidió el Reglamen

ta de Inafectabilidad Agrlcole y Ganadera. 

Todas los ordenamientos legales citadas can anterio-

ridad, y otros más conforman los antecedentes de la Ley -

Federal de Reforma Agraria del 22 de marzo de 1971, publica

da en el Diario Oficial de la Federación, del 16 de abril -

del mismo año. Ley que constituyó una transformación radical 

de las bases, las procedimientos v las metas de nuestra Re-

forma Agraria, presentando diversas inna11aciones de vital im 

partanci2 • 

~e compone de siete libros , v cada uno de ellos ca~ 

prende uro de los temas fundament~les: autoridades agrarias; 

el ejido; organización económica del ejido; redistribución -
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de la propiedad agraria; procedimientos agrarios; registra y 

planeación agrarios; y responsabilidades • 

Varias décadas antes de la LFRA-1971 se tuvo primor

dial interés en el reparto dotatorio y la acción restituto-

ris asl como en el ejido. Con la expedición de la LFRA-1971, 

se bifurcó el interés a un enfoque especial en lo referente 

e le producción y productividad de las tierras ya repartidas 

o admitidas dentro de la legalidad --sin suspender, desde -

luego, la continuidad en el reparto agrario~. 



CAPITULO SEGUNDO 

PANORAMA ACTUAL DE LOS DERECHOS AGRARIOS 

I. OEFINICIQflJ DEL DERECHO AGRARIO.~II. SUJETOS 
DEL DERECHO AGRARIO.~III. CARACTER COLECTIVO E 
INDIVIDUAL DE LOS SUJETOS DE DERECHOS AGRARIOS. 
a) NORWIS QUE REGULAN LA CAPACIDAD DE LOS SUJE
TOS COLECTIVOS. b) CONDICIONES QUE DETERMINAN -
LA CAPACIDAD DE LOS SUJETOS INDIVIDUALES: 1. N~ 
CIONALIDAD. 2. EDAD. 3, RESIDENCIA. 4, OCUPA-
CION. 5, NECESIDAD. 6. ESTADO CIVIL. 

I. DEFINICION DEL DERECHO AGRARIO.~ "Remontándonos 

a la época de la Revolución Mexicana (1910), se aprecia que 

exitló una inequitatlva distribución de la riqueza territo--

rial, ya que el 96% de las cabezas de familia carec1an de -

tierra, en tanto que el 1% de pobladores controlaba el 97% -

del territorio mexicano; de estos Últimos sólo 834 hacenda-

dos posel~n cerca de la mitad de la tierra". 5º 
Ante tan critica situación se levantaran los revolu-

cion·ario3 que -como ya se ha dicho- solicitaron prioritari!!. 

50 Cfr. México, Universidad Nacional Autónoma de México. lnsti• 
tuto d~ Investigaciones Jurldicas. Introducci6n al Derecho Mexicano, To· 
mo II. México, Primera Edici6n, 1981. pp. 1197 y es. 

66 
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mente: la restitución de las tierras a sus legltimos poseed~ 

res, la dotación de tierras y eguas, la repartición de lati 

fundios, la µrotección y ayuda al sector campesino, la crea

ción de instrumento de justicia independiente del poder ju

dicial. 

Estas son en términos generales, las bases de las -

que emerge el Derecho Agrario Mexicano desarrollándose a PBL 

tir de la Constitución de 1917, como producto inmediato del 

movimiento revolucionarlo. 

Las definiciones que se ben dedo acerca del Derecha 

Agrario discrepan considerablemente en relación a la idea ~

p~rticular de cada especialista o autor. Hacen consistir al 

Derecho Agrario en un conjunto de normas, principios, leyes, 

costumbres, doctrina o jurisprudencia, que rigen justamente 

lo agrario, es decir lo relativo al campo. 

En otros pa1sea la materia que nos ocupe tiene di-

vereidad de nombres tales como: Derecho Rur~l, Derecho Agra• 

rio, Derecho Agr1cola, Derecho de la Tierra, Derecho Fundia

rio, etc .. 

"En nuestro pa1e se utiliza le denominación de Der! 

cho Agrario, pera aludir a problemas de la dietri~uci6n de " 

le tierra y, Derecho Agr1cole para referirse e lee disposi-" 

clones legales y reglamentarias relativas el cultiva técnico 

de le misma tierra. Por ello se crearon dos organismos admi

nistrativos diferentes y concordentee en le Ley de Secreta~~ 

ríes v Departamentos de Estado: le Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos v la Secreter!a de le Reforme Agra--~ 
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Citaremos sólo algunas de las definiciones prodiga-

das por los especialistas de la materia pera evitar redundar 

en una confusión: 

Para el Lic. Angel Caso: "El Derecho Agrario en el 

aspecto objetivo, es el conjunto de normas jur1dicas que ri-

gen las personas, las cosas y los v1nculos referentes e las 

industrias agrtcolas, en tanto que, en el subjetivo, es el -

conjunto de facultades que nacen en virtud de eeaa normaa".52 

Pera el Dr. Lucio Mendieta y NúMez: "El Derecho ---

Agrario es el conjunto de normas, leyes. reglamentos y disp~ 

alciones en general, doctrina y jurisprudencia, que se refi! 

ren a la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter 

agrtcola". 53 

As1 como la Dra. Martha Ch&vez Padr6n consi~!ra ---

que: "Derecho Agrario en nuestro pata, es la parte o~l sist~ 

ma jurldico que regula la organización territorial rústica, 

todo lo relacionado con las explotaciones y aprovechamientos 

que este sistema considera como agr1colas, ganaderas y fore.!!_ 

tales y la mejor forma de llevarlas a cabo". 54 

Padr1amos proseguir la consideración de algunas más 

de las definiciones prodigadas por loa especialistas de la -

materia, sin embargo, corremos el riesgo de redundar en una 

confusión. 

51 Cfr. Luna Arroyo, Antonio. Derecho Agraria Mexicano. México 
Editorial Porrúa, 1975. p.XXIlI de la Introducci6n. 

52 !bid., p. XXVIII. 
53 Ibid,, p. XXVIII y s. 
54 Ibld,, p. XXIX. 
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Problema fundamental para nuestro trabajo, es la de 

terminación del contenido del Derecho Agrario. LQué materias 

pueden o deben incluirse en el vasto campo que pretende abaL 

car?. lQué actividades son especlf 1camente propias de le pr~ 

ducci6n agropecuaria?. Trataremos de precisar el contenido -

material de la repetida especialidad. 

Podemos estructurar el contenido del Derecho Agra-

rio can las actividades referentes a la propiedad rústica, a 

la agricultura, a la silvicultura, a la ganader1a, al aprov! 

chamiento de aguas, al crédito rural, a los seguros egrlco-

les, a la colonización v plan1ficac16n agrarias, entre -~--

otras. 

Algunos autores (entre ellos el Dr. Mendiete y ~ú-

~ez) consideren que la caza, la oezca v la mineria no tienen 

ningún lazo auténtico que ligue a estas actividades con la ~ 

producci6n agropecuaria. Sin embargo existe otra postura 

~a la que nos unimos--, como la del Lic. Antonio Luna Arr~ 

yo: "quien sostiene que la caza pertenece al campo agrícola, 

ya que se produce v desarrolla en el campo v muc~oa campesi

nos consumen pare sobrevivir la cerne obtenida de le cacer1e 

v de la pezca, siendoles imposible (debido a su mala eitue~~ 

ción económica e improductiva respecta a su parcela ejidal o 

propiedad de tierra) adquirirla por otro recurso". 55 

Por su parte Zulueta dice: "el Derec~o Agrario no ~ 

puede limitarse, debiendo incluir le legislación de caza y -

55 Cfr. Luna Arroyo, Antonio. Ob. Cit., p. LII. 
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pezca fluvial, ya que en elle se regula la captura de produ~ 

tos del lago ademés de referirse a actividades de carácter -

económico tendientes a regular y estimular le producción en 

función de intereses colectivos, as1 cnmo son también mate--

ria del estudio del Derecho Agrario las disposiciones estat! 

lea de carácter social que implantan y regulan la aslstencio 

técnica agr1cola y la enseManza t6cnica especializadb", 

El tema de los bienes agrarios, nos ayudará a es---

tructurar el marco de lee actividades agrarias: MPor eu nat~ 

raleza son bienes agrarios, los recursos naturales renova---

olea que sirven de base a la explotación agrícola, pecuaria 

o forestal, ~alea como la tierra, el egua, la flore y la fa~ 

na naturales y las especies vegetales y animales que se cul-

tivan o se crian con ese fin; los edif icioe, construcciones 

y obras realizadas pare fines agrarios as1 como la maquina--

ria, herramientas, Útiles y enseres construidos con tal obj! 

t n 56 o • 

Serán bienes inmuebles (agrarios) siguiendo el cri-

terio del C. Civil pare el ílistrito Federal: 

"!. El suelo y las construcciones adheridas a ~l; 
II, Las plantas y ~rboles. mientras estuvieren unidas a 

la tierra, y las frutas pendientes de los mismos árboles y -
plantas, mientras no sean separados de ellos por cosechas o -
cortes regulares; 

III. Todo lo que esté unido e un inmueble de una manera 
fija, de modo que no pueda &epararse sin deterioro del mismo 
inmueble o del objeto e él adherida; 

IV. Las palomares, colmenas, estanques de peces o cria
deros análogos, cuando el propietario los conserve con el pr~ 

56 González Hinojosa, Manuel. Derecho Agrario. México. Edito
rial JIJS, S.A •• Primera Edición, 1975. p. 64, 
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pósito de mantenerlos unidos a ls finca o formando patte de -
ella de un ~odo permanEnte; 

VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios desti
nados por el propietario de la finca, directa o exclusivamen-
te, a la industria o explotación de la misma¡ 

VII. Los abonos destinados al cultivo de la heredad, que 
estén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las semillas 
necesarias para el cultivo de la finca; 

VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al 
suelo o a los edificios por el dueño de estos, salvo convenio 
en contrario¡ 

IX. Los manantiales, estan~ues, aljibes y ~Qrrientee de 
agua, as1 como los acueductos y las cañerlas de cub\Quiera es
pecie Que sirvan para conducir los 11quidos o gases ~ una fin
ca o para extraerlos de ella; 

x. Los animales que forman el pie de r.r1as en loa predios 
rústicos destinados total o parcialmente al ramo de le ganade 
r1a, as1 como las bestias de trabajo indispensables para el ~: 
cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese objeto; 

XI. Los diques y construcciones que, aun cuando aean flo~ 
tantea, estén destinados por su objeto y condiciones a perman! 
cer en un punto fijo de un r1o, lago o costa¡ 

XII. Los derechos reales sobre inmuebles; 
XIII. El material rodante de los ferrocarriles, lee 11-~

neae telefónicas y telegráficas y las estaciones rediotelegrá~ 
fices fijas". 

"Se clasiflcar1an como bienes muebles por determina

ción de la Ley, las obligaciones y loe derechos o acciones -

que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles -

en virtud de acción personal; también se considerar1an mue~ 

bles las acciones que cada socio tiene en lea asociaciones a 

sociedades agr1colaa aun cuando a estas pertenezcan algunos 

bienes inmueblea". 57 

"Dentro de nuestro resumen (de la conformación de la 

estructura agraria), podemos mencionar a las actividades me~ 

nufsctivas, transportistas, proceeativas, lucrativas, las r! 

lacionadas con sistemas de inveetigeci6n v todas loa actas ~ 

~ Ibld., p. 66 
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accesorios, conexos o vinculados a tales actividades, siem-

pre y cuando estas actividades no constituyan una más impo! 

tente, en cucnt1a de las inversiones, tiempo empleado y per 

sonal destinado a las actividades absoluta o propiamente 

58 agrarias". 

II. SUJETOS DEL DERECHO AGRARIO.- El sujeto de de-

rechos, en general es la persona f1sica o jur1dtca (moral) 

titular de derechos y obligaciones. Es decir que el sujeto 

de los derechos jur1dicos se designa con la palabra persa-

na. Esta colidad --de persona- estaré determinada por la 

capacidad jur1dics que viene a ser sinónimo de peraoneli---

dad. 

"Entre las positivistas destaca el gran jurista co~ 

tempor~neo Hans Kelsen, para quien la persona es un centro 

de imputación jur1dica, siendo por tanto persona aquella a 

quien un sistema jur1dico singular reconoce como tal". 59 

Históricamente, los hombres no siempre se han consl 

derado personas fteicas, ya que hasta antes de la Revolu--

ción Mexicana se permitta la esclavitud; loe individuos su-

jetos a ella eran tratados como objetos o cosas ~v no como 

personas---; padtan venderse, donarse, privarlos de la vida, 

etc •• 

"Por persona jur1dica se entiende el ente capaz de 

58 Cfr. González Hinojase, Manuel. Oh. Cit., p. 96. 
5'3 Chávez P, dl! Velázauez, Martha. El Proceso Social Agrario 

V sus Procedimientos. México, Editorial Porrúe. Primera Edición, 1971. 
p. 12. 
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derechos y obligaciones, es decir, el sujeto que puede ser -

susctptible de tener facultades y deberes, de intervenir en 

las relaciones jur1dicas, de ejecutar actos jur1dicos, en --

una palabra, el ente capacitado por el derecho para actuar -

jurldicarnente, como sujeto activo o pasivo de dichas relaci~ 

nes". 6º 
la distinción fundamental entre las personas f1sicea 

y les morales, estriba en que las primeras son consideradas 

personas jur1dicea individuales, en tanto que las segundas -

son personas jur1dicaa colectivas. 

As1 pues, el derecho ha concedido personalidad a lea 

asociacionea de varios hombrea, sociedades o entes jurldicoe 

colectivos 'que éontienen requisitos fijados por sus ordena--

mientes. 

Alrededor del problema de la personalidad. ee han -

elaborado una serie de teor1ae filoeóflco-jur1dlcas: 

La teorle de le ficción. ea una doctrina que básica-

mente considere al hombre como único ser capaz de contener -

los elementos de voluntad v de libertad, mismos que son vlt! 

lea pera la existencia de lea derechos subjetivos ~ loe deb! 

res jur1dlcoa. Consecuentemente sólo los seres dotados de vo 

luntad son personas jurldlcaa, ~ como loe entes colectivos -

no poseen voluntad --psicológicamente habland.o--,. entonces -

le ley, median~e le creección ertiflclel o f1cci6n lee otor• 

ge personalidad. 

60 Rojina Villegas, Rafaml. Introducc16n al Estudio del Dere--
cho. Mi~lco. Editorial Porr~e. Segunda Edic16n. 1967. P. 195. 



Histórica v jur1d1camente esta doctrina es falsa. Su 

error estribe en "creer que la pereonallded jurldica ee ide~ 

tlf ica con la individualidad pslqulco-blológlca del hom----

ore" .61 

La persona es tal en ~uento el derecho le atribuye -

ese carácter¡ pero no es persona solo por la atribución del 

ser, va que no toda persona ea hombre, ni históricamente to

do hombre ha sido persona. 

Es rnés, el ser concebido que aun ae encuentra en el 

seno materno puede aer sujeto de derecho. por ejemplo en el 

caso de le donación o de la herencia. Aqul serta absurdo de-

cir, que ese ser tiene o puede externar su voluntad. Loe in

capacitados totalmente, tampoco tienen vo~untsd, pera no ob~ 

tente son personas, jurldicarnente hablando. 

Jellinek considera que la personalidad jur1dica es • 

creada por el derecho. El ser humano na ea persona en razón 

de su constitución orgánica, F1slca o pe1qulca, sino crea--~ 

cián jur1dica en cuanto a su capacidad, atributo en funci6n 

del cual el derecho crea dicha personalidad. De aqu1 que se 

diga que esta, es la capacidad juridica de actuar; capacidad 

que puede ser plena, ea decir, de goce ~ ejercicio; o par--

clal, de goce solamente. 

En este caso las asociaciones, sociedades v deméa -

grupos humanas son personas jur1dlces (a morales); en cuanto 

que el d~recho en atención a su capacidad~ les otorga persa~ 

61 Ibld., p. •?9. 
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nelidad, 

Pare Kelsen. El sujeto de Derecho no ea otra cose -

que la unificeión de todos los derechos y deberes aubjeti--

vos. El sujeto de derecho no es otra cose que el centro de -

imputación de todos los actos jur1dicos, Es el centro de im

putación porque es el soporte al que se imputan actos jur1di 

coa, ya sea de la persona individual o de la jur1dice (o mo

ral). Actos jur1dicos, desde luego, ya que no todos los 

actos son regidos por el derecho, ni siquiera todos los rel! 

tivoa e le conducta, pues entre estos Últimos, unos incumben 

e le moral, otros a la rel1g16n v otros más a loa convenc1o

nel1emos sociales. 

No es posible hablar de derechos v deberes sin supo

ner un sujeto e quien se imputen¡ por ello Kelaen sustente -

le tesis de que le seguridad jur1dica se crea por el proceso 

de imputación y que es mediante este mismo pruc~so como se -

distinguen los actos personales del gerente de une sociedad 

y los actos ejecutados en repreaentac16n de le persone moral 

en este ceso, le aociedad m1eme. El Estado es considerado -

por el autor de referencia, como el centro común de imputa-

c16n de todos loe actos jur1dicoe. Pare Keleen: »La persona 

jur1dica colectiva se presente tamoién como un centro ideal 

de imputación de normas, facultades v deberes, relacionados 

con la conducta de un conjunto de bombree".62 

Pare Bonnecase (en su Introduction a l•etude du ----

62 Ibid,, p. 231. 
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droit), existen principios fundamentales referentes a los s~ 

jetos de derecho: 

"a) La regla de derecho supone un sujeto de derecho, 

que es, según los casos, una persona f1sica o una persona mo 

ral o jur1dica. 

b) Por el solo hecho de su existencia el ser humano 

ea una persona, un sujeto de derecho. 

c) La personalidad desaparece con le muerte f1s1ca o 

con la muerte civil. 

d) El derecho actual no siempre reconoce la persona

lidad fiaica en función de la vida humana v bajo loa dos ex

tremos: el nacimiento v la muerte. 

e) Existen casos en que la personalidad f1s1ca tiene 

un alcance más amplio que la vida humana, tales como cuando 

se protege al ser desde el momento de la concepc~ón. Infana 

conceptus pronato habetur quoties de commodis ejus agitur. 

f) La personaliaad f1sica puede tener una duraci6n 

.más corta que la vida humana. 

g).La personalidad f1sica puede ser independiente de 

la vida humana, como sucede cuando se niega dicha personali

dad a pesar de la vida del nino que no nace viaole". 63 

Por lo que respecta a las personas morales de dere-

cho pública el autor eludido enuncia el Estadoi los departa

mentos, las comunas v las establecimientos pÚolicos. 

Para finalizar el punto diremos que, de acuerda con 

63 Ibld., p. 230. 
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el articulo 25 del Código Civil para el Distrito Federal en 

vigor, son personas morales o jur1dicas las siguientes: 

"l. La Nacl6n, los Estados y los Municipios; 
II. Las demás corporaciones de carácter público reconocJ. 

das por la ley; 
111. Las sociedades civiles o mercantiles; 
IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las 

demás a que se refiere la fracci6n XVI del articulo 123 de la -
Constitución Federal; 

v. Las soc1ed8des cooperativas y mutualistas, v 
VI. Les asociaciones distintas de las enumeradas que se 

propongan fines pol1ticos, cient1ficos, art1eticos, de recreo o 
cualquiera ot:o fin licito, siempre que no fueren desconocidas 
por le ley". 

"En forma parecida a la materia civil, en la mate-

ria agraria puede hablarse de sujetos de tipo moraln. 64 

En la Reforma Agraria, fue uno de loe problemas run-

damentales, le determinación del sujeto de Derecho Agrario, 

es decir, la persone (f1sice o moral) o persones e quienes -

ese reforma considere como titulares de los derechos y obli-

geciones que establece o reconoce. 

"Mendieta y Núnez comienza clasificando e loe euje-

tos de Derecho Agrario en: colectivos (comunidades agrarias 

y núcleos de población cuya personalidad cierta e inn~gable• 

mente jur1d1ca, aun no está la suficientemente definida por 

el derecho) e individueles". 65 

"Para le consecus16n de diversos fines (l:le ·benefice_!! 

cia, ert1eticos 1 cientificoe, pol1ticos, etc.) el individuo 

aislado es francamente incapaz. Le ley es1 lo reconoce y pe¡ 

mite la posibilidad de que los individuos aislados se unan -

6~ Chévez P. de Velhciuez, Merth.e. Ob. Cit., p. 13. 
65 Ibarrola, Antonio de. Derecho Agrario. México, Editorial P~ 

rrúa. Primera Edición~ 19?5. p. Z55. 
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para alcanzar tales o cuales objetivas, pero hasta aqul exi! 

te solo una mera po&ibilidad de existencia de la persona ju-

rldica (o moral); es el individuo o el conjunto de indivi---

duce, quien crea la persona jur1d1ca, quien le da vida v --

quien la e~tingue;es una simple creaci6n de la voluntad huma 

na".66 

La Ley Federal de Reforma Agraria deduce la concep-

tuación de loa sujetos agrarios en cowéctivoa e individua---

les. 

En cuanto a las personas f1s1cas o humanes como laa 

llama Angel Caso encontramos cuatro atributos que integran a 

la personalidad: el nombre, el domic111o, el estado civil y 

el patrimonio. 

El nombre es la denominación que distingue a la per

sona de las demás que integran el grupa social (y el cambio 

o modificación del mismo aerá sancionado par la ley). 

El apellido o nombre de familia (que ea la parte 

esencial del nombre), na es arbltraria v está reglamentado -

por la ley; en la que encontramos disposiciones referentes ~ 

a: 

Hijos leg1timos, en los art1culas 354, 355 ~ 35? del 

Código Civil para el Distrito federal; el hija natural rece-

nacido por uno o ambos padres (adquiriendo el derecho de 11! 

var el apellido de quien lo reconoce), articulo 389 fracción 

I, del Código Civil; el hijo natural no reconocida por el P! 

66 Caso, Angel. Principias de Derecha. México, Edltoriel Cultu
ra, 1935. p. 175. 
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dre, llevará el apellido de la madre; el adoptado llevará el 

apellido del adoptante, Arta. 395 y 395 del Cód. Civ.¡ el r~ 

cien nacido ~cuya identidad no pueda establecerse~, tendrá 

el apellido que se le asigne en su acta de nacimiento, Arta. 

55, 65 y 67 del Cód. Civ •• 

El nombre de la mujer se integra por: nombre propio, 

apellido y diversas part1culas que identifican su estado ci· 

vil. 

El estado civil; el individuo nace perteneciendo a 

una familia y a una nación o Estado, esto significa que en•• 

tre el Estado y le familia ee creen lazos o relaciones de 

dos especies: pol1ticas y familiares; el conjunto de las pr! 

meres forma el estado de ciudaden1a, en tanto que el conjun· 

to de las segundas origina el estado de familia. 

Podemos decir que el estado de familia es le situa~~ 

ción en que se encuentren las persones del agrupamiento so-

cial (familia-Estado), "respecta de los demás miembros del 

agrupamiento. 

El estado civil es un derecho que se campru~~a can 

lea actas del registro civil~ 

El domicilio se encuentra reglamentada por el Código 

Civil en el Titulo Tercero, Arte. 29, JO, 31, 32, 3J y J4, 

miemos que tratan sobre¡ el domicilio de la persona fisica,

el domicilio legal, el de le persona moral y el domicilio • 

convenclonel. 

Residencie ea el lugar en que se está, e1n el propÓ• 

sito de establecerse en él; le residencia es, pues, un he---
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cho, a diferencia del domicilio, que requiere, para que ---

existe, que medie la voluntad del individuo o la designa--

ción de la ley". 67 

El estado civil; "Llamamos estado civil de las per-

sones, la relación en que se hayan, en el agrupamiento so--

cial (familia, nación), respecto a los demás miembros del 

mismo agrupamiento. As1, el estado civil de una persone co 

loca a aquella en una situación de: padre, hijo, esposa, me 

rido, hermano, ~~te., con respecto a la nación, el lndlvi--

68 duo seré: nacional o extranjero, ciudadano o no". 

"El patrimonio es el conjunto de bienes, de deudas, 

de derechos y obligaciones, inseparablemente ligados porque 

todos ellos se encuentran afectados por un fin económico --

tal y corno ocurre, según el criterio de los civilistas, en 

el patrimonio de familia, en el fundo mercantil, en el pa--

trimonio del ausente o en el régimen de las sucesiones y co 

mo ocurre también en materia agraria, en la cual el patrim~ 

nio de esa naturaleza queda sujeto a une organizac16n espe-

cial para reelizar un fin determinado, de naturaleza tanto 

económica corno jur1dica y que constituye una masa autónoma 

de bienes, derechos y obllg~clones de naturaleza espec1fic! 

mente agraria o no, según las distintas actividades realiz! 

das por las personas que pueden considerarse sujetos de De

recho Agrario". 69 

67 Caso, Angel. Ob. Cit., p. 117. 
68 Ibid., p. 118. 
69 González Hinojosa, Manuel. Ob. Cit., p. 89, 
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La regla general es que todo individuo posee un pe--

trimonio ~por insignificante que este ses~, pues no puede 

concebirse la idea de que alguien no tenga algo de su propi~ 

dad. 

"El patrimonio de una persona es el conjunto de der~ 

70 rechos y cargas apreciables en dinero". 

"Los sujetos en Derecho Agraria san las persones fl· 

aicae o morales de car~cter p~blico o privado que intervie--

nen en las actividades agrarias con capacidad, personalidad, 

jurisdicción y competencia para ser titulares de derechos v 

ejecutarlos, para contraer obligaciones y cumplirles~ o para 

desempe~ar las funciones eapec1f1caa que en materia agraria 

71 le corresponden al Estado". 

Luego entonces, el Estado. por medio de los 6rgenos 

y dependencias gubernamentales¡ as1 como de organismae e in! 

tituciones descentralizadas o de participación estatal dados 

exprofeao, sea un sujeto público de Derecho Agrario con 1ng! 

rencim directa en la regulación de lee ectividedes agrarias. 

en su ejecución, promoción " •• ,controlando le conservaci6n y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables y rese! 

v~ndoee funciones y facultades necesarias para esos f1nea~!2 

La cunsiderac16n e qu~ se refiere el párrafo ante~-~ 

rior, encuentra su fundamenta legal en el articula Z? conet! 

tucional que ~ateblece: 

"Le pro¡;iiedsd. de tierras 't eg_uas c.amprendidas dentro de 

?O C:Ho1 Angel. Ob. CU,., p~ 11~, 

?1 González Hin1jose, Manuel. Ob. Cit., P• &S. 
?2 lb1d., p. 66. 
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los 11mitea del territorio nacional corresponde originariamente 
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los partirulares constituyendo la propie
dad privada". 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer -
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
blico, asi, como el de regular, en beneficio social el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles dl apropia--
ción, con objeto de hacer una dlstribuci6n equitativ. de la ri
queza pública y para cuidar de su coneervaclón ••• •. 

El misma articula 27 establece la forma de dar e~ .. ·-

plimiento a sus disposiciones en materia agraria y en sus -

fraccionee XI v XIII, se aenalan los 6rganoe estatales que -

deben intervenir para alcanzar esos objetivas. 

Además complementan ls administraci6n pública agra--

ria: los preceptos establecidos y le LFRA y atrae leyes re--

glamentariaa del Art. 27 constitucional¡ le Ley de Agues y -

la de Bienes Nacionales y Baldioa y otras leyes referentes e 

organismos e instituciones con funciones agrarias. 

"Loa sujetos privados, por lo contrario, tienen un -

interés particular de ca~ácter patrimonial que determina sus 

actoe"~ 73 

Ea determinante, para diversos autores, la ocupación 

habitual o status profesional. para que los sujetos privados 

de Derecho Agrario puedan considerarse coma tales; empero, -

creemos que este criterio es limitativo, en virtud de que --

existen muchos casos en donde el sujeto no tiene esta contl~ 

nuidad en el desempeno de ls agricultura. pero que en un mo-

mento daco efectuan esta actividad adquiriendo derechos y --

73 Ib1d., p. 74. 
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obligaciones agrarlcs " ••• podr1an considerarse sujetos priv~ 

dos de Derecho Agrario en virtud de la titularidad vinculatE 

ria; es decir, cuando su comportamiento lo sujete a una dis

posición de carácter agrario y por esta razón adquiera dere

chos y obligaciones, en cuyo caso, la calidad de sujeto agr~ 

rio se determina en razón de que el sujeto coloca en alguno 

74 de los presupuestos de la Ley•. 

Siguiendo lo establecido por el Art. 27 constitucio

nal, la LFRA y la Ley de Agues, enunciaremos algunos de los 

sujetos privados de Derecho Agrario: 

Los propietarios poseedores de predios rústicos con 

superficie mayor que la senalsda a la pequens propiedad; ses 

que explotei o no el predio en cuesti6n; lo renten o lo den 

en apsrcerla. 

Les comunidades agrarias o comunidades indlgenss 

(consideradas como sujetos colectivas de derechos agrarios) 

poseedores e tltulo de dueno de las tierras comunales ~y en 

su caso de les tierras en que se establece el fundo legal~. 

Estos, ejercitando sus derechos pueden adquirir tierras que 

les hayan sido despojadas (mediante el procedimiento restit~ 

torio), con libertad para adquirirlas a tltulo individual; o 

bien, aquellos que nunca hablan recibido tierras serán bene

ficiarios en el procedimiento de dotac16n. 

Los pequenos propietarios con certificado de inafec~ 

74 lbid,, PP• ?1 Y ?8, 
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tabilidad ~o sin él-, que se encuentren dentro del 11mite 

fijado (a la peque~a propiedad agr1cola o ganadera). 

Los arrendatarios o aparceros que directamente trab~ 

jen tierras agr1colae. 

Los jornaleros que sujetándose a ls Ley Federal del 

Trabajo exploten predios agr1colss mediante el pago respectl 

va. 

Los que en contravención a lo dispuesto por la ley 

adquieran inmuebles ej1dalee o comunales que participen di-

rectamente en la enajenación, hipoteca, renta o cualquier -

otra transacción violando las medidas tutelares .establecl--

das. 

Loe integrantes de las colonias agrlcolas que adqui! 

ran derechos de propiedad y posesión de sus lotee, sea indi

vidual o colectivamente. 

Los usuarios de las aguas ~deetinsdas a fines agrl

colas- a titulo individual o comunal. 

Las personas f1sicas o morales que otorguen o reci-

ban créditos agrarios. 

Los concesionarios a permicionarios que exploten re

cursos forestales. 

Los transportistas forestales a ganaderos y demás e~ 

jetos que efectuen actividades agrarias, conexas o acceso---

rias y que se sometan a las disposiciones agrarias. 

Las que comercien can productos agropecuarias a los 
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industrialicen". 75 

"Le realidad, que en nada contradice a la tear1a de 

Derecho Agrario, es que una misma persona, sujeto indiscuti-

ble ce Derecho Agrario, determinado as1 por cualquiera de 

los criterios válidos para su determinación, puede ser, v en 

realidad lo es frecuentemente, sujeto de derechos no agra---

rios y, por tanto, asume la titularidad de derechos de dle-

tl~ta naturaleza según las actividades que realiza 11
•
76 

III. CAAACTER COLECTIVO E I~DIVIOUAL DE LOS SUJETOS 

DE DERECHOS AGRARIOS.~ Dentro de los sujetos privados de O~ 

recho Agrario ~que estudiamos en el punto anterior--, encon 

tramos de acuerdo a loe derechos que pueden ejercitar: los 

sujetos agrarios de tipo individual y los sujetos colecti---

vos. 

Como sujetos individuales encontremos a: 

Los latifundistas v medianos propieterloe (e que se 

refiere la fracci6n XVII del articulo 27 ccnstltucionel). De 

acuerdo a loe principios consagrados en el articulo 14 cona-

titucional, los sujetos mencionados tienen el derecho e ser 

o1doe y vencidos en juicios agrarios dotatorios, Además, por 

lo establecido en la Free. XIV del Art. 27 Const, ~~ •• Ten~~

dr~n solamente el derecho de acudlr el Gobierno Federal pare 

que les sea pegada le 1ndemnizaci6n correspondiente. Este d! 

75 Cfr. Ganzélez Hinojosa, Manuel. Ob. Cit., pp. 79 y ss. 
76 Gonzélez Hinojosa, Manuel. Db. Cit., p. 81. 
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recho deberán ejercitarla los interesadas dentro del plaza 

de un aMo, a contar desde la fecha en que se publique la re

solución respectiva en el Diario Df icial de la Federación; 

fenecido el t~rmlna. ninguna reclamación ser~ admitida" (la 

qL1e es reiterado por el articulo 219 de la Ley Federal de Re 

forma Agraria). 

Los colonos, quienes fueron reivindicados en ~us de

rechos por el Decreto de 31 de diciembre de 1962, que refor

mó el Art. 58 del Código Agrario de 194~ (aunque solo rige 

para lea colonias que se crearon bajo la Ley Federal de Cal~ 

nización de diciembr~ de 1946, derogada par el Decreto cita

do). 

Las adquirentes v ocupantes de terrenos nacionales a 

quienes se les reconoce su personalidad en la Ley de Terre-

nos Baldios Nacionales y Demas1as de diciembre de 1950 (artl 

culos 9, 18, 48 y 70). 

Los pequeftos propietarios, quienes tienen personali

dad (297 de la LFRA-71) para comparecer en juicios agraric3 

defendiendo Eus derechos; promover su acuerda de inafectabi

lidad (Art. 350 de la LFRA)¡ promover inscripciones y anota

ciones en el Registro Agrario Nacional (Art. 446 fracción -

VII de la LFRA) y solicitar el cambio de calidad de sus tie

rras inafectablee par mejoria propia (Art. 256 de la LFRA). 

Los alumnos que han concluido estudios en escuelas 

agrlcalas, medias, especial o subprafesianal que reunarr los 

requisitas de necesidad, nacionalida~. edad, etc., tienen d~ 
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recho a que se les considere en los censos dotatorios de su 

pueblo de origen (Art. 201 LFRA-71). 

V por Último, los peones o trabajadores de las ha--

ciendas pueden hacer valer el derecho e que se les incluye 

en los censos de población hechos en los lugares eledeMoe o 

de los nuevos centros (siempre que reunan los requisitos es-

tablecidos en el Art. 202 de la LFRA). 

Es interesante mencionar que hasta casi mediados del 

siglo actual los peones ecesillados no esteban capacitados 

pera obtener tierras por dotación, es más, se les excluis e~ 

presamente (Art. 2 fracci6n VI de la Ley de Dotaciones de 

abril de 1927), 

e) ~ORMAS QUE REGULA~ LA CAPACIDAD DE LOS SUJETOS CQ 

LECTIVOS.~ Loe sujetos colectivos pueden clasificarse en: 

Comunidades agraria~. LA Constit~ción Federal en su 

citado articulo 27 fracci6n VII establece: "Loa núcleos de 

poblaci6n que de hecho o por derecho guarden el estado comu

nal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, 

bosques y aguas que les ~ertenezcan o que ee lea hayan rest! 

tuÍdo o restituyeren". Además del fundamento constitucional 

que reconoce la personalidad de lee comunidades, también la 

LFRA la establece en·eu art1culo 191, 

Los núcleos de población peticionarios, tienen dere

cho a ser beneficiarios con una resolución dotatorie eji--

dal. Su fundamento legal queda asentado en la misma Const1t~ 



88 

ción (Art. 27 fracción X), as1 como en la LFRA Art. 195: 

"Los n6cleos de poblaci6n que carezcan de tierras, bos--
ques o aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para sa-
tisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les dote de 
tales elementos, siempre que los poblados existan cuando menos 
con seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud res
pectiva". 

La LFRA (Art. 196) establece la cantidad de indivi--

duos (más de 20) que deben reunirse pera que puedan ejerci-

tar sus derechos de dotación y/o restitución. En tanto que 

el Art. 197 del mismo ordenamiento legal, estatuye que para 

solicitar ampliación se requiere de 10 ejidatarios ~y no de 

20 como lo establec1a el c. A. de 1942) carentes de unidad 

de dotación individual. 

Por Último, los requisitos para la creación de un ~-

nueva centra de población ejidal (desde el C, A. de 1942) 

contemplan la integración de 20 o más individuos con capaci-

dad individual (condiciones actualmente establecidas en el 

Art. 198 de la LFRA). 

La capacidad de los núcleos de población estuvo reg~ 

lada por loa art1~ulos 50, 51, 52 v 53 del Código Agrario de 

1943. 

b) CO~DICIO~ES QUE DETERMI~A~ LA CAPACIDAD DE LOS SU 

JETOS l~DIVIDUALES.-- Para que las sujetos individuales sean 

capaces de ejercitar derechos agrarios deben satisfacer ele! 

tos requisitos: 

1. ~acionalidad. 
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2. Edad. 

3. Residencia. 

4. Ocupsc16n. 

5. ~ecesidad. 

6. Estado civil. 

Analizaremos someramente estos elementos ~en vir--

tud de Que en su mayor1a ya los estudiamos en párrafos ante-

rieres~. 

El Art. 200 de la LFRA. establece: 

"Tendr& capacidad para obtener unidad de dotaci6n por •~ 
los diversos n,edios que este Ley establece, el campesino que 
reúne los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento, hambre o mujer, mayor de 
dieciséis eMos, o de cualquier edad ai tiene familia e su car-
go: 

II. Residir en el pablo~_ ~uli:~tente por lo menos desde 
seis meses antes~· 0

d fec· •u~ .u ···ese11taci6n de la solici-
tud o del acueroa que indique el procedimiento de oficio, 
excepto cuando se trate de la creaci6n de un nuevo centro de 
población o del acomodo en tierras ejidales excedentes; 

III. Trabajar pe~aanalmente ls tierra, como ocupaci6n 
habitual; 

IV. No poseer e nombre propio y a titulo de dominio tie
rras en extensión igual o mayor al mlnimo establecido para la 
unidad de dotación¡ 

V. No poseer un capital individual en le industria o en 
el comercio mayor de diez mil pesos, o un capitel egrlcola ma
yor ue veinte mil pesos; y 

VI. No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cose 
cher mariguana, amapola, o cualquier otro estupefaciente". -

Algunos de loe elementos citados son requisitos de 

la dotaci6n, tanto individual como colectiva. 

"La Constituci6n (27, párrafo tercero, fracc16n X) 

nos lleve el cuidadoso análisis del articulo 195 (50 CA). P! 

re Ceeo, cinco son los elementos de toda dotaci6n: lmproce--
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dencia de la restitución, dotac16n forzosa~ necesidad comprg 

bada, terrena lnmediaLu v expropiación. Recordemos que la do 

tatoria invariablemente suple a le acción restitutoria. 

La locución en ningún caso del 2~ constitucionai qu! 

da supeditada a la existencia de los demés elementos: 

a) El núcleo ha de demostrar la necesidad de tie---

rras, bosques o aguas, v para ello, que es una poblactón cu• 

vos habitantes se dedican a la agricultura. El incapacitado 

para trabajar el campo o quien ha adoptado otra profesión ca 

recen de derecha alguno. L~ edad del núcleo ha de ser de ~-~ 

seis meses, pues de lo contraria se tratará de la creación 

de un nueva centro de población. Carecen de capacidad les e~ 

tidades enumeradas en el articulo 196. 

b) Para que un predio pueda ser afectado por la dot! 

ción ha de ser inmediata, esto ea, sus linderos han de ser 

tocados por un radio de siete kilómetros a partir del lugar 

más densamente poblado del núcleo solicitante (Art. 203¡ 57 

CA.)". 77 

Pera dar término al presente capltuln. apuntaremos 

le clasificación general de las derechos agrarias, según ~~ 

Mendieta v ~ÚMez: 

Loe Derechas Agrarias Colectivas est~n constituldas 

por; la restitución de tierras v aguas, la d"otacián de las 

mismas, le ampliación v la creación de nuevos centros de pa-

77 Ibarrola, Antonio de. Ob. Cit., p. 314. 
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blación agr1cola; en tanto que, son DP.rechos Agrarios Indivl 

duales¡ la inafectabilidad y el acomodamiento. 

En el siguiente capitulo, expondremos en forma más 

abundante cada uno de los derechos citados en el párrafo que 

antecede. 



CAPITULO TERCERO 

CLASIFICACION DE LOS DERECHOS AGRARIOS 

I. RESTITUCION DE TIERRAS V AGUAS: A. ACTOS NU-

LOS QUE AMERITAN RESTITUCION.--i!. INAFECTABILIDAO 

DE PROPIEDADES POR RESlITUCION.-II. DOTACION DE 

TIERRAS V AGUAS: A. DOTACION DE TIERRAS.--i!. DO

TACION DE AGUAS.--C. ELEl-l:NTOS DE LA DOTACION: -

a) If1JROCEDENCIA DE LA RESTITUCION V DOTACION -

FORZOSA. b) NECESIDAD COMPROBADA. c) TERRENO IN
MEDIATO V EXPROPIACION.~III. Af1JLIACION DE EJI

DOS: A. REQUISITOS PREVIOS A LA AMPLIACION.-IV. 

CREACION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION EJIDAL. 

I. RESTITUCION DE TIERRAS V AGUAS.~En páginas ante--

riores hemos establecido que desde la época colonial, se emp~ 

zó a hablar de restitución; y aunque sin éxito se siguió tra

tando este aspecto agrario, hasta que adquirió una efectivi--

dad importante con los documentos revolucionarios del siglo -

XX. 

Por ejemplo, la función social y económica de la Ley 

de 6 de enero de 1915 y su papel en la resolución del proble

ma agrario, fue precisamente procurar la restitución de las -

propiedades comunales y de los ejidos a los pueblos. 

92 
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Concretamente en 1917, fue cuando la nación, recupe

ró definitivamente ~reafirmándola además~ ~u propiedad orl 

ginaria, que le perteneció desde la época precolonial, que 

perdió en el coloniaje, y que no recuperó totalmente con le 

Independencia de México. 

El legislador revolucionario, se basó en los t1tulos 

de propiedad emanados del soberano espaMol pare crear la fi

gura de la restitución en la legislación agraria. 

A partir de la Constitución de 191? la nación consa

gra claramente su dominio sobre la tierra como un derecho, V 

quiza más como une obligación de conservar y regular el ade

cuado uso de sus recursos naturales, obligando a la ley, a 

que estableciera la estructura jur1dica adecuada para evitar 

el acaparamiento e indolente aprovechamiento de las tierras. 

Esto hace factible la redistribución de la tierra rústica¡ 

se garantiza individual y socialmente la existencia de lª P! 

queMa propiedad y del ejido; ae funda la afectación de lea 

tierras por cause de utilidad pública¡ etc •• 

Aprovechando las ideas más trascendentales de dichos 

documentos revolucionarios y, debido a que la cuestión agra

ria afecta a la sociedad en general, la Constitución de le 

República en vigor, en su articulo 27, faculte al Estado pa

ra imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, y ee1 evitar que sirva de instrumento da 

explotación y de opresión. 

"La propiedad agraria. del tipo latifundio, no era 

ye une función social, puesto que en vez de ser útil a la so 
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ciedad, resultaba nociva, de tal modo que el Estado se ha 

visto en el caso de intervenir con la urgencia que demanda 

el problema, para devolver a la propiedad agraria de México, 

su carácter de función social mediante la restitución de ti~ 

rraa a las poblaciones injustamente despose1das, la dotación 

a las que no tienen las necesarias para su sostenimiento y 

par medio ~~ la creación de la pequeMa propiedad, que habrá 

de surgir del freccionamiento de los latifundioa". 78 

"En los casos de restitución, el procedimiento era 

judicial y administrativo ••• ". "Los titulas primordiales 

ernn calificadoa por la Comisión ~acional Agraria y las pru~ 

bes testimoniales, las informaciones, etc., ae deber1an ren-

dir ant~ los tribunales comunes, conforme a las prescripcio-

nea de las leyes relativas. Una vez que figuraban en el exp~ 

diente las pruebas presentadas por las partes, fallaba el 

Ejecutivo en definitiva". 79 

El párrafo anterior lo contenía la Ley de Ejidos de 

28 de diciembre de 1920, que establec1a un trámite dilatado 

y dificil, por lo que no atend1s a la rápida solución del 

problema que se trataba de resolver, siendo derogada por De-

creta de 22 de noviembre de 1921. 

El nuevo decreto ocasionó una intensa actividad agr~ 

ria en cuanto a dotaciones y restituciones de tierras. Ade-

más los trámites para gestionar estos derechos pod1a llevar

los la Procuradur1a de Pueblos creada para el efecto por el 

78 Mendiete y Nú~ez, Lucia. Ob. Clt., p. 198. 
79 Ibid., p. 206. 
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articulo 4C del mismo decreto. 

Los prucuradores de pueblos contribuyeron a morali--

zar y sobre todo a expeditar las leyes agrarias. Dicha Proc~ 

radur1a ~o gozaba de independencia cuando pertenec1a a la C~ 

misión l\iacional Agraria, ni en 1934 cuando pasó a formar Pª.!. 

te del Departamento Agrario. Al crearse el Departamento de 

Asuntos Indlgenas en 1936, formó parte del mismo y poaterio.!. 

mente pasó a la Secreter1a de Educación Pública. Actualmente 

esté moral y legalmente capacitada para desempeMar sus fun-~ 

cienes que 11 ••• no se concretan a la defensa de los intereses 

de loa núcleos indlgenaa ante las autoridades agrarias, sino 

que defiende a dichos núcleos ante cualquiera autoridad y en 

80 todos aquellos asuntos que ameriten procuración". 

La Pro~uradurla de Asuntos Agrarios fue creada por 

decreto en 1953, depend1a del Departamento de Asuntos Agra-

rica; y au función fue tembi~n la d• asesoramiento gratuito 

a campesinos. 

El articulo segundo del Reglamento Agrario de 1922, 

estableció que gozarán de los derechos de reatituci6n y de 

dotación los pueblos que demuestren que se encuentran en al

guna de lea categor1ae ~pollticaa-- seMaledas, es decir, 

que " ••• conservó el mismo principio de la Ley de Ejidos en 

lo referente a la calidad de loa núcleos de población como 

bese de su capacidad pera obtener ejidos por dotación o por 

80 Ibid,, p. 212. 
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En la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas de 1927; se hace del procedimiento agrario un verdade-

ro juicio ante autoridades administrativas apegado al art1c~ 

la 14 constitucional, para evitar la violación de las garan-

t1as individuales: 

Loe actores están representados por el pueblo; loe 

demandadas por loe grandes propietarios (presuntos afecta---

doe); las Comisiones Agrarias fungen como tribunales instru~ 

toree del procedimiento y loe gobernadores de loa Estados y 

el Presidente de la República como jueces sentenciadores. 

El procedimiento se inicia con la solicitud, de la 

cual se corre traslado a loe propietarios afectados; se abre 

el periodo de pruebas, se concede término para la presenta--

ción de alegatos, y la resolución provisional del gobernador 

cierra el expediente, que es revisable ante la segunda lns-

tancis constituida por la Comisión Nacional Agraria y el Pr! 

sidente de la República. 

la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas, fue derogada par el primer Código Agrario de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos de 22 de marzo de 1934. 

Se suprimió el requisito que se exig1a a los pueblos 

solicitantes respecto a la categor1a pol!tica en virtud de 

81 Ibid., p. 216. 
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que algunos gobernadores o lideres pol1ticos hac1an mal uso 

de la denominación del poblado, creando pueblos intempestiv.!!_ 

mente para solicitar dotación de ejidos o sacar provecho de 

los grandes propietarios que al verse en peligro de ser efes 

tedas en aus bienes, acced1an a las exigencias de sus irtiml 

dadores. Al respecta el nuevo Código Agrario estableció que, 

para que el núcleo de población recibiera tierras era necea! 

rio que se hubiése constitu1do en fecha anterior a la solicl 

tud correspondiente. Esta modificación, en el primer C6digo, 

qued6 aun confusa en cuanto a qu~ tiempo de existencia requ~ 

rla un poblado para ser peticionario de dotación y de reatl-

tuci6n. Empero, afortunadamente en el Código Agrario de 1942 

se estableció un pl!ZO de seis meses de existencia de un po

blado para poder solicitar dotaciones de tierra o de agua, 

disposición que aun sigue en vigor. 

Aai mismo en este nuevo ordenamiento agrario de 1942 

quedó eeRelade una extensión invariable de cien hectáreas de 

riego, para constituir le peque~a propiedad. o bien su equi

valente en tierras de otras clases. 

A, ACTOS ~ULOS QUE AMERITA~ RESTITUCIQ~.-- En el Re

glamento Agraria de 192~, el procedimiento de la rest1tuci6n 

de tierras se llevaba e csQo basándose en loa casos de nuli· 

dad ee~alados en el articulo Z7 de la Const1tuci6n. 

Al efecto se presentaba la solicitud ente el gcberne 
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oor del Estado, quien la somet1a a le consideraci6n áe la C~ 

misión Local Agraria y dentro del plazo de un mea el gobern~ 

dor álctaba la resoluc16n provisional correspondiente. 

"Le resolución definitiva en todos loe expedientes 

de dotación y restitución correspond1a al Presidente de la 

Rep6bl1ca, previa consulta de la Comisión ~aclonal Agraria, 

82 por conducto del Secretario de Agricultura y Fomento". 

La Ley Federal de Reforme Agraria establece en au e~ 

t1culo 191: 

"Los núcleos de población Que hayan sido privados de sus 
tierras, bosQues o aguas, por cualesQuiera de los actos a Que 
st reriere el articulo 27 Constitucional, tendrán derecho a 
que se les restituyan, cuenda se compruebe: 

I. Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas 
cuya restitucion solicitan, y 

II. Que fueron despojados por cualesQuiere de loa act~a 
siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los jefes pollticos, Goberna 
dores de loe Estados o cualquiera otra autoridad local en con': 
travención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 185& y 
demás leyes v disposiciones relativas; 

b) Concesiones, composiciones o ventas hechas por la Se
cretar1s de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad fede 
ral, desde el d1e 10 de diciembre de 1876 hasta el 6 de enero
de 1915, por lee cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmen
te los bienes objeto de le rest1tuc16n; y 

c) 0111genc1ae de apeo o deslinde, transacciones, enaje
naciones o remates practicados durante el per1odo e Que se re
fiere el inciso anterior, por compa"las. jueces u otras autorJ. 
dadea de los Estados o de la Federación. con los cuales se ha
yan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya resolución 
se solicite". 

El antecedente inmediato de este precepto lo eetabl! 

ce el articulo 1c del Decreto preeonstituclonal del 6 de en! 

ro de 1915. En cuanto al fundamento conatltucional, ae en-·· 

cuentra en la fracción VIII del articulo ?7 de la Constitu·· 

c16n Politice de loa Estados Unidoa Mexicanos. 
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Además, como complemento a lo establecido por el ar

ticulo 191 de la LFRA, en cuanto al procedimiento citaremos 

los art1culos: 272, 18, 276, 274, 282, 335 y 279 del mismo 

ordenamiento legal. 

"Art. 272.- Les solicitudes de restituci6n, dotaci6n o 
ampliación de tierras, bosques o aguas, se presentarán en los 
Estaaos en cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de pobla-
ción interesado, por escrito y directamente Lnte los Gobernado 
res. Los interesados deberán entregar copia de la solicitud a
la Comisión Agraria Mixta en un plazo de diez d1as y en ese 
lapso expedirá los nombramientos de los miembros del Comité 
Particular Ejecutivo, electos por el núcleo de poblaci6n soli
ci tente. 

Sl el Ejecutivo Local no realiza estos actos, le Comi--
si6n iniciará el expediente con le copia que le haya sido en-
tregada, hará le publicación correspondiente en uno de los pe
riódicos de mayor circulación de le localidad, la que surt~rá 
idénticos efectos que la realizada en el periódico oficial, y 
notificaré el hecho s la Secretsr1a de la Reforme Agraria". 

"Art. 18.- Los Comités Particulares Ejecutivos estarán 
integrados por un Presidente, un Secretario y un \A:lcel, con 
sus respectivos suplentes miembros del grupo solicitante, qui! 
nea serán electos en la Asamblea General del núcleo, e la Que 
deberá concurrir un representante de la Comisión Agraria Mix-
ta, preferentemente el Vocal representante de loa campesinos, 
o de le Secretaria de la Reforma Agraria, según el ceso Queden 
do a cargo de las autoridades le expedición de loa nombremien: 
toe y credenciales correspondientes, en el término de Quince 
dlea". 

"Art. 276.-- Si la solicitud es de dotación y entes de 
Que se dicte resolución presidencial se pide restitución, el 
expediente continuará tramitándose por la doble v1a, dotetoria 
y restitutoria. (n este ceso, se hará nueve notificación e los 
presuntos afectados". 

"Art. 274.- Si la solicitud es de restitución, el expe
diente se iniciaré por esta v1a; pero al mismo tiempo ae segu.!, 
rá de oficio el procedimiento dotatorio, para el ceso de Que 
la restitución se declare improcedente. 

La publicación Que se haga de la solicitud de reet1tu~-
ci6n· conforme al art1culo 279, surtiré efectos de notific.aci6n 
pera iniciar el doble proced1miento e Que se refiere este art1 
culo, e iguales efectos tendré respecto e loe propietarios o -
usuarios de aguas destinadas al riego de las tierras afecte .. -
blee". 

"Art. 282.~ En caso de Que le Secretaria de la RP.forme 
Agraria opine oue no procede le ~eetitución, la Comisión Agra
ria Mhte deberé continuar de of1cio los trémi tes de la dota .. -
ción•. 
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"Art. 335.- Si los peticionarios son vecinos de un nú
cleo can solicitud de dotación o de ampliación de ejidos sin 
resolución presidencial ni posesión provisional, deberán op-
tar entre seguir el procedimiento para la creación de un nue
vo centro de población a el dotatorio directo. Manifestada la 
voluntad de los peticionarios, se seguirá el procedimiento 
par el que hubiere optada y se suspenderá el otro. La deter~l 
nación que se adopte se notificaré a la Comisión Agraria Mix
ta respectiva•. 

"Art. 279.~ Dentro de un plazo de cuarenta y cinco 
diaa, contada a partir de la fecha de la publicación oe la so 
licitud, los vecinos del poblado solicitante deben presentar 
a la Comisión Agraria Mixta los titules de proriedad , la do
cumentación necesaria para comprobar la fecha y la forma de 
despojo de las tierras, bosques a aguas reclamadas; y los pr~ 
suntos afectados deben exhibir los docu~~ntas en que funden 
sus derechos. 

Si la solicitud enumera los predios o terrenos que sean 
objeto de la demanda, la Comisión Agraria Mi~ta hará de ofi-
cio la investigación que corresponda; una vez que se ident1r1 
quen los predios, notificará por oficio s los presuntos afee: 
tedas y el plazo de cuarenta y cinco dlas comenzará a contar
se a partir de tal notificación•. 

(Antecedente, el más remoto se encuentra en el Art. 6 
del Decreto pre-Constitucional de 6 de enero de 1915). 

8. I~AFECTABILIDAD DE PROPIEDADES POR RESTITUCIO~,...-

La acción dotatoria y la restitutoria, se encuentran limita

das, tratándose de la pequeña propiedad, puesto que existe 

la protección (como garantia constitucional) pare este tipo 

de propiedad, e incluso debido a su importancia se ordena 

que el Estado procure su desarrollo. 

Tratando resolver la situación referente a la exte~ 

ción que debla respetarse como pequeña propiedad; la citada 

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 

1927, es•ableció que la parc~la de dotación individual se 

compor.dr a de una extensión de dos a tres hectáreas en tie--

rraa ~e :lego y en tierras d~ temporal de tercera hasta nue-
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ve hectáreas, en tanto que la pequeña propiedad seria cincue~ 

ta veces mayor que la superficie de la parcela de dotación i~ 

dividua!. En definitiva la Ley estableció como m1nimo de ex--

tensió" de la peque"ª propiedad ciento cincuenta hectáreas en 

tierrr~ Je cualquier clase, aunque posteriormente en la Ley 

de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 1929, se 

volvió al sistema establecido por el Reglamento Agrario. 

la Ley Federal de Reforma Agraria, nos enumera en 

eu articulo 193 las propiedades que se deben de respetar por 

las afectaciones: 

"Art. 193.~ Al conceder una restitución de tierras, bos 
Ques o eguas únicamente se respetarán: -

I. Les tierras y agues tituladas en los repartimientos 
hechos conforme a la Ley de ~e de junio de 1856. 

II. Hasta 50 hectáreas u. tierr~s, siempre oue hayan si
do pose1dee en nombre propio, a titulo de dominio, por mée de 
diez a~os anteriores a la feche d~ la notificación inicial del 
procedimiento Que se haga el propietario o poseedor, de loa 
términos de la ley vigente en la fecha de la solicitud¡ 

III. Les aouas necesarias para usos domésticos de los po 
bladoe que las utilicen en el momentu de dictarse la resolu--: 
ción respectiva; 

IV. Las tierras y eguas Que hayan sido objeto de dota--
ción e un núcleo o nuevo centro de población¡ y 

V, Las eguas destinadas a servicios de interés público". 

Tratando de lograr una mejor comprenalbn, a cont1nu! 

cibn se transcriben varios art1culos que se relacionan concr! 

tamente con el punto: 

La fracción VIII del articulo 2? constitucional (cu-

ya trenscripcl.6n omitimos por heberle citado en el punto ant!_ 

rior). Se relaciona también con la Free. I del art1culo 193 

de la Ley Federal de la Reforma Agrarl~; el Art. 252 ae rela-

clona con la Frac. II del Art. 193 del mlemo ordenamiento; le 
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rracc16n III del articulo 281 se relaciona con la fracc16n 

IV del articulo 19J; y con el articulo 194. 

Art. 252.~ Quienes en nombre propio y a titulo de dom! 
nio prueben debidamente ser poseedores de modo continuo, paci
fico y público, de tierras y aguas en cantidad no mayor del 11 
mita fijado pera la propiedad inafectable, y les tengan en ex
plotación, tendrán los mismos dere~hoe y obligaciones que los 
propietarios que acrediten su propiedad con t1tulos legalmente 
requiaitedo1, siempre que le posesión sea, cuando menos Lineo 
ª"ºª ant~rior e le feche de le publicación de le solicituo o 
del acuerdo Que inicie el procedimiento agrario, y no se tr3te 
de bienes ejidalea o de núcl!os que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal. 

Tratándose de terrenos boscosos, la explotación e que 
este articulo se refiera únicamente podrá acreditarse con los 
permisos de explotación forestal expedidos por la autoridad 
co~etente•. 

"Art. 281.~ Si del estudio practicado, de acuerdo con 
el articulo anterior, resulta aue aon auténticos los titulas 
presentados para acreditar los derechos sobre lea tierras, boa 
QUes o aguas reclamados, y del exumen de los demás documentos
aparece comprobada le feche y la forma del despojo, de manera 
Que le restitución aea procedente. la Comisión Agraria Mixta 
suspenderá la tramitación dotatoria a que ae refiere el artic~ 
lo 274 y si con los bienes reclamados no ae han constituido 
ejidos o nuevos centros de población agr1cola, en los términos 
de esta Ley, le propia Comisión reelizará dentro de los sesen
ta dias siguientes e la fecha en que reciba el dictamen paleo
gráfico, los trabajos que e continuación se me~cionan: 

I. Identiflcsc16n de lea lindpro' y del terreno cuya 
restitución s~ soliclt~ v planific~ción ~n Que aparezcan les 

_propied"lde11 inl'!fectet:iles a q11e se refiere e~ta lev. 
!l. For~~ción del censo agrario correspondiente. La ju~ 

ta censal, en este caso, se constituirá con los representantes 
de le Comisión Agraria Mixta v del núcleo de población solici
tante; y 

III. Informe escrito que explique los datos e que se re 
fiaren les fracciones anteriores, con un capitulo especial des 
tinado a precisar la extensión y le clase de los bienes que -
por restitución se reclamen y, en su ceso, indicará lee frec-
ciones que hayan pasado e formar parte de ejidoG o nuevos cen
tros de población agr1cole". 

"Art. 194.~ Al formularse el plano-proyecto correspon
diente, las personas que se encuentren en el caso previsto por 
le fracción II del art1culo anterior tendrán derecho a escoger 
dentro de sus posesiones, le localizaci6n de las cincuenta hec 
t.áreas Que deben res~etárseles. Este superficie deberá consti: 
tuir sieMpre una untdad to~ngráfic~•. 



Il. DDTACION DE TIERRAS V AGUAS.- Los antecedentes 

de la dotación de tierras -como otro de los derechos agra-

rios-, se remontan a la épC'ca r1rehispánics co110 hemos anall 

zado oportunam2nte. 

Sin embargo es necesario seAalar que dicha figura a~ 

quirió gran fuerza a partir ae la Ley de 6 de enero de 1915, 

la cu~l en la parte relativa faculta a aquellos jefes milit! 

res previamente autorizadoa al efecto, para dotar o reati--

tuir ejidos e los puPblos solicitantes. 

"Mientras siguió le lucha revolucionaria. Carranza 

dictó otras Circulares que complementaron el Decreto del 6 

de enero de 1915, de las cuales se citan las siguientes en 

razón de su importancia: Circular de 19 de enero de 1915 que 

previno a los Gobernadores de loe Estados para que procedie

ran al nombremiento de las Comisiones Locales Agrarias; 

Acuerdo del 19 de enero de 1916 seAalando que la aplicación 

del Decreto del 6 de enero de 1915 era de carácter general¡ 

Circular del 24 de marzo de 1916 que eenaló la extensión que 

debían tener los ejidos que se restituyeran o se dotaran a 

los pueblos¡ Circular del 30 de junio de 1916 que excluyó a 

las ciudades de la dotación y concedió ésta según la catego• 

ria del centro de población de que se trate; Circular del 29 

de julio de 1916 que concretó los derechos pera solicitar 

reivindicación de ejidos; Decreto del 19 de septiembre de 

1916 que modificó los artículos 7, 8 y 9 de la Ley de 6 de 

enero de 1915¡ Circular del 11 de diciembre de 1916 que se~!_ 
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16 coma competentes para conocer la tramitaci6n del expedien

te de un pueblo, a la Comisi6n Local Agraria de la entidad co 

rreepondiente¡ ~ircular del 10 de enero de 1917 que ordena la 

activaci6n de la solicitudes de restituci6n y dotsci6n¡ Circ~ 

lar del 24 de enero de 1917 que se~al6 los datos que deb1a r~ 

cabar un expediente de dotac16n¡ y Circular del 1C de febrero 

de 1917 que orden6 la tramitaci6n por separado de los expe---

dientes de reatituc16n y dotación. 

Lo importante del Decreto del 6 de enero de 1915 es --

que al triunfar Venustiano Carranza fue la primera Ley Agra-

ria del pala, punto inicial de nuestra Reforma Agraria y rea

lidad concreta para el campesino de México que había luchado 

por obtener un pedazo de tierra que trabajar y del cual vi--

i n 82 V r • 

Los núcleos de poblaci6n formados por loe peones enc~

sillados en terrenos de l3B haciendas, quedaron excluÍdos del 

derecho de solicitar ejidos en las leyes anteriores al primer 

C6digo·Agrario de 1934. 

"La solución que dio el C6digo Agrario nos parece ati-

nada; consiste en reconocer a los peones encasillados en der.!. 

cho de ser considerados en los censos agrarios de los pueblos 

circunvecinos o de formar nuevos centros de población agríco

las (artlculos 43 y 45)•. 83 

"Para obtener la dotaci6n o la restitución de eji---

82 Chávez P. de Velázquez, Marthe. Ob. Cit., p. 263. 
83 Mendieta v Nú~ez, Lucio. Ob. Cit., p. 251. 
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dos, el pueblo pretendiente deb1a dirigirse, por medio de 

una solicitud, al gobernador del Estado respectivo, o bien 

al jefe militar autorizado, en el caso de que, por falta de 

comunicaciones o por el estado de guerra, no fuese posible 

solicitar la intervención de aquel funcionario. 

Tratándose de restitución, era necesario acampanar 

los documentos que acreditasen el derecho a ella; el jefe mi 

litar o los gobernadores acordaban o negaban la dotaci6n o 

la restitución oyendo el parecer de la Comisión Local Agra-

ria. En caso de que la reaoluci6n fuese favorable, los Comi

tés Particulares Ejecutivos eran loa encargados de medir, 

deslindar y hacer entrega de loa terrenos dotados o reetitu! 

doe". 84 

La Comisión ~acional Agraria fung1e como tribunal r!. 

visor decidiendo si el Ejecutivo d~ la Unión exped1a loe t1-

tulos definitivos de propiedad a los pueblos interesados. 

El carácter provisional de las dotaciones y reatitu-

cienes fue reformado por decreto de 19 de septiembre de 1916 

en el sentido de que tales figuras se dar1an en resoluciones 

definitivas. 

La Constitución de la República de 1917 elevó en eu 

articulo 27 s le categor1a de Ley constitucional le de 6 de 

enero de 1915. 

Aunque parezca reiterativo, es necesario puntuel1z•r 

8~ Ib1d., p. 190. 
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lo establecido por el articulo 2? constitucional en una de 

sus partes medulares: 

uLos pueblos, rancherias o comunidades que carezcan 

de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente 

para las necesidades de su población, tendrán derecho a que 

se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmedia• 

tas, respetando siem~re la pequena propiedad. Por tanto, se 

confirman las dotaciones que se hayan hecho hasta ahora de 

con~ormidad can el Decreto de 6 d~ enero de 1915. La adquis! 

ción de las propiedades particulares necesarias pera conee-

gu1r loe objetos antes expresados, ae considerará de ut111--

' 1 85 dad publica'. 

Se destacó de esta manera un nuevo concepto dinámico 

y elástico de propiedad, con función social, que se actuali-

za constantemente respondiendo a las exigencias que va pro--

yectando el interés público, como garanti2 individual pera 

el peqúeno propietario, pero además como garantia social pe

ra los núcleos de población necesitados. También se transfo~ 

mó el conce~to de justicia, a una justicia social distribut! 

va con la disposición sobre expropiación de latifundios en 

beneficio de los campesinos. 

La modificación de los conceptos jur1dicos tradicio

nales de propiedad, justicia y garant1as, contribuy6 al sur

gimiento del Derecho Social, protegiendo a loa núcleos de p~ 

85 Ibid., p. 197. 
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blación campesinos desvalidos. 

En cuanto al procedimjento dotatorio¡ las solicitu--

des se presentaban ante el gobernador del Estado correspon-

diente, quien "·· .r~mitla la solicitud a la Comisión Local 

Agraria, con una serie de datos: censo del pueblo peticiona

rio, calidad de tierras, precios actuales de articules de 

consumo y otros datos innecesarios, tales como la forma habl, 

tual de los contratos de aparcer1a, etc •• Estos datoa debe-

r1en ser complementados por la Comisión Local Agraria con 

otros cuya adquisición era laboriosa y dif1cil, cuando no 

imposible, como los relerentes a la historia de la propiedad 

en el lugar y en le región". 86 

Posteriormente le Comisión Local Agraria dictaba eu 

resolución en término de cuatro meses. El expediente se reml, 

t1a a la Comisión Agraria ~acional quien emit1a :un dictamen 

que ayudaba el Ejecutivo para fallar le dotación. 

Loa Comités Particulares Ejecutivos deban lee pose-· 

sienes provieionalP.e, decretadas por los gobernadores en el 

término de un mes. 

El primer Código Agrario sustituyó los plazos y té! 

minos del procedimiento estableciendo que, loa interesados 

pueden presentar durante la trsmitsci6n de le primera y la 

segunda instancia, las pruebe~ que consideren perti11entee, 

hasta antes d~ lae resoluciones respecti~aa. 

El obstáculo que presentaba la falte de denominsci6n 

86 Ib\d., p. 205. 
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apropiada o categorta pol1tica de la población para solicitar 

tierras, aunque con evidente necesidad de ellas, quedó subsa-

nado por la Ley de Dotaciones y Restitucio~es de Tierras y 

Aguas de 23 de abril de 1927 (Reglamentaria del artículo 27 

constitucional), en la que se estableció que "todo poblado 

con más de veinticinco individuos capacitados para recibir 

una parcela de acuerdo con los requisitos que indica la misma 

Ley, y que carezca de tierras o aguas, o no las tenga en can-

tidad suficiente pera las necesidades egrlcolae de su pobla-

ció~, tiene derecha a que ee le dote de ellas". 87 

Pare tal efecto debe entenderse por poblado "un con--

junto de seres humanos que viven de generación en generación 

en un sitio determinada y que uesarrollan todas las manifeat~ 

clones de su v11a común en el lugar que ocupan y dentro de la 
, 88 corporacion que forman". 

Al exigirse un arraigo, de cuando menos dos generaci~ 

nea (de acuerdo con la definición del Lic. B assols), resultó 

ser un tiempo demasiado largo, sin embarga fue hasta 1932 que 

quedó claro este punto. 

La precitada Ley de 1927 cambia el procedimiento edm! 

nistretivo en un auténtico juicio ante autoridades agrarias, 

lo que es ratificado por la Ley de Dotaciones y Restituciones 

de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929. 

El Código de 1934 estableció la extensión de cuatro 

87 !bid., p. 221. 
88 Ibid., p. 221. 
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hectáreas de tierras de riego o su equivalente en otras cla

ses, ~ara constituir la parcela ejidal. Además ordenó que se 

dotasen a los ejidos con terrenos de agostadero, de monte o 

pasto para uso comunal. fstas e~tenslones fueron definidas 

con claridad separando las de uso común de las individuales 

de labor con que se beneficia a los campesinos con la do~a-

GiÓn o restitución. Lae propiedades de ambas cateílorlas son 

de naturaleza imprescriptiole, inalien;ible e inembargeble. 

A. DOTACIO~ DE TIERRAS.~ Como dato interesante cit! 

remos que el 30 de agosto de 1913, el general Lucio Blenco, 

asesorado por Francisco J. MÚjica, efectuó un reparto doteto 

rio en la hacienda "Los Borregos" (hoy Lucio Blanco), cerca 

de Matamoros Tamaulipas. Los t1tulos provisionales de ese re 

parto son similares en buena parte a los t1tulos ejideles ac 

tuales. Constitu1an un derecho inenajenable, inalienable e 

inembargable; ee1 como le obligación de cultivar le tierra, 

eo riesgo de perderla en caso de omitir dicha obl1gaci6n. 

A este acto dotatorio de las fuerzas revolucionarlas 

(efectuado el 30 de egosto de 1913~ se le considera el pri-

mer reparto dotatorio de tierras, reconoclendose como tal en 

el exµediente respectivo, en que se dio trámite a la dot~--

ción del poblado que concluyó con la resolución presidencial 

del 26 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 10 de abril de 1939, 
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"Aqu! nos concretamos a tratar sobre el desenvolvi--

miento histórico de la propiedad territorial y desde este 

punto de vista, el articulo 27 contiene cuatro nuevas direc-

ciones: 

1g Acción constante del Estado para regular el apro-

vechamiento y la distribución de la propiedad y para imponer 

a ésta las modalidades que dicte el interés público. 

2g Dotación de tierras a los núcleos de población ne 

cesitedoe. 

3g Limitación de la propiedad y fraccionamiento de 

latifundios. 

4g Protección y desarrollo de la pequena propie--- -

dad". 89 

Según la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, 

no debla entregarse a los pueblos peticionarios la posesión 

de las tierras hasta que el presidente de le República revi-

sara las resoluciones de los gobernadores de los Estados. Lo 

anterior constitu1a un gran defecto legal, que ocasionaba 

trámites dif1ciles y dilatados, pero afortunadamente fue de~ 

rogada por Decreto de 22 de noviembre de 1921. 

El Reglamento Agrario de 17 de abril de 1922, excep

tuó expresamente de la dotación de ejidos a les propiedades 

siguientes: 

11 !. Las que tengan una extensión no mayor de ciento cin-
cuenta hectáreas en terrenas de riego o humedad. 

89 Ibid., p. l~. 
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II. Les que tengan une extensi6n no mayor de doscientas 
cincuenta hectáreas en terrenos de temporal, que aprovechen une 
precipitaci6n pluvial anual abundante y regular. 

III. Los que tengan una extens16n no mayor de quinientas 
hect~reas en terrenos de temporal dE ctrau clabea•. 

Además del procedimiento normal en la dotaci6n y la 

reatituci6n, para el segundo caso se procedia a formar el 

censo agrario, por una comisi6n especial integrada por un r~ 

presentante del pueblo peticionario, otro de la Comiaión Lo-

cal Agraria y otro del ayuntamiento respectivo. Con el suao

docho censo la población solicitante comprobaba su necesidad 

de tierras. 

Para encuadrar en un merco legal vigente el tema de 

le dotación de tierras, no hay nada más eficaz que le trena-

cripción de loa art1culoa correapondientes el Libro Cuarto 

tulado Redistribución de la Propiedad Agraria), Capitulo 

rn, del T1 tul o Segundo -ti tu lado O o tac iÓn de T ierree y 

Ag:.iaa- referente a le Dotación de Tierras. Dichos arttculos 

son loa que máa a~ r~l~cionen concretamente con el punto: 

"Art. 220.- Pare fijar el monto de la dotaci6n en tie--
rras de cultivo o cultivables, se calculará le extensi6n que d!_ 
be afectarse, tomando en cuenta no e6lo el número de loa peti-
cionerios que iniciaron el expediente respectivo, sino el de 
los que en el momento de realizarse la dotaci6n, tengan derecho 
a recibir una unidad de le misma, 

La unidad mlnima de dotsci6n seré: 
I. De diez hectáreas en terrenos de riego o humedad; y 
II. De veinte hectáreas en terrenos de temporal. 
Se considerarán como tierras de riego eouellas que en vir 

tud de obres artificiales dispongan de tierras suficientes pera 
sostener de modo permanente los cultivos propios de cada re- -
gión, con independencia de la precipitación pluvial. 

Se considerarán como tierras de humedad acuellae que por 
les condiciones hidrológicas del su~suelo y metereológicas de 
la región suministre~ ~ las plantes numeded suficiente para el 
desarrollo de loe cu¡tivos, con independencia del riego y de 
las lluviee. 
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Tierras de temporal son aquellas en que la humedad necesa_ 
ria para que las plantas CL•ltivadas desarrollen su ciclo vegeta 
tivo provenga directa y e•clusivomente de la pr~cipitaci6n plu: 
vial. 

Les tierras de humedad de primera se equiparon a las de -
riego para los efectos de esta Ley. Las tierras de humedad de -
segunda se equipara para los mismos efectos, a las de temporal. 

Son tierras cultivables las de cualquier clase que no es
tén en cultivo, pero que econ6mica y agrlcolamente sean suscep
tibles de él, mediante inversiones de capital y trabajo que los 
ejidatarios puedan aportar por si mismos, o con ayuda del eré-
dita•, 

El articulo anterior se relaciona con loe articulas 

272 v 286; el Último párrafo se relaciona con la fracci6n II 

del articulo 74. 

"Art. 221.~ En cada propiedad deberán determinarse, con
forme al reglamento correspondiente, la superficie de riego o -
humedad, de temporal, de agostadero y de monte que la integren, 
sal como lea extensiones susceptibles de abrirse al cultivo". 

"A~t. 222.~ En los ejidos ya constituidos podrán ampliar 
se las superficies de las unidades de dotaci6n, especialmente -
las de temporal, cuando hecha la determ1naci6n de los derechos 
de los ejidatarioE beneficiadoo en la resoluci6n respectiva, de 
sus herederos y de los campesinos que hayan trabajado sus tie-
rras ejidalee por más de dos aMos, resulten aun terrenos vacan
tes. La emp11aci6n de la unidad de dotación podrá alcanzar has
ta el doble de la superficie de cultivo que haya venido traba-
jando el ejidatario. Si después de concedida la ampliaci6n máxi 
ma aun hubiera terrenos disponibles, se adjudicarán de acuerdo
con las ~referencias establecidas en el articulo 72". 

El articulo anterior se relaciona con los preceptos: 

74 fracción II; 220 Último párrafo v con el 242. 

"Art. 223.~ Además de las tierras de cultivo o cultiva-
bles a oue se refieren los art1culos anteriores, las dotaciones 
ejidales comprenderán: 

I. Los terrenos de agostadero, de monte o de cualquier -
otra clase distinta a las de labor. para satisfacer las necesi
dades colectivas del núcleo de población de que se trate. 

Los terrenos de monte, de agostadero y, en general, los -
que no sean cultivables, se datarán en les extensiones suflcien 
tes para cubrir las necesidades que de sus productos o esquil-:
mos tengan los individuos ben~ficiadoe con unidades de dotación 
constituidas por tierras de cultivo o cultivables, de acuerdo 
con el articulo 138; 

II. La auperficie necesaria para le zona de urbanización; 



113 

III. Las superficies laborables para formar les parceles 
escolares, e razón de una por escuela rural, y las necesarias 
para el establecimiento de la unidad agr!cola industrial para 
la mujer". 

El precepto que antecede se relaciona en su fracción 

I con el art1culo 65¡ la fracción II se relaciona con el ar• 

t1culo 90, y la fracción III se relaciona con los art1culos 

101 y 103. 

"Art. 224.~ En ~aso de que en los terrenos afectablea 
pueda desarrollarse económicamente una explotación pecuaria o 
forestal, aouellos se entregarén en cantidad suficiente para 
que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el aprov! 
chemiento de los recursos que dichos terrenos proporcionen. 

Cuando lee tierras de cultivo o cultivables no sean eufi· 
cientes para satisfacer les necesidades del núcleo de pobla--
ción, ni haya tierras cuyos recursos puedan explotarse en loa 
términos del pérrefo anterior, loe derechos de los individuos 
no beneficiados ouedarén e salvo para ser satisfechos por loa 
medios que esta Ley establece. 

Los individuos con derechos a salvo no perderán esa cali
dad en los caeos en oue, de acuerdo con las diepoaiciones de -
la Ley de Fomento Agropecuario, sean preferidos para el aprov! 
chamiento de tierras ociosas. En el caao en que el campesino -
se encuentre ocupado en el aprovechamiento de tierras ociosas, 
y simultáneamente se !e cuncede une unidad de doteci6n, se in
corporaré al pleno ejercicio de sus derechos agrarios, una vez 
cumplido el contrato de aprovechamiento de tierras oclosee, pe 
ro podré proc2der entre tanto en los términos de le frecci6n : 
IV del articulo 76 de este Ley~. 

"Art. 225. -- Pera fijar el monto de la unidad de dote--" 
ción en loe ejidos ganaderos y forestales de acuerdo con el -
ert1culo anterior, en los primeros, ésta no será menor a le -
superficie necesaria pera mantener 50 cabezas de ganado mayor 
o eue equivalentes y se determinar~ teniendo en cuenta la capa 
cidad forrajera de los terrenos y loe aguajes, aplicando, en: 
lo conducente, lo establecido en el articulo 259; en los segun 
dos, se calcularé tomando en coneidereci6n la calidad y el va: 
lar de los recureus naturales forestales. 

En ambos casos se fijaré técnicamente, mediante estudio -
especial que al efecto se eleborei le extensión de le unidad -
de dotac16n econ6micemente suficiente pare asegurar le subsis
tencia decorosa y el mejoramiento de le familia campesin6. 

Tanto los ejidos ganaderos cama los forestales que se --
creen, deberán explotarse en forme colectiva. salvo que se de
muestre que es más conveniente desde el punto de viste econ6mi 
co otro sistema de explotación". -

ºArt. 226.- Les c:eaas y anexos del solar que se encuen--
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tren ocupadas por los campesinos beneficiados con una restitu
c16n, dotación o ampliación, quedarán a Favor de los mismos". 

"Art. 227.- Cuando se resuelvan simultáneamente varios -
expedientes agrarias que d~ban ijfectar las mismas propiedudes, 
si las tierra~ de cultivo,cultivables son insuficientes para -
satisfacer las necesidades de todos los campesinos censados en 
la región, se dotará preferentemente e los núcleos de po~la--
ción más cercanos que hayan trabajado las tierras objeto de la 
dotación de manera permanente o temporal". 

El articulo citado está relacionado con el 205 y el 

"Art. 228.-- En c~so de que no haya tierras de cultivo o 
cultivables susceptibles de afectación, para satisfacer 1nte-
gramente las nece~idades de todos loa campesinos que hayan f i! 
medo la solicitud o acreditado su derecho durante el procedi-
m1ento, sólo se reconocerán v acreditarán como ejidatarios ti• 
tulares,a un número de campesinos igual al de unidades de dota 
ción disponibles; de acuerdo con el orden de preferenc\as eat! 
blecido en el articulo 72". 

"Romántico resulta, expr1:1sa Caso, tratar de recons--

truir hoy los ejidos que 01az quitó, Es lo grave de las in--

justicias·sociales: llega el momento en que el repararlas -

viene a resultar más injusto que lamentarlas. Una vez escam~ 

teadas sus tierras ejidales al campesino durante los reg1me

nee pasados, éste necesariamente huyó del núcleo,posiblemen

te se encaólll~ Lo que hayÓ la Revolución fue por ende un n~ 

cleo despoblado •. lQu~ explotación adecuada podr1a hacer en 

él, el superviviente de las expropiaciones injustas o sus h~ 

rederos?. Concluye el maestro que lo Único que aqu1 quiso h~ 

cer el legislador, como hábil Gedida polltlca, fue s1nergi·

zar el puiblo: para ~l, y tiene toda la razón, la Revoluci6n 

~n tantos aMoa como lleva la Reforma Agraria, no ha cumplido 

sus promesas de restitución. 

Pare Caso, la excesiva enumeración del 46 CA (hoy --
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191) es deMose. Ten siquiera hoy ya se corrigi6 le expres16n 

periodo de tiempo que tan desfavorablemente nos hablaba de 

los conocimientos gramaticales del legieledor". 9º 
La LFRA establece (Art. 205) que le dotaci6n se lle-

verá efecto de preferencia en tierras afectebles de mejor 

calidad y más cercan~e al pueblo peticionario. Además: 

"Art. 206.~ Cuando das o ~és propiededes en igualdad de 
condiciones sean efertebles, la doteri6n sn fincar& afectlndo
las propnrclan3lmente, de acuerdo c~n le extens16n y calidad 
de sus tierras". 

Sabremos si un propietrrio es grande o pequeno¡ en 

ceso de que un dueno see propietario de més de cien hecté--

reaa de riego (o sus equivalentes en otras clases), aunque 

eue tierras se encuentren situadas en diferentes sitios, no 

ae tratará de pequene propiedad, habiendo de efect6reele 

cuelquiere de eue fincse, salvo le superficie eeneleda como 

inefecteble por le Constitución. Pera tal efecto le misma 

LFRA (Art. 209) eeteblece: 

"Pare loe efectos de este Ley ee coneiderarén como une 
aole propiedad loa diversos terrenoe Que pertenezcan e un m11· 
mo dueno, eunQue se encuentren separados unoa de otros, y loa 
inmuebles Que siendo de varios duenoe aeen pose1doe pro1nd1v1• 
so. No ee considerarán como un solo predio los terrenos de pe· 
quenoa propietarios que personalmente exploten sus tierras y 
ee organicen en cooperet1vee de comercionelización de su pro·· 
ducción egr1cole o pecuaria, o que exploten colectivamente sus 
tierras, mientras no transmiten su propieded e le cooperativa. 

Para determinar lee propiedades pertenecientes e una per 
eone, se eumerén lae superficies Que posea directamente, e lei 
extensiones que proporcionalmente le correeponden de las pro-
piedades de lee pereones morales en lae Que aqu,lle tenga per· 
t1c1pac1ón", 

Lltver e le pr,ctice le anterior d1epoa1c16n, te su• 

90 Ibarrala, Antonio de, Ob. Cit., p, 3~7. 
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mamer.te diflcil, cuando una persona tiene propiedades en di

versos Estados de la república, en cuyo caso los peticiona-

rios carecen de medios eficaces para saber a cuanto asciende 

el número de hectáreas del posible afectado. 

Redondeando el tema de la dotación de tierras, con-

cluiremos afirmando que, desde los calpullis o barrios de le 

época precolonial, hubo dotaciones de tierras a pequeílos po

blados agr1colas. Después, durante el coloniaje, la dotación 

de tierras, aparece ya como una institución jur!dica perms-

nente, ya que en innumerables cédulas se ordenó efectuar do

taciones a los pueblos campesinos que las necesitaran. Dicha 

institución jur1dica, quedó suspendida, y aun más, desapare

ció práctica~ente con la independencia, cobrando nueva vige~ 

cia con la ley de 6 de enero de 1915. 

B. DOTACIO~ DE AGUAS,~ "Mendieta y ~Úñez t1sce remo~ 

tar la dotación de aguas a nuestro Derecho Agrario Colonial. 

Los monárcas españoles dictaron múltiples disposiciones para 

sus colonias (Juan Sala II, 8). Afirma éste que el agua se 

ha tenido come una parte del real patrimonio, adquirido por 

91 merced y por denuncia, de la manera misma que las tierras". 

Es evidente que en materia agraria, aunado al eleme~ 

to tierra, encontramos siempre otro important1simo que es el 

ague, indefectible en la constitución de tierras de riego. 

La misma LFRA establece en su art1culo 229: 

91 Ibid., p. 365. 
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"Art.-Al dotarse a un núcleo de población con tierras de 
riego, se fijarán y entregarán las aguas correspondientes a dl
ct1as tierrE"s". 

"Art. 318.--Las solicitudes de dotación de egues se pre-
sentarán directamente ante los Ejecutivos Locales, y la trami-
tación de los expedientes respectivos se sujetará a lo preveni
ao para los de dotación de tierras, en la que fuera aplicable". 

El aprovechamiento de las aguas esté sujeto a 

un orden de prelación. Al respecto la Ley Federal de Aguas 

establece: 

"Art. 27 ,--flara 1 e expl otee 1Ó'1, uso o aprovechamiento de 
les egues de propiedad nacional que incluyen les del subsuelo, 
le Secretaria deberá observar el siguiente orden de preleci6n: 

do; 

I. Usos do~ésticos¡ 
II. Servicios públicos urbanos¡ 
III. Abrevaderos de qanedo; 
IV. Riego de terrenos¡ 
e) Ejideles y comunales; 
b) De propiedad privada¡ 
v. Industries: 
a) Generación de energ1a eléctrica para servicio público; 
b) Otras industries¡ 
VI. Acuacultura; 
VII. Generación de energ1& eléctrica para eervicio priva• 

VIII. Lavado y entarquinamiento de terrenos; y 
IX. Otros. 
El Ejecutiva Federal podrá alterar este orden, cuando lo 

exija el interés público, salvo el de los usos domésticos, Que 
si1impre tendrán preferencia". 

En le antigua LFA ten1an prioridad sobre la agricul

tura, loe usos públicos y doméeticoa (Art. 21, frecci6n I); 

loa relativos a transportes (frecci6n V) y los ueoa indus·-

triales o de genereci6n de fuerza motriz (fracci6n VI). Ac-

tualmente como hemos viato, en la enumerec16n que cite el ª!. 

t1culo 27 de la LFA, el tercer lugar corresponde a loe abre-

vederos de ganado. el cuarto al riego de terrenos; en tanto 
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que el aprovechamiento de aguas para inciuetrias, acuacultu--

ra, generación de energía, etc., SE enumeran posteriormente. 

Relacionados con el párrafo anterior, se encuentran 

los siguientes preceptos de la LFRA: 

"Art. 59.--los derechos sobre las aguas acr01.•cr-'!da5 prn 
los ejidetarios p!ra usus domésticas o público~ v pera el riego 
de sus tierras, corresponden directamente al núcleo d~ oobla--
ción; d1:berán respetarse los aprovechamientos que individual•ne~ 

te realicen :os ejidatarlos, de acuerdo con los regla•~ntos oue 
sobre el particular se dicten", 

"Art. 268.--flara los efectos del uso y aprovechamientc de 
las agua3 1 lns núcleos que guar1~n !l e3tado comunal tendrfin 
las mismas preferencias que los ejidos". 

En cuanto al fundamento constitucional del elemento 

agua, indispensable complemento de las tierras (de riego fu~ 

damentalmente), transcribiremos los pirraros 50 y 60 del ar-

t1culo 27: 

"Son propiedad de la Nación laa aguas de los mares terri
toriales, en la extensión y términos que fije el derecho inter
~acional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y e~ 
teros oue se comuniquen permanentemer1te o intermitentemente con 
el mar¡ las de los lagos interiores de formación natural que es 
~én ligados directa~ente a corrientes constantes¡ las de los 
rlos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermi 
ten tes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos-;
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirec-
tos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en par 
te de ellas, sirva de llmlte al territorio nacional o a dos en: 
tidades Fed,o cuando pase de una entidad federativa a otra o 
cruce la linea divisoria de la República; las de los lagos, la
gunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas 
por lineas divisorias de dos o mis entidades o entre la Repúbli 
ca v un país vecino, o cuando el limite de las riberas sir"'ª de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un 
:ials vecino; las de los manantiales que broten en las playas, 
·onas marttimas, cauces, vasos o riberas oe los lagos, lagunas 
, esteros de propiedad nacional, v las que se extraigan de las 
linas; y los cauces, lechos o riberas de l~s lagos v corrien-
~es interiores en la extensi6n que fija la Lev. Las aguas del 
,J~1h91J11lo, pueden ser libremente alumbradas mediante obras arti 
ficlales v aorooiarse por el dueño del terreno¡ pero, cuando lo 
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exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, 
el E~ecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utiliza 
ción y aun eEtablecFr zonas vedaOaE al igual que para las de-: 
m~s agu~s de prople~ad nauionel. Cua:esquiera otras aguas no 
incluidas en la enu~eraci6n antEriur, se conslderar•n como par 
te intecgran1.e dE le pru~iiEDiJC oi= lo~ terrenos por los que co-: 
rran e en las quE se encuentren sus dPpÓsi•os: pero si eBtuvie 
ren en oos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas s; 
consioerarb de util1dclC pÚrlica, y quedar~ sujeto a las dispo
siciones oue dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anterio
res, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el aprovechen,ier.to de los recursos 
de que se trata, por los particulares o por socieoades consti
tuidas confornie a las leye;; mexici'>~a,,, l"'O podrá rP.alizarse si
no mediante concesiones, otorgadas µor el fjecut1vo Federal, 
de acuerdu con las reglas y condiciones oue establezcan las Le 
yes. Les normas legales relatives a obras o trebejos ue explo: 
tación de los minerales v substancias a aue se refiere el pá-
rrafo cuarto. regularán la ejecución y comprobac16n de los que 
se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, inde-
pendlentemente de la fecna de otorgdrniento de 100 concesiones, 
y su inobservancia c~rá lugar a la cancelación de éates. El Go 
bierno Federal tiene facultad de establecer reservas nac1ona-: 
les y suprimirlas ••• " 

"~o todas lee aguas propi~dad de la ~acibn interesen 

el Derecho Agrario. Si tenemos presente le enumeracibn que 

hace el articulo 27 constitucional, agotada le misma cuales

quiera otras agues no incluÍdas en la enumereci6n anterior, 

se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 

terrenos por los que corran o en los que ee encuentren eue 

depósitos; pero si se localizaren en dos o más predios el 

aprovechamiento de estas agues se considerará de utilidad p~ 

blice, y quedará sujeto e las disposiciones que dicten loe 

Estados. 

Bien interesante es contemplar ae1 el panorama de 

nuestra riqueza hidráulica, que e diario hev que incrementar 

y encauzar e toda costa. Primordial ea el estudio de ~ues---
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tras presas, distritos de riego y peque~as obras de irriga--

ción. No deben nuestros sabios dars~ punto de reposo al res

pecto". 92 

El mismo art1culo estatlece: 

"VII. Los n6cleos de pobleci6n, que de hecho o par dere
cho guarden el estado comunal, ~endrán capacidad ~era disfru-
ter en comGn les tierras, bosques y eguas que les pertenezcan 
o que les hayan restituido o restituyeren•. 

También son aguas de propiedad comunal, las restitul 

das a los núcleos de población, como consecuencia de las nu-

lidades corstitucionales de acuerdo e le fracción VIII del -

articulo 27. 

Cuando se trata de dotaci6n de tierras de riego, va 

impl1cita las de les aguas para tal irrigación, Otro caso ª! 

r1a cu~ndo se trata solamente de dotación de aguas, que se -

de cuando existen tierras de temporal con posibilidad de --

irrigación. En ambos casos pueden ser aplicables los siguie~ 

tes articulas de la LFRA y de la LFA-72: 

"Art. 230 (LFRA).--las eguas de propiedad nacional y lea 
de propiedad privada son afectables con fines dotatorias, en 
las términos de este ley. 

le Secretar1s de la Reforma Agraria, en coordinsci6n con -
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, tramitará 
le expedición de resoluciones presidenciales dotatorias de ---
eguas, o las accesiones en su caso, e cada uno de los núcleos -
de población ejidal localizados o acomodados en los nuevos dis
tritos de riego, con el volumen necesario y suficiente para re
gar la superficie de cultivo del ejido, calculando dicho volu-
men con base en el coeficiente de riego neto autorizado por le 
Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos por ceda culti 
vo, conforme al plan de riego del ciclo agrlcala de que se tre: 
te. 

los derechos de riego a que se refiere el párrafo anterior 
quedan sujetas a los dispuesto por el artlculo 52 de esta Ley. 

92 Ibid., p. 367. 
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Conforme lo dispone Pl art1culn 59 de esta Ley, el sujeto 
de derecho en mat~rla de aguas par~ riego e& el núcleo de pobla 
ción al cual se dota, y los derechos individuales para pJ apro: 
vechamlento dP las aguas se otorgarán mediante certif lcedos par 
celarlos y de servlco de riego, de aclierdo con el parcelamiento 
del ejido si lo hubiere. Los derechos del poblado se inscribl-
rán en el p8dr6n de usuarios del distrito de riego, el que se -
complementari con el censo of lclal del mismo poblado. Dicho pa
dr6n no podrá ser objeto de modificaciones, sino en los casos 
previstos por esta Ley en meterla de prevlsi6n de derechos y -
nuevas adjudicaciones. 

En los ciclos egr1colas en que, por causes de fuerza ma-
yor, los recursos hldr~ullcos sean insuficientes pera atender 
la demsnda del distrito de riego, la dlstribuci6n de les egues 
dlspon!bles se her~ en forme equltutlve, considerando al núcleo 
co11stituido por tantos ususrloe como ejldeterlos figuren en el 
censo depurado del propio poblado, 

Tratándose de núcleos ejldales de los distritos de riego 
ye establecidos, le Secretaria de le Reforma Agraria se coordi
nará con le Secreter1e de Agricultura y Recursos Hidr&ulicoe, y 
procederé a consolidar el derecho agrario en materias de ague~, 
conforme a lo dispuesto en este articulo". 

"Art. 52 (LFRA).--i.os derechos que sobre bienes agrarios 
adquieren los núcleos de poblsc16n serán inalleneblee, im~res-
criptibles, Inembargables e intransmisibles y por tanto no po-
drán, en ningún ceso ni en forme alguna enajenarse, cederse, -
transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en 
parte. Serán inexistentes las operaciones, e~tos o contratos -
Que se hayan ejecutado o que se pretenden llevar e cabo en con
travención de este precepto, 

Lee tierras cultivables que de acuerdo con la Ley puedan 
ser objeto de adjudicación individual entre los miembros del -
ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de 
población ej10al. El aprovechamiento individual, cuenda exista, 
terminará al resolverse, de acuerdo con la Ley, que la explota
ción debe ser colectiva en beneficio de todos loe integrantes -
del ejido y renaceré cuando ésta termine. 

Lee unidades de dotación y soleres Que hayan pertenecido 
e ejideterioe y resulten vacantes por ausencia de heredero o 
sucesor legal, Quedarán a disposición del núcleo de población -
correspondiente, 

Este ert1r.ulo es aplicable a los bienes Que pertenecen a 
loe núcleos de población Que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal". 

"Art. 24 (LFA) ,--Para determiller le existencia de agues 
libree afectebles por dotación, restitución o accesión, le Se-
cretar1e v la de la Reforma Agraria deberán coordinarse en loe 
términos de la Ley Federal de Reforma Agraria", 

"Art. 55 (LFA),--Oe acuerdo con el volumen anual medi~ de 
egue disponible en ceda nuevo distrito de riego, con los progre 
me~ agropecuarios y con loR estudios eoc1oeconómicos regioneleii 
el Ejecutivo Federal fijaré pDr decreto le superficie máxime --
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con et. 'echo a servicio de riego que deba corresponder l!I pequel'los 
propietarios y colonos. Dicha superficie nuncl!I seré mayor de 
veinte hectáreas. 

Trat&ndoGe de ejidos y comunidades agrarias, se estará --
a lo dispuesta por la fracción II del articulo 10 de esta ley y 
por el articulo 230 de la Ley Federal de le Reforma Agraria". 

"Ar t. 124 (LFA) .--La Secreter!. e tramitaré las solicitudes 
de concesiones de egues para riego sólo para superficies que no 
excedan de veinte hectáreas, excepto en los casos en oue e•(stan 
solicitudes o expedientes agrarios de dotación o acce~i6n de --

eguas que deban reaolveree previamente por la Secretarla de le -
Reforma Agraria, cuando afectan a le misma fuente, o hRsta el l! 
mite de le propiedad inafectable, cuando ee cuente con ~gua9 µe! 
manentes desaprovechadaa•. 

"Art. 231 (LFRA).~uando es óote exclusivamente ae agues 
e un nGcleo de pobleci6n, la doteci6n ee fl~caré sobre el volu-
men que excede al necesario para el riego de la propiedad inbfec 
table en explotaci6n•. 

"Art, 232 (LFRA).--fn le construccl.Ón de lee obres que fu!_ 
re necesario realizar pera el aprovechamiento de lee eguas dota
das, se observarán lee siguientes reglas: 

I. Si sólo ameritan mano de obra y utilización de recursos 
materiales Que pueden obtenerse gratuitamente, quedaré en eu to
talidad a cargo de loe ejidatarioa beneficiados; 

II. 51 es necesario hacer gestos, los ejideterios benefi-
ciados contribuirán con el 30% y trebejo personal y la Secrete-
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos aportaré el resto, pre 
vio estudio de la capacidad econ6mica de loe beneficiados y su : 
consentimiento¡ 

III. Si el costo de las obras excede de le capaclded econ6 
mica de los ejidatarios beneficiados pera cubrir el 30% del mis: 
mo quedarán a cargo exclusivamente de la Secretaria de Agricult~ 
ra y Recursos Hidráulicos". 

"Art. 233 (LFRA).--(1 Ejecutivo de le Un16n eetá facultado 
para modificar, sin compensac:6n derechos de los weuarioe sobre 
aguas ce propi~dad nacional, cuelqu~ere Que sea el t1tulo que -
empare el aprovechamiento, cuando es1 lo exija el cumplimiento 
de las leyes agrarias. Sólo se afectarán los aprovechamientos no 
autorizados Que estuviesen practicados durante menos de cinco -
anos, cuando las demás aguas diepcnibles no basten pera satisfa
cer las necesidades de riego de los terrenos ejidales", 

"Art. 235 (LFRA).--Se respetarán las servidumbres de uso 
y de peso que existen, haya o no apro~iaci6n de les fuentes y -
obras hidráulicas•. 

"Art. 236 (LFRA),--le conservación y el mantenimiento de 
las obras hidráulicas y loa gastos de distribución del egua se-
rán costeados por los ejidatarioa y los propietarios, en propor
ción a los volumenes que unos y otros utilizan, y se ajueterén e 
lo que se eeteblesce en loe reglamentos expedidos por le Secrete 
rla de Agricultura y Recursos Hidráulicos, v e lee disposiciones 
Que éste dicte, oyendo el perecer da le Secretarla da Reforme -· 
Agraria • 
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Le aoo:tación de los ej1dater1os ~eru conservación podré 
con~istir en meno de obra, salvo el ceso de que su condición 
económica u otra causa plenamente justificada no lo permita". 

"Art. 263 (LFRA).--Las obres a qu~ ee refiere le fracción 
11 del articulo anterior, soportarán lee servidumbres de ueo y 
de peso respecto e les egu1s destinadas el riego de tierras eji 
d1leE. La conservación y mejoramiento de les obres se costeará; 
en le for~a establecida por el articulo 236 de este Ley". 

"Art. 237.--A loe usuarios particulares v a los ejidate-
rioa que se negaran a contribuir a le conservación de lee obrae 
o a les gestos de distribución de lea agues, en la proporción 
que lee corresponde, se les suspenderá en el aprovechamiento de 
ellas hasta que cumplan con sus obligaciones". (el 238 dice): 
(LFRA)"Art.--Custidu convenga económicamente a los fines de le 
dotación utilizar une obre hidréul~ce ye existente, mediante eu 
ensanchamiento o refuerzo, el Presidente de la República podrá 
eeteblecer, en su acuerdo, lea affrvidumbres neceseriea, v loe 
vecinos del núcleo de población beneficiado quedarán obligados 
e ejecutar, por su cuente, los trabajos que sean precisos. 

En estos casos los interesados costearán el mantenimiento 
de les obres, con aportaciones proporcionales e loe volumenes 
de ague que conduzcan para su propio aprovechamiento•. 

"Art. 239.--loe núcleos de poblecibn beneficindo1 con 
eguas correspondientea a distritos de rie~d. eetin obligado• e 
cubrir les tarifas oficiales usuales•. 

"Art. 240 (LFRA).--i..os aguajes comprendidos dentro de lea 
dotaciones o restituciones ejideles serhn, siempre Que las cir
cunstancies lo requieran, de uso común pare abrevar ganado v pe 
re usos domésticos de ejidetarios y peque~oe propietarios, v e;· 
respetarán lee costumbres establecidas. Los aguajeB que queden 
fuere de loa terrenos ejideles serán aprovechados en igual for
ma, siempre Que hubieeen sido utilizados pare dichos fines con 
anterioridad e le afectación ejidel, 

La autoridad competente f ijarh, en cede caso, le forma de 
aprovechamiento de los Hguejes, teniendo en cuente lee neceside 
des de los ejidaterloe v peque~os propietarios v los usos esta: 
blecidos, v sancionar& con multa e quien infrinja les dieposi-
ciones que dicte". 

Al analizar someramente los preceptos de le LFRA, el 
tedoe anteriormente, encontramos que: 

El actual articulo 230, además de reproducir el ert1 

culo 87 CA, de 1942, egreg6 otros cinco párrafos; contemple 

los derechos de los núcleos de pobl~ci6n ejidal locsllzados 

o acomodados en los nuevos distritos de riego. Estos dere--

choa de riego son de naturaleza inalienable, impre~criptible 
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inembargable e intransmts i!:Jle. En esta materia -de aguas P! 

ra riego~ el sujeto de derecho es el núcleo de poblac16n al 

que se dota. Los derechos individuales se acreditarán con 

certificados parcelarios o de servicio de riego, tomando en 

cuenta si existe, el fraccionamiento del ejido. En ~l padr6n 

de usuarios del distrito de riego, se inscribirán (sin oue 

puedan modificarse posteriormente) los derechos del poblado. 

El articulo 231 (cuyo antecedente se encuentra en el 

~8 CA, de 1942) establece que para cuando se dote Gnicamente 

de aguas, la doteci6n se fincará sobre el vol~men que exceda 

al necesario para el riego de la propiedad inafectable en ex 

plotaci6n. ~o se habla (como ocurr1a anteriormente) de exce

dentes que los propietarios o usuarios no utilicen en el ri! 

go dP sus tierras. Se suprimieron, as1 mismo, los párrafos 

que limitaban a este tipo de dotación, 

El art1culo 233 (89 del CA, de 1942): "Mendieta y ~~ 

nez t88 Ant.) trat6 de evitar a toda costa cualquier injust! 

cia, como ser19 la de privar de las aguas de que disfrutara 

un campesino poseedor de 10 Has. de tierras o menos para dar 

las a otro por el simple hecho de ser éste ejidatario. Por 

anaJog1e nos viene a la mente la frase de Andrew Voung (re-

presentante de EU ante la O~U, discurso de 22 de abril de 

1977): lPorqué se ha de gravar a los pobres de una nación rl 

ca para ayudar a los ricos de una nación pobre?". 93 

93 Ioid., p, 369. 
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inembargable e intransmtsi~le. En esta materia ~de aguas p~ 

ra riego~ el sujeto de derecho es el núcleo de poblaci6n al 

que se dota. Los derechos individuales se acreditarán con 

certificados parcelarios o de servicio de riego, tomando en 

cuenta si existe, el fraccionamiento del ejido. En ~l padr6n 

de usuarios del distrito de riego, se inscribirán (sifl que 

puedan modificarse posteriormente) los derechas del poblada. 

El art1culo 231 (cuyo antecedente se encuentra en el 

u8 CA, de 1942) establece que para cuando se dote Únicamente 

de aguas, la doteci6n se fincará sobre el volumen que exceda 

al necesario para el riego de la propiedad lnafectable en ex 

plotac16n. ~o se habla (coma ocurr1a anteriormente) de exce

dentes que los propietarios o usuarios no utilicen en el ri! 

go de sus tierras. Se suprimieron, as1 mismo, los párrafos 

que limitaban a este tipo de dotaci6n. 

El art1culo 233 (89 del CA, de 1942}: "Mendieta v ~~ 

Mez ~88 Ant.) trat6 de evitar a toda casta cualquier injustl 

cia, como serla la de privar de las aguas de que disfrutara 

un campesino poseedor de 10 Has. de tierras o menos para da~ 

las a otro por el simple hecho de ser éste ejidatario. Por 

analog1a nos viene a la mente la frase de Andrew Voung (re-

presentante de EU ante la O~U, discurso de 22 de abril de 

1977): lPorqué se ha de gravar a los pobres de una nación r! 

ca para avudar a los ricos de una naci6n pobre?", 93 

93 Iold., p. 369. 
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Resultan costosas la conservaci6n y el mantenimiento 

de obree hidréulicas, v la d1str1buci6n del agua. Al reapec-

to el articulo 235 (cuyo antecedente lo constituye el 92 CA, 

de 1942) se~ale la forme de repartirse y cual será la inter-

vención de le SAH y de la SRA. 

El articulo 237 (93 CA, de 19112) sanciona a quie11es 

ee nieguen a contribuir e la conservación de les obres o e 

los gastos de distribució~ de ~es eguas. 

El articulo 238 (94 CA, de 1942) ~steblece en que 

forme se utilizarán la~ obres hidráulicas ye exietentea y le 

manera de coatesr su mantenimiento. 

El ert1culo 95 (CA ' de 1942) peao e constituir el --

239 de la LFRA, sin modificación. 

Loe sitios donde suele~ beber los animales eilvem·--

tres 5e denominen aguajes o aguadP.ros; el art1culo 240 (cuyo 

antecedente lo constituye el 96 CA, de 1942) establece su --

uso común, mandando en todo ceso respetar las costumbres es-

tablecidas. 

C.ELEME~TOS DE LA OOTACIO~.---"La Constitución (27, -

párrafo tercero, frecci6n X) nos lleva el cuidadoso enáliaia 

del art1culo 195 (50 CA). Pare Caso, cinco son los elementos 

de toda dotación: improcedencia de la rest1tuci6n, dotación 

forzosa, necesidad comprobada, terreno inmediato y expropi~-

c16n. Recordemos que le dotetorie invariablemente suple a la 
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acci6n restitutoria". 94 

a) IMPROCEDE~CIA DE LA RESTITUCIDN V DOTACION fORZO-

SA.-A pesar de que "Como sabemos (Ca, 2.30) tiene por objeto 

la restítuci6n reparar las expoliaciones sufridas por loe --

núcleos, so pretexto de desamortización, particularmente du-

rente el imperio, ~orno elegantemente lo llama Cuevas, de Por 

fir1o Dlaz". 95 Existen muchos casoe ~n que ror diversas cir-

cunetencias es improcLdente la restituci6n. "Exigir al iner-

me y desventurado campesino mexicano que pruebe su ~ropiedad 

sobre las tierras, bosques y aguas cuya restitución solicita 

y se pruehe además el despojo ocurrido hace más de cien anos 

o, de siglos tal vez, es algo que huele a comedia, a farsa. 

Seguramente nuestra ley a vuelto sobre sus pdSOs y -

ha ~stablecido el principio contenido hoy en ~l primer párr! 

fo del articulo 274: si la solicitud es de restitución, el 

expediente se iniciará por esta v1a; pero el mismo tiempo se 

seguiré de oficio el procedimiento dotatorio, para el caso 

de que la restitución se declare improcedente~. 96 

En cuanto al fundamento constitucional para llevar a 

cebo la dotación forzosa, por improcedencia de la restitu--~ 

ción, lo encontremos en la fracción X del articulo 27: 

"X. Las núcleos de población Que cernean de ejidos o -
o~e na puedan lograr au restitución par rslte de t1tulos, par 

94 lb id.' p. 347. 
95 lb id.' p. 346. 
96 lbid., pp, 346 y s. 
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imposibilidad de identificarlo¡;, o porque 'legalmente hubieren 
sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes 
para constituirlos, conforme a las nEcesidades de su población 
sin que en ningún caso deje de concedérceles la extensión que 
necesiten, y el efecto se expropiará, por cuenta del Gobierno 
federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se 
encuentre inmediato a los pueblos interesados". 

Se deduce de los preceptos transcritos, que en ceso 

de no proceder la restitución de tierras y agues, procederé 

entonces, le dotación (forzosa), en pro de extinguir una de 

las m~s grandes injusticias sociales actuales sufridas por 

loa campesinos durante reg1menes pasados. 

b) NECESIDAD COMPROBADA.~ara que procedieren las 

dotaciones, el art1culo 27 constitucional estebleci6 como 

condición, le existencia de le necesidad de tierras y/o 

egues de loe núcleos de población (dicha necesidad se proba-

be con el censo agrario) y la Ley de Ejidos de 1920 introdu• 

jo el elemento de la conveniencia -apartándose 1je su fun---

ci6n reglamentaria~. 

nprotaben le conveniencia, demostrando que fueron --

constituidos con posterioridad el año de 1856 v que le dots

c16n de tierras podr1e contribuir e su arraigo v consolide-

ci6n econ6mice, o bién que exist1a le circunstancie de que -

estuviesen eubordinedoa alguna industria y que mediante le 

dotec16n de tierree le fuese posible recobrar su autonomle -

econ6mics y conatitulrse en agregados pollticJs independien

tes dP.l caµiteliamo. 

Esta Última dispoeici6n ere un ataque infundado e --
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les industrias del pala que, afortunadamente, desapareció de 

97 las leyes agrarias subsecuentes". 

El articulo 200 LFRA, que transcribimos en el capi

tulo anterior, en el inciso b) de las condiciones que deter

minan la capacidad de los sujetos individuales, se relaciona 

directamente con la necesidad de tierras, bosques o aguas, -

que el núcleo de población ha de demostrar. 

Asimismo, el articulo 27 constitucional, p•rrefo 

tercero, rrecci6n X, que a su vez nos remite al 195 de la 

LFRA, expresan claramente el requisito de la carencia de ti! 

rras, bosques o aguas de los núcleos de población para que -

puedan ser beneficiados con la dotación de los mismos. 

Por relacionarse concretamente con el punto que nos 

ocupa, es conveniente que estudiemos en el Capitulo Segun--

do --de esta tesis~, el punto referente a la necesidad. 

c) TERRE~O !~MEDIATO V EXPROPlAClO~.- "Hay varias -

fracciones del articulo 27 constitucional que mencionan la -

e~propiación. El párrafo segundo dice que: "Lee expropiacio

nes sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y med..!, 

ante indemnización". El párrafo dieciséis, congruente con el 

segundo ya citada, dice que "Las Leyes respectivas de le Fe

deración v de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones 

determinarán los caso& en que sea de utilidad pública la oc~ 

pación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas le--

97 Mendieta v Nul'lu, Lucio, Ob. Cit ••. p. 204 
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yes la autoridad administrativa hará la declaraci6n correa--

pendiente". Con fundamento en estas orientaciones de la Ley 

Fundamental, se expidió el 23 de noviembre de 1936 la Ley de 

Expropiación•. 98 

También la fracción X de la Constitución (cuya trena 

cripción hemoe citado ya), nos establece el fundamento cona-

titucional para llevar a efecto la expropiación por cuenta -

del Gobierno federal, para satisfacer la necesidad de ejidos 

de loa nGcleoe de población, tomando el terreno que baste a 

ese fin, del que se encuentre inmediato a loe pueblos inter! 

aedos. 

Además, se encuentre relacionada con le exprop1acl6n 

le fracción XIV del mismo articulo 27, párrafo II: "Los efe~ 

tedas con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir -

al Gobierno federal pera que le sea pagada le indemnización 

correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo loa inter! 

aedos dentro del plazo de un a~o, a contar desde la fecha en 

que ee publique la resolución respective en el "Diario Ofic,!. 

el" de le federación. Fenecido ese término ninguna reclama~-

ción será admitida". 

E.l artlc1Jlo 203 de la LFRA, eel'lele los bienes efect! 

bles para dotación de ejidos. En dicha Ley, lee tierras rúa~ 

tices pera efectos dotatorios se dividen en afectebles o in! 

fectables, y no en expropiablee o inexpropiables en cambio, 

cuando le Ley se refiere e los bienes ejidalee que deban pe-

98 Chávez P, de Velázquez, Martha. Ob, Cit., P. 285. 
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saree a un fin de utilidad pública, entonces si se usa el 

término expropiación de bienes ejida.es, lo que se confirma 

en el siguiente precepto: 

"Art. 112 (LíRA).--1..os bienes ejidales y los comunales 
s6la podrán ser expropiadas por causa de utilidad pública que 
con toda evidencia sea superior a la utilidad social del ejido 
o de las comunidades. En igualdad de circunstancies, le expro
piaci6n se fincará preferente~ente en bienes de propiedad p~r
ticular. 

Son causas de utilidad pública: 
I. El establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio pública¡ 
Il. La apertura, ampliación o alineamiento de celles; 

construcción de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, 
campos de aterrizaje y demás abras Que faclli ten el tranSJpor-
te; 

III. El establecimiento de campos de nemostraclbn v de 
educación vocacional, de producción de semillas, postes zootéc 
nlcas y, en general, servicios del Estado pare la producci6n;

IV. Las superficies necesarias para le construcción de 
obras sujetas a le Ley de V\as Generales de Comunicac16n v L1-
nees pare conducción de energ1a eléctrica; 

V, La creación, fomento v conservación de una l'mprese de 
indudable beneficio para le colectividad; 

VI, La creación a mejoramiento de centros de población 
y de sus fuentes propias de vida; 

VII. la eKplatacián de elementos naturales perteneclen-
tes a la Nec16n, sujetos a régimen de concesión,, v los eatebl!_ 
cimientos, conducto~ v pasos que fueren necesarios para ello¡ 

VIII. La superficie necesaria para la construcción de 
obras hidráulicas, caminas de servicio y otras similares que 
realice la Secretarla ne Agricultura y Recur9os Hidráulicos; 

IX. Las demis previstas por las leyes especlsles". 

También en el articulo 1Q de la Ley de Expropiación 

vigente, encontramos enumeradas las causas de utilidad pú~-

blica, por las que opera la expropiaci6n. La frecci6n VIII 

de ese articulo, es de particular interéa por referirse a 

"La equitativa distrlbuc16n de la riqueza acaparada o mono-

palizada can ventaja eKclusiva de una Q varias personas v 

con perjuicio de la colectividad. o de una clase en partic~ 

lar". 



131 

"En la expropiaci6n no hay extinci6n de los etribu--

toe de la propiedad, sino la substituci6n de un bi~n jurldi-

co µor otro en razón de un interés público el cambio de la 

propiedad, por la indemnización. Cuando la indemnizaci6n no 

existe, estemos en presencia de otra forma jurldica denomin! 

da confiscatión y que se produce a consecuencia de la comi--
, 99 eion de un delito y en calidad de pena legal". 

El elemento esencial de la expropiación a que ee r! 

fiere el párrafo segundo del articulo 27 constitucional, es 

el interés público. 

Loe intereses jur1dicos: interés particular, inter6e 

social, interés público e interés nacional; difieren entre -

si, aunque no en forma tajante. 

"Resulta asl que, en realidad, el interés m~ximo es 

el nacional y que este implica a todos los demás; que el in

terés público se refiere a la expropiaci6n en materia edmi-

nistrativa fund~ndoee en el párrafo segundo del articulo 27 

constitucional; y que el interés social, siendo diferente -

del anterior se funda en los párrafos X y XIV del 27 coneti

tuc ional, y crea con ello otra figura jur1dica, la sfects--

ci6n, muy parecida a la expropiación, pero diferente en su -

elemento esencial y formal, supuesto que a un lstifundista -

se le substituye su bien jur1dico (su latifundio), por causa 

de un interés social, y se le substituye dicho bien, con bi! 

nea distintos s los utilizados en la expropiec16n administr! 

913 Ibid., p. 286. 



132 

tiva. A mayur abundamiento, cuando en la e~propiaci6n los 

bienes expropiados no fuesen destinados al fin que dio causa 

a la declaraci6n respectiva, dentro del término de cinco 

anos, el propietario afectado podrá reclamar la reversión 

del bien de que se trate, mientras que en materia agraria 

los bienes afectados v destinados a una finalidad aQraria, 

no est~n sujetos al derecho de reversi6n por el propietario 

afectado, pues aun en caso de desQpa;ecEr el ejido, el artl-

culo 64 :e la Ley Federal de Refor~a Agraria de 1971 establ~ 

ce que l:s bienes seguirán vinculaoos a la realización de fl 

nalidadf' agrarias, diferenci~ndose nuevamente, en su eleme!:_ 

to esenc.al, la cause que les dio origen, tanto la expropia-
100 

ción ad~:nistrativa, como la afectacl6n agraria". 

~1 articulo 234 de la LFR~. establece 109 casos en 

que las 'uentes de aprovechamiento ~ les obras hidráulic~s 

se exprowiarán pasando a ser propiedad de la nación: 

"I. Cuando la totalidad de las aguas se ñfecte en favor 
02 uno o varios ejidos; y 

II. Cuando el volumen mayor del cincuenta por ciento de 
lis aguas se conceda a uno o varios ejidos; en este caso se 
r~spet3rán los derechos adquiridos por terceros, asl como los 
a~rovechamientos a que se refiere el articulo 262. 

En los demás casos, fuentes y obras quedarán en poder de 
sus due~os, quienes están obligados a reconocer los derechos 
que sobre las aguas se hayan conferido a núcleos de población 
ejidal". 

Con el anterior precepto de la LFRA, el Estado debe 

extremar 3u cautela -en materia de expropiac.ión-; nunca 

irá más allá de lo necesario para la consecución de los fi--

nea justc3 que se propone realizar; debe medir las posibili· 

dades en iue está para hacer frente a las indemnizaciones y 

100 !bid., pp. 288 V 289. 
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tomar en cuenta el capitulo relativo a los gastos de rnanteni 

miento. En algunos casos fuentea y obraa quedar~n ~xpropia--

das, en otros quedarán en poder de sus dueños. 

La afectaci6n (con fundamento constitucional en la 

fracci6n XIV del art1culo 27), se realiza para satisfacer --

las necesidades ina¡:¡Luables de los campesinos¡ peoro los mis-

mos bienes producto de la afectaci6n, son a su vez expropia-

bles (de acuerdo con el párrafo segundo del 27 constitucio--

nal), para cubrir necesidades colectivas de mayor importan--

cia. 

El elemento formal que distingue a la expropiaci6n 

d~ la confiacaci6n, e6 la indemnización. La Ley de Expropia

ción estebhce: 

"Art. 19.--U importe de la indemniZP1ci6n será cubierto 
por el Estado cuando Ja cosa expropiada pase a su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de persona 
distinta del Estado, esa persona cubrirá !l importe de la in
demnización. 

Estas disposiciones se aplicarán, en lo conducente, a -
los casos dp ocupación temporal o de limitación al derecho de 
dominio". 

Hemoa visto que, la exprop1ac16n y la afectación se 

fundan en diferentes fracciones del art1culo 27 constitucio 

nal. Es decir qL•e, se trata, tal vez, de figuras jur1dicee -

distintas, o bien que, la afectaci6n sea una modalidad de la 

expropiación pera le materia agraria. 

"Le distinción que hemos sostenido entre expropia--

c16n por cause de utilidad pública y la afectaci6n agraria -

por cause de utilidad social, e~ congruente con el art1culo 

27 constitucional y le Ley Federal de Reforma Agraria de ---



1971. La propia Constitución distingue que pueden darse es--

tos dos casos, o más, cuando establece que el ejercir.~o de 

las acc:ones que corresponden a la Nación por virtud de las 

disposiciones del presente articula, se hará efectiva por el 

procedimiento y par orden de las Tribunales correspondientes, 

o sea qu~ hay leyes, procedimiento y autoridades diferentes 

para dar tratamiento a las das cesas señalados y, en efEcto, 

hay Ley de Expropiación, con su pracedimieto, para las afec

taciones. La Ley Agraria , para todas los casas de dotación 

ejidal y peque~a propiedad, siempre se expresa en los térmi-

nas de bienes afectables y bienes inafectables y na de bie--

nea expropiables e inexprapiables; excepta en el caso de ex-

propiación de bienes ejidales v comunales como en ceso que -

por lo m~3mo se regula en cap1tulo aparte, se trata de una -

t ' i ' 1 ' 101 au ent ca expropiacion por causa de uti idad publica". 

En el caso de la afectación, la indemnización será 

posterior (y no mediante); será en bonos representativos (y 

no en ef~ctivo); se sujetará al plazo de 20 años (y na al de 

10). El importe de la indemnización no será pagado por los -

ejidatarios; para tal efecto se creó con la Ley de 10 de en! 

ro de 192Q "La Deuda PGblica Agraria" para pagar en bonos, -

en un pl2zo de veinte años a los propietarios de terrenos --

afectado[ por la dotación o la restitución • 

. a Ley Federal de Reforma Agraria, en su Libra Se--

gundo, T' ~ulo Segundo, Capitulo VIII. establece en quince --

101 Ibid. 
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articulo5 (del Art. 112 al 127), las disposiciones legales -

relativas a la expropiación de biene5 ejidales. Estos artic~ 

los, necesariamente nos remiten al Libro Quinto, Titulo Se-

gundo, Capítulo III, del mismo ordenamiento legal¡ donde se 

e5tablecen los preceptos a que se sujete el procedimiento de 

expropiación de bienes ejidale5 (del Art. 343 al Art. 349). 

III. AMPLIACIO~ DE EJIDOS.--t~ la Ley de Dot&ciones 

y Restituciones de Tierras y Agues de 1927, ae introdujeron 

innovaciones referentes a: el cambio de localización de los 

ejidos¡ y a la arnpliacién ejidal, la que proced1e diez a~os 

después de la ampliación o de la restitución de tierras o de 

agues. 

Los pueblos beneficiados con la dotación o la resti

tución disfrutaban en com~n las tierras y eguas correspon--

dientee, bajo la administración de los Comités Administrati

vos asesorados --generalmente-- por pol1t1cos que sacaban 

provecho de la situación en perjuicio de los ejioaterios. 

Con el afán de solucionar tal situación se dictó la primera 

Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y 

Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal de 19 de dl--

ciembre de 1925, la que estableció le manera de repartirse 

las tierras y aguas entre los ejidatarios y la naturaleza 

inalienable e inembargable de loa bienes ejidales, 

El 4 de marzo de 1926 se dio un Reglamento de la Ley 

y posteriormente, el 25 de agosto de 1927, en 26 de diciem--
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bre de 1930 y en 29 de diciembre de 1932 se introdujeron nu! 

vas reformas. 

Uno de los errores a corregir respecto a la organiz~ 

ción ejidal fue el hecho de que entre la fecha de dotación -

de tierras de un pueblo y su fraccionamiento, pasaban varios 

a~as en los que aumentaba el número de necesitados. Por tal 

motivo, la Ley estableció la extensión mlnima a los lntes fl 
jada por la Com1s16n ~acional Agraria con acuerdo del presi

dente de la República, superficie GUe por ningún motivo po-

dr1a ser menor. 

"Lo m&s 16glco habrla sido promover la ampl1aci6n de 

los ejidos¡ pero como la Ley ee~alaba un plazo de diez anos, 

a partir de la fP.cha de dotación, para solicitarla, el legi~ 

lador se encontraba limitado por s1J propio sistema y en aras 

de él sacrificaba a los pueblos, desobedeciendo de paso, el 

esp1ritu y la letra del articulo 27 constitucional. Porque -

la obligación impuesta a las autoridades agrarias para poner 

en cultivo tierras no aprovechadas en él, requiere inversio

nes de capital, construcciones de obras, etc,, que dificil-

mente pueden realizarse", 1º2 

El plazo anticonstitucional de diez s~os después de 

le dotación, para la procedencia de la ampliación de ejidos, 

fue suprimido por el Código Agrario de 1934. 

Es evidente que un pueblo ya dotado de tierras pue

de ver a mentada su población activa. Tambié11 puede suceder 

·12 Mendieta y NÚ~ez, Lucio. Ob. Cit., p. 235. 
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que por defectos en los procedimientos dotatorios, algún gr~ 

po de campesinos quede sin elementos de vida. Surge enton--

ces la imperiosa necesidad de lo que la ley denomina amplia

ci6n, figura consagrada por el 27 constitucional". 1º3 

En una parte del párrafo tercero (del 27 constitucio 

nal) se establece que: 

"En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias pera 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provi
siones, usos, reservas y destinos d~ tierras, aguas v bosques, 
e efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la -
función, conservacibn, mejoramiento y crecimiento de los cen--
tros de poblacibn; pera el fraccionamiento de los latifundios, 
pera disponer en los tirmlnos de la Ley Reglamentaria, le orga
nización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; -
para el desarrollo de la peque~a propiedad agr1cola en explota
ción; para la creación de nuevos centros de poblacibn egr1cole 
con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomen
to de agricultura y pare evitar la destrucción de los elementos 
netureles v los denos que la propiedad puede sufrir en perjui-
cio de la sociedad ••• ". 

A. REQUISITOS PREVIOS A LA AMPLIACION.~"Senela el -

Maestro (Caso) la necesidad de examinar al existen o no par-

celas vacantes en los ejidos inmediatos, como requisito pre

vio a la ampliacibn". 1º4 

Para que pueda ampliarse un ejido se requiere de: --

"núcleo provisto de ejido; insuficiencia de éste para satisf! 

cer sus necesidades agrarias; comprobaci6n de que aprovecha 

1ntegramente el ejid~; posibilidad de satisfacer sus necesi

dades por existir terrenos afectables, v un m1nimo de 20 in-

dividuos carentes de unidad individual". 1º5 

103 lbarrola, Antonio de. Ob.,Cit., p. 354. 
104 lbid., p. 356. 
105 lhid., p. 355. 
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de ejido, que resulta insuficiente para satisfacer aus nece-

sidades agrarias; los encontramos establecidos en el primer 

párrafo del articulo 325: 

"Art. (LFRr.).-Si al <:!jecuta~se una reeolución presiden
cial de dotación o restitución, se compru~ba que las tierras 
entregadas son insuficientes pera satisfacer las necesidades 
del poblado, se tramitará de oficio el expediente de dotación 
complementaria o ampliación. El procedimiento se ejecutará a 
lo prevenido para la dotación de tierras, en lo que fuera apl! 
cable. 

La entrega de tierras en unidades individuales de dota-
ción ejidal se realizará de oficio por la Secretaria de le Re
forma Agraria en Única instancie v se otorgarán por Resolución 
Presidencial, con los derechos y obligacionee que para loa ej! 
datarios dispone esta Ley. Cada unidad individual de dotación 
ejidal deberá ser inscrita en el Registro Agrario Necionaln, 

En toda ampliacibn, redistribuci6n o acomodamiento -

de la propiedad rural ae presume une previa dotac16n. 

Se eKige también el aprovechamiento integro del eji

do, de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del 

articulo 241 de la misma LFRA, la cual dispone que: 

"Loe núcleos de poblac16n ejidal que no tengan tierras, bos--
quee y agues en cantidad bastante pare satisfacer sus necea1de 
des, tendrán derecho a solicitar le ampliación de su ejido, --= 
siempre que comprueben que explotan las tierras de cultivo v -
las de ueo común que posean. Igualmente el núcleo de población 
podrá comprar tierras de propiedad privada de la zona, con re
curaoe propios o con crédito que obtengan. 

Los predios con superf 1cie menor a la que ee requiere pe 
re dotar o ampliar tierras e un núcleo agrario o. establecer uñ 
nuevo centro de población y que 1een legalmente efecteblee, p_g 
drán ser destinados pera el acomodo de loa campesinos con dere 
choa a salvo, creando un1dadea indiv1duelea de dotaci6n eji·-: 
dal". 

Ademaa se requiere para que proceda la ampliación; -

la existencia de terrenos atectablee, y un m1nimo de veinte 

~que ae redujm e diez con la LFRA-- individuos capacitados 
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carentes de unidad individual. Estos requisitos ae encuen--

tren establecidos en las fracciones I y Il del art1culo 197 

de la LFRA: 

"Art. 197.-{..os núcleos de población que hayan sido bene 
ficiados con una dotación de ejidos, tendrán derecho a solici: 
tar le ampliación de ellos en los siguientes casos: 

J. Cuando la unidad individual de dotación de que disfru 
tan los ejidatarios sea inferior al mínima establecido par es: 
ta ley y haya tierras afectables en el radio legal; 

II. Cuando el núcleo de población solicitante comprueba 
oue tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes de uni
dad de dotación individual; y 

III. Cuando el núcleo de población tenga satisfechas las 
necesidades individuales de terrenos de cultivo y carezca o 
sean insuficientes les tierras de uso común en los términos de 
esta Ley•. 

Incluiremos loe articules 21 y 285 de la LFRA, en -

viste de que, se relacionen directamente con le ampliación 

de ejidos: 

"tlrt. 21.-Los Comités Particulares Ejecutivos cesarán 
en sus funciones al ejecutarse el mandamiento del Gobernador, 
al fuere favorable al núcleo de población. Cuenda el mandemien 
to sea desfavorable, cesarán el ejecutarse la resolución defi: 
nitive. Tratándose de ampliación, el Comité Particular Ejecuti 
vo cesará en sus funciones hasta la ejecución de la resolucióñ 
presidencial definitiva. 

los miembros del Comité Particular Ejecutivo podrán ser 
removidos por no cumplir con las obligaciones que les aeMala 
el articulo anterior, siempre que lo ecuerden las dos tercerea 
partes de la Asamblea General, a la cual deberá concurrir un 
representante de la Delegación Agraria o de la Comisión Agra~ 
ria Mixta, según el ceso•. 

"Art, 285.--Cuendo los terrenos de labor o laborables 
reetituídos no sean suficientes para que todos los individuos 
con derechos obtengan tierras en extensi~n igual a la ur\~ad 
de dotación, le Comisión Agraria Mixta tramitará de ofic:i1l un 
expediente de dotación complementaria, de acuerdo con las dis
posiciones relativas e la dotación. Este expediente se inicia
ré con la publicación de acuerdo con le Comisión Agraria Mix~
te", 
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IV. CREACID~ DE ~UEVDS CE~TRDS DE POBLACID~ EJIDAL.~ 

•Apasionante es el tema a estudio. Crece nuestra poblaci6n, 

a pesar de los gritos de alarma de t1midos seudoeconomistas, 

y apóyese la pirámide de la patria en la ampl1sima base de 

la niñez mexicana. Considera acertadamente el 27 constituci~ 

nal que la creación de nuevos centros de población agrlcola 

cooperará a la mejor distribución de la riqueza. IElevari 

también en el mexicano el noble esp1rltu de infatigable actl 

vidsd y de empresa!. ~os aferramos a creer que ls riqueza P! 

tria la forman el oro, la plata, el manganeso de nuestros me 

rea, el petróleo ••• ITonterhst ~uestro tesoro, descuidado, 

preterido, mal aprovechado es el mexicano al que debemos 

adiestrar para le conquista o el porvenir!", 1º6 

El fundamento constitucional del derecho agrario en 

cuestión se encuentra en el mismo párrafo --tercero-- en que 

se establece la ampliación de ejidos, El objeto de los nue-

vos centros, es asentar en ellos a la población campesina ex 

cedente. 

En vista de las m6ltiples reglones de la Rep6blica 

Mexicana densamente pobladas, no ea factible dotar de ejidos 

a todos los pueblos peticionarios o de parcelas a todos los 

individuos con derecho a recibir tierras; por ello la Consti 

tuc1Ón faculta al Estado para crear nuevos centros de pobla

ción agrícola. 

F~e hasta 1932 que se dlctd la ley Sobre Creec16n dt 

1DG lbid., p. 35?, 
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~uevos Centros de Poblaci6n Agr1cola. Esta Ley Reglamenta--

ria del 27 constitucional, en esencia fue una eapecie de --

ley de colonización sin conexión radical con los procedi---

mientes ejidales. 

La anterior Ley, fue recogida en el primer C6digo 

Agrario de loa Estados Unidos Mexicanos¡ aqu1 ya encentra--

moa una relación fundsmental con el procedimiento dotato---

rio. 

"El libro cuarto, de la redistribución de la propi! 

dad agraria, forteleci6 les medidas que tienden e terminar 

con los latifundios simulados, El sistema de que no produce 

efectos la división y fraccionamiento de predios efecteblee 

realizados con posterioridad e la feche de publicación de 

la solicitud de restitución y dotación, se hizo extensivo 

al procedimiento de creación de nuevos centros de pobla----

ción, cuando en éste se seMalan las fincas solicitadas por 

los campesinos". 107 

"Art. 2t.2 (LFRA) • .....Cuando en un ejido no haya tierras de 
labor suf ici~ntes pare satisfacer las necesidades de todos los 
individuo& capacitados, y no sea posible concederles amplie--
ci6n, se procurar~ aumentarles abriendo el cultivo superficies 
que puedan ser aprovechadas mediante la ejecuci6n de obras de 
riego, saneamiento o desecación, con le ayuda financiera de 
los gobiernos de le Federación o de loe Estados, de los bancos 
oficiales, o bien con el empleo de capitel privado y le coope
ración de los ejidetarios del poblado, 

Si no fuese posible satiafecer las necesidades del poble 
do por esto~ procedimientos, se haré le declaratoria de défi~: 
cit de unidades de dotación y se procederá a acomodar e loe 
'campesinos con derechos e salvo~ en los ejidos inmediatos con 
tierras disponibles". 

107 Chévez P, de VelázQuez, Martha. Ob, Cit., p. 338. 
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"Art. 326 (LFRA).--51 la resolución presidencial Que re
caiga en un procedimiento de oot~ción fuese negativa, el oocu
mento Que la contenga oroenará oue se inicie, desde luego, el 
expediente oe nuevo centro de poolación, con la indicación de 
Jue se consulte a los interesaoos por conoucto de la Oelega--
ci6n Agraria corresponoiente, acerca de su conformiaad para 
trasladarse al lugar en que s~a posible establecer dicho cen--

"Art. 330 (LFRA) ,--{;uando en el caso ael artículo 326 
los solicitantes expresen su conformidad ante el Delegado Agra 
ria, éste levantará de inmediato un acta en la oue conste di-: 
cha conformidad, la cual se tendrá como solicitud para todas 
los efectos procesales establecidos por esta Ley•. 

La creaci6n de nuevos centros de poblaci6n ejidal -

(o bien, agricola, como establece la Constitución), se trata 

de una forma de colonizaci6n interior (que de acuerdo con 

las leves anteriores estaba a cargo de empresas privadas y 

del Gobierno) que, en la LfRA, se lleva a cabo exclusivamen-

te por el Gobierno federal: 

"Art. 248 (LFRA).--Se declara de inter6s público le 
elBOoracián y ejecución de planee regionales para la creaci6n 
de nuevos centros de población. Laa dependencias gubernamenta
les competentes deberán colaborar para el mejor logro de di--
choa planea a fin de oue toúo nuevo centro de población aue se 
conatituva oueda contar con las corea de infraestructura econó 
mica v la asistencia técnica v social necesarias para su aoste 
nimiento y desarrollo". 

La ol1nEación para la elaboración de diversos pla--

nes, fue una de las innovaciones de la LFRA; en el caso con-

creta del art!culo anterior se trata de planes regionalea p~ 

ra la creación de nuevos centras de población ejldal. 

Existe disposición legal respecto de grandes propi! 

dedes oue pueoan servir al reparto de tierras: dichas tie---

rras serán afectadas cuando se encuentren dentro del radio 

Je siete ~ilómetros oartienoo del centro del pueblo sollci--



tente. Y suceoe oue mucna6 grandes propiedades, por encon---

treree fuere de ese radio, ye no pueden afectarse con dota--

cienes ejideles; en cambio, pera crear nuevos centros de po-

blación si pueden utilizarse dichas extensiones en vista de 

oue pare ello no hay tal limitación. 

"Art. 244 (LFRA).--Procederé le creación de un nuevo cen 
tro de población, cuando les necesidades del grupo cepacitedo
pere constituirlo no pueden setisf ecerse por los procedimien-
tos de restitución, dotación o ampliación de ejidos, o de aco
modo en otros ejidos". 

"Art. 245 (LFRA).--los nuevos centros de población se -
consti tuirén en tierras Que por su calidad aseguren rendimien
tos suficientes pera aetisfecer les necesidades de sus compo-
nentes. La extenaión de las terrenos de las diversas calidades 
Que deben corresponderles se determinaré de acuerdo con lo die 
puesto en loe ertlculos 220 al 225". -

En cuanto al orden de afectación, recordemos el tex-

to de los ert1culos 204 (58 CA) y 206 (60 CA): 

"Art. 204 (LFRA).---Les propiedades de le Federación, de 
los Eatedos o de los municipios, serán afectebles pare dotar o 
ampliar ejidos o pare creer nuevos centros de población. 

Los terrenos baldios, nacionales y, en general, los te-
rrenoa rústicos pertenecientes e le Federación, ae destinarán 
e constituir y ampliar ejidos o e establecer nuevos centros de 
población ejidal de conformidad con este Ley. 

No podrán ser objeto de colonizacibn, enajenación e titu 
lo oneroso o gratuito, ni adQuiaicibn por prescripción o infor 
macibn de dominio y, sólo podrán destinarse, en la extensión -
estrictamente indispensable, para fines de interés público y 
pare las obras o servicios públicos de le Federación, de los 
Estados o de los municipios. 

Queda prohibida la colonización de propiedades privadas•. 
"Art. 206 (LFRA).--Cuando dos o más propiedades en igual 

dsd de condiciones sean efect~bles, le dotacibn se fincaré -
afectándoles propcrci~nalmente, de acuerdo con le extensión y 
calidad oe aus tierras•. 

El problema de cómo afectar e cada propiedad cuando 

varias fincas pueden contribuir e la dotaci6n¡ se resuelve 

acertadamente en: 

"Ar t. 24 6 ( L F R A) r-Al conceder les dotaciones a nue--



vas centros de poblacibn, se tendr~ en cuenta lo establecido 
en los articulas 204 v 20G oe esta Ley. 

En caso de aue varias fincas oueoan contribuir e la dot~ 
ción, en ioualdad de circunstancias por lo que se refiere e ce 
lidod de tierras, las afectaciones se localizarán de preferen: 
ele, sin solución oe continuidad, en las propiedades Que más 
convengan el nuevo n6cleo de poblaci6n 11 • 

"Art. 247 (LFRA). --Para constituir un nuevo centro de 
población no podrán afectarse las tierras v agues que legalmen 
te deben dotarse o restituirse e otros núcleos de población".-

Le creación de nuevos centros de población ejidel e 

que ee refiere le LFRA no ha tenido el éxito deseado; ee han 

creado unce cuentos centros en melas condiciones; quizá por 

el elevado costo que requiere eu construcción; porque no se 

han aprovechado edecuedemente lee inversiones de grandes r~ 

cursos económicos o porque no ~e han planeado minuciosamen-

te como lo establece le Ley; 

"Art, 331 (LFRA).--Al recibir le solicitud, le Secrete-
ria de le Reforme Agraria estudierí la ubicación del nuevo ce~ 
tro de población, prefiriendo pare localizarlo loe predios ee
~eledoe por los solicitantes, si son afectebles, y las tierras 
de la entidad federativa en Que resida el núcleo peticionaria. 
Determinaré en un plazo de eesente d1es le cantidad y calidad 
de les tierras, boeQues y egues que debe comprender y les fin
cas que pueden afectarse, loe proyectos de urbanizecibn, de se 
neemiento y de servicias sociales Que deben establecerse y lo'°; 
costas de transporte, traslada e inet~lecibn de lus beneficia
rios". 

"La Ley Federal de Reforma Agraria recoge une suge-

renc1a nuestra relativa a la iniciaci6n del procedimiento 

oue debe hacerse mediante solicitud ente el Delegado Agrario 

de le entidad federativa correspondiente; pero pese por al-

to, violando le soberen1e de los Estados, le intervención de 

los Gobernadores de éstos pues no mande que ee lee corre 

treeledo de dicha solicitud. lPoroué lee solicitudes de dot~ 



:i6n si se presentan ante los aludidos funcionarios y no 11a 

je creaci6n de ~uevos Centros de Poblaci6n Ejidal oue, en el 

~onoo no son otra cosa que una forma de dotación de tierras? 

3olamente se envian al Ejecutivo Local los estudios v preves 

tos formulados sobre la creación del nuevo centro, es decir 

:uando éata ya fue aprobada. nada más para que exprese su 

opinión en un plazo de quince dias. Dificilmente oueoe ha---

yarse en nuestrse leyes un ejemplo más claro de centraliza-

ción politica". ioa 

Al revisar el párrafo anterior encontramos que: 

Respecto a que la solicitud se presentará ante el De 

legado Agrario de la entidad federativa correspondiente, OU! 

da establrcido por la LfRA: 

nArt. 327.--Loe expedientes relativos a creación oe nue
~oe centros de población ee tramitarán en única instancia. Se 
iniciarán di! oficio conforme al articulo anterior o a solici-
tud de los interesados, quienes podrbn se~alar el o los ore--
dioe presuntamente af.ectablee v declararán su conformidad ex-
crasa de trasladarse el sitio oonde sea posible establecerlo v 
su úecisián de arraigarse en él. La solicitud se presentará a~ 
te el Delegad.o Agrario de cuya jurisáiccibn sean vecinos los 
solicitantes•. 

"Art. 328.--€1 Delegado Agrario, el mismo d1a que reciba 
la solicitud u obtenga la conformidad de los campesinos intere 
sados, enviaré aquella, o el acta en que ésta conste, a la se: 
cretaria de la Reforma Agraria. Simultáneamente, si en la soli 
citud o en la declaración los campesinos se~alan los precios -
presuntamente afectables. el Delegado notificará este hecho al 
Registro Público de la Propiedad que corresponoa mediante ofi
:io oue le dirija por correo certificado, cara que haga laa 
~notaciones a oue se refiere el articulo 449. Dentro de los 
~reinta d1as siguientes nará un estudio pormenorizaoo acerca 
:1 las posibilidades de que el nuevo centro de población ae es 
-Jblezca en la entidad de oue sean vecinos ios solicitantes: -
icho estudio se enviará de inmediato a la Secretada. 

Si el procietario oel creoio af.ectable justifica su in--

'18 Mendiete v Núnez, Lucio. Ob. Cit •• p. 480. 
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afectabilidad en los términos del art1culo 210 de esta Ley, la 
Secretaria de la Reforma Agraria librará oficio al Delegado, 
pare auE éste e su vez, de inmediato, disponga le cencelaci6n 
oe le anotación preventiva en el Registro Público de le Propie 
dad, sin perjuicio de lo aue la Resolución Presidericil!l definT 
tive establezca para cada caso". -

La misma Ley, tambi'n establece la (m1nima) interve~ 

c16n del Ejecutivo Local: 

"Art • .3.32.--Los estudios y proyectos formuledos se envie 
rén al Ejecutivo Local y a la Comisión Agraria Mixta de la en: 
tidad en cuya jurisdicción se proyecte el centro, a fin de que 
en un plazo de auince dles expresen su opinión. Simultáneamen
te se notificará por ofir.io e los propietarios ~fectadoe Que 
no hubiesen sido ae~aledos en le solicitud ~~raria y e loe cem 
pesinos interesados, pare oue en un plazo de cuarenta y cincc
d1ae expresen por escrito lo que a sus derechos convenga•. 

El procedimiento establece celeridad en loe tr6mites 

(ert1culo 328). En cuanto e los plazos, publicaci6n, notifi-

cac16n, etc., se establece: 

'Art • .329 (LFRA).--Ten pronto reciba le solicitud, la Se 
cretar1e de le Reforma Agraria mandaré publicarla en el "Dia-: 
ria Oficial" de la Federación, en el periódico oficial de la 
entidad de donde sean vecinos los solicitantes y en el de equé 
lle donde esté ubicado el predio o predios Que se seMelen como 
afectabln. 

Si le solicitud contiene el se~elamiento expreso del pre 
dio o predios presuntamente efectables, la sale publ1rac16n de 
le misma surtiré efectos de notificación pera los propieterios 
o poseedores, en los términos de lo dispuesto en el articulo -
210. 

Sin perjuicio de lo establecido en dicho art1culo, le Se 
·cretar1e, dentro de loa 15 d1es siguientes e la publicación,-· 
mandará notificar a los poseedores o propietarios, por medio 
del oficio a que se refiere el segundo párrer-0 del art1culo 
275, para Que en un plazo de cuarenta v cinco ct1as expresen ~ 
por escrito lo Que e su derecho convenga"~ 

La resoluc16n final esté a cargo del presidente de 

le República: 

~~rt, 333 (LfRA).--Ttanscurridos los plazos e que ee r•• 
fiere el art1culo anterior, y previo dictamen del Cuerpo Con·
sul tivo Agrario, él Secretario de la Reforme Agraria elevará a 
la consideración del Presidente de le República el asunto, pa• 
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raque éste dicte la resoluci6n correspondiente•. 
"Art. 334 (LFRA).--las resoluciones presidenciales sobre 

creaci6n de nuevos centros de población se ajustarén e lee re
glas establecidas para las de dotaci6n de ejidos, en cuanto a 
su contenido, publicación y ejecución, y surtirán, respecto oe 
las propiedades afectadas, los mismos efectos que éstas. 

Indicarán, además, las dependen \as de los Ejecutivos Fe 
derel y Locales que deban contribuir económicamente a auf regar 
los gastos de transporte, instalación y créditos para subeia-
tencia de los campesinos y a realizar lea obras a que a~ refi! 
re el articulo 248". 

"Art. 335 (LFRA),--5i los peticionarios son vecinos de -
un núcleo con solicitud de dotaci6n o de ampliación de ejidos 
sin resolución presidencial ni posesi6n provisional, deberán 
optar entra seguir el procedimiento para le creación de un nu! 
vo centro de población o el dotatorio directo. Manifestada la 
voluntad de los peticionarios, se seguirá el procedimiento por 
el que hubiere optado y se suspenderá el otro. Le determina--
cián que se adopte se notificaré e le Comisión Agraria Mixta 
respectiva•. 

"Le pequena propiedad, obtendrá su desarrollo a tre-

vée de la intansificaci6n de los trabajos agropecuarios; y 

mediante el aumento de número de pequenae propiedades, aspe~ 

to que no se habla reglamentado hasta antes del Anteproyecto 

(de la LFRA), formulado por Lucio Mendieta y ~úRez, entonces 

(1961) presidente de los Institutos de Investigaciones Soci~ 

lee y ~grariae de la U~AM, en uni6n del ingeniero Luis G. Al 

cérreca, Consejera Agrario. Asienta la enjundiosa expoeici6n 

de motivos del citado anteproyecto, que el incremento en nú-

mero de la pequeRa propiedad tiende a: mejorar la produc---

ci6n, ya que el pequeRo propietaria ee encuentre en mejores 

condiciones socieles ~ econ6micas que el dueRo de una parce-

la ejidal: a dar a los pequeRos agricultores la pasibilidad 

de que se conviertan en pequeRos proP.ietarios¡ a restablecer 

el principio nemocrático de la d1stribucl6n de la tierra, e! 

terminando la imposici6n de la propiedad ejidal como única 
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forme e lograr por loe campesinos; a formar una clase rural 

medie numerosa y fuerte y e perfilar a le Reforme Agraria 

hacia un sentido más diversificado y menas numeroso que el 

Único que exiet1a de dotsci6n de tierras. 

Durante un siglo la colonizaci6n solo ha producido 

paopérrimos y deplorables resultados; sin embargo, Mendieta 

y ~únez consider6 que nunca he sido la colonizeci6n en e1 

misma la que marc6 su fracaso, sino .lne limited1aimoe recu! 

eoe y le ausencia de toda planif icaci6n y técnica edecue--

d~s. Loe nuevos centros de poblaci6n agr1cola a que hace 

alusi6n el articulo 27 constitucional no son sino colonias 

con otro nombre". 109 

"~n cierran Mendieta y ~únez y su inteligente cola

borador Alcérreca el capitulo relativo sin expresar que te

les nuevos centros deben ser creados de une manera sistemé

tica, de acuerdo con rigurosas planificaciones. En estos C! 

sos resultan malos consejeros le improvisación y le falte 

de elementos pera constituirlos de manera racional v juste. 

Multiplicar pueblos miserables, de tierras insuficientes, 

sin crédito, sin asistencia técnica, sin organizac16n, no 

tiene sentido ni se compadece con le justicie social, 

El Anteproyecto brindaba a loe solicitantes dos fo! 

mes pare constituir su nuevo centro: el tipo ejidel y el tJ_ 

po colonial. Brinda también al propietario afectado cele--

brer ~n arreglo con el propietario elegido, siempre y cuan

do en le entidad federativa correspondiente existiera legi! 

109 Cfr. Iberrola, Antonio de. Ob. Cit., pp. 52& y s. 



149 

lación sobre fraccionamiento de latifundios. De lo contrario 

vendria la expropiación (Art. 514 Ant.). 

Con todo lujo de pormenores Mendieta y ~únez (Arts. 

517 y 516 Ant.) explica como planificar en todos sus deta---

lles la creación de un nuevo centro de población agricola y 

realizar el estudio económico y social para tomar medidas 

eficientes para trasladar a los campesinos, cuidar de su ªº! 

tenimtento en tanto comienzan s percibir los productos de su 

tierra; como hacer frente a la refacci6n inicial. a los pro

blemas de la habitación y a la asistencia técnica v econ6m1-

" 110 CB • 

Cerraremos el tema de la creac16n ds nuevos centros 

de poblaci6n ejidal. destacando algunos et.e los puntos más s2 

breselientes: 

"Importante ea en le creaci6n ds tales nuevos cen---

tras lo siguiente: 

a) El senulamiento de los predios presuntamente efe~ 

tables (Art. 327; 271 CA), para que se mande correr desde 

luego el respectivo asiento en el Registro Público de la Pr~ 

piedad, salvo los caeos de inafectabilidad (Art. 210). 

b) Las publicaciones en diarios de la entidad, que 

tiene efectos de emplazamiento, sin perjuicio de que ee haga 

notificación por medio de oficio (Art. 329; 272 CA). 

c) El estudio cuidadoso y pormenorizado que debe em-

prender el DAAC ~Departamento de Aeuotos Agrarios v Coloniz! 

ción. transformado en diciembre de 197~ en Secretarla de la 

110 Ibarrola, Antonio de. Ob. Cit., p, 488, 
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Reforme Agraria), con conocimiento del ejecutivo local y de 

la Comisión Agraria Mixta, entes de elevar el caso al Presi

dente de le RepGblice,. pera que éste dicte le resolución co

rrespondiente (Arts. 331 y siga.). 

d) Que toda resolución presidencial ha de ajustarse 

e les regles establecidas pera les de dotación de ejidos en 

cuento a su contenido, publicación y ejecución, y surtirán 

respecto e las propiedades afectadas los miemos efectos que 

éstes (Art. 334; 277 CA). lndicerá también quien se hará ce!. 

go de los diversos créditos de transporte, subsistencia y 

obras de infraestructura, a les que se refiere en elocuentes 

111 freses un precepto nuevo, nuestro artículo 248". 

111 lbid., pp. 487 y a. 



CAPITULO CUARTO 

INAFECTABllIDAD Y ACOMOCAMIENTO 

I. CASOS DE INAFECTABILIDAD DE LA TIERRA: A. 
I~AFECTABILIDAD DE LA EXTE~SI~ DE LA TIERRA 
E~ RELACIOl\I CD~ LA CALIDAD DE LA MISMA.--6. I! 
AFECTABILIDAD DE LA EXTE~SIO~ DE LA TIERRA E~ 
RELACIOl\I CQr.I SUS PLA~TACIO~ES V CULTIVOS.--C. 
I~AFECTABILIDAD POR EL DESTINO DE LA TIERRA.~ 
II. INAFECTABILIDAD DE AGUAS.--A. CO~DICIO~S 
DE LAS QUE SE DERIVA LA INAFECTABILIDAD DE LAS 
AGUAS: a) DE LA INAFECTABILIDAD DE LA TIERRA; 
b) DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS SOBRE LAS AGUAS 
V DE LOS FI~ES A QUE SE DESTI~~ LAS MISMAS.~ 
III. I~AFECTABILIDAD GA~ADERA.~IV. I~ArECTAB.!, 

LIDAD AGROPECUARIA.---V. ACOMJDAMIE~TO. 

I. C~SOS DE I~AFECTABILIDAD DE LA TIERRA.~"Puede d~ 

rivarse la inafectabilidad de la extensión de la tierra en 

relación con la calidad de la misma; de la situación de la 

extensión de la tierra en relación con sus plantaciones o 

lti 'ltl d 1 1 i 1 , 11 2 cu vos v. por u mo e dest no m smo que se e de". 

El Reglamento Agrario de 1922 adicionó un elemento 

112 Ibarrola, Antonio de. Ob. Cit., p, 306 
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trascendental en favor del propietario de bienes afectados, 

dándoles cabida para presentar observaciones sobre los cen--

sos, escritos, pruebas y alegatos en su defensa. Esto obste

culizb la real1zaci6n de la Reforma Agraria, ya que los pro

pietarios afectados aprovechándose de que el llamado juicio 

administrativo egrErio les permit1a su ingerencia; ~y del 

carácter contencioso del procedimiento--, confund1en el pro-

cedimiento dotatorio o restitutorio ccn instancias y recur~

sos, heciendolo nugatorio o en el mejor de los casos retar-

dándolo exageradamente. Es más, por algún defecto legal en 

el procedimiento, e menudo se otorgaba a los propietarios un 

empero concedido por la Suprema Corte de Justicia de le Na-

cibn. 

Con tal amparo, se beneficiaban muchos de los propi! 

tarios afectados con el procedimiento agrario, por lo que 

los pueblos que esteben en posesibn provisional de tierras y 

egues, después de varios ª"ºª de litigio, eren obligados a 

devolverlas. Queriendo remediar tal problemática, la SCJ~ e! 

tableció --en jurisprudenci~ " ••• que el recurso de emparo, 

como recurso extraordinario que es, solamente procede cuando 

113 han quedado agotados los recursos ordinarios". 

Sin embargo, le jurisprudencia emitida resultb con-

traproducente. "La mayor1a de les demandas se presentaron a~ 

te los Jueces de Distrito, solicitando la revocaci6n de lee 

resoluciones presidenciales v en contra del Procurador GenP.-

113 Mendiete y NúMez, Lucio. Ob. Cit., p. 22S. 
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ral de la República; en los juicios a que dieron lugar, no 

tomaoan parte los pueblos beneficiados con la dotaci6n o la 

restitución de tierras que trataba de rev~car el propieta--

rio afectado y llegaron a darse casos en loa que el Procur! 

dor se conformó expresamente con la demanda y no se defen--

dió acuciosamente el asunto respectivo, de tal modo, que 

los Jueces de Distrito se vieron en el caao de privar a los 

pueblos de las posesiones de tierras y aguas, sin que éstos 

rueran o1dos ni vencidos en juicio. con positiva violaci6n 

de la garantla consignada en el articulo 14 conetitucio----

1" 114 na • 

Esta conflictiva jur1dica y prÁctica se resolvi6 

por Decreto de ?.3 de diciembre de 1931, que reformó el artl 

culo 27 constitucional, modificando el articulo 10 de le 

Ley de 6 de enero de 1915, en cuanto a que los propietarios 

afectados en el procedimiento agrario no tendrian recurso 

judicial alguno en contra de las resoluciones agrarias. 

En cuanto al procedimiento agrario, desde la Ley de 

6 de enero de 1915 es de carácter administrativo, exceptua~ 

do lo establecido en la Ley de Ejidos. que en caso de rest! 

tución estableció un doble procedimiento administrativo y 

judici3l; en las subsecuentes leyes agrarias hasta el C6di

go de 1942 y la LFRA vigente. se ha conservado un procedi--

miento administrativa can Forma esenci~l de juicio (a par--

tir del Reglamento Agrario), se desarrolle ante las autori· 

114 Ibid., p. 230 
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dedes agrarias, conservándose las v1as restitutoria y dotato 

ria que heredamos de la época colonial. 

"Se detiene Mendieta y ~LMez en el punto relativo a 

los certificados de inafectabilidad (fracci6n VII) (para él 

no solo loe certificados, sino también la cancelaci6n de loa 

miemos debe ser expresamente objeto de registro). Creemos 

que éste es desde luego el espíritu de le ley actual. Pera 

el Maestro tales certificados dan el carácter de derecho 

real a lo Que en realidad es un derecho personal. Le pequena 

propiedad, pare ~l, es un concepto econ6mtco social: no es ~ 

pequene porque sea chica, sino por le protecci6n que le ley 

le imparte en considereci6n e oue P.s el Único bien de une 

persona, bese del sostenimiento de su familia. 

Cuando el propietario adquiere otras propiedades, 

tal vez un latifundio, es evidente que le nueva situeci6n 

afecta al certificado de inafectabilidad, y debe producir la 

automática cancelación de le inscripción protectora en el r! 

gistro. Claro que le misma debe ser hoy en d1e la consecuen

cia del procedimiento de nulidad v cancelación establecido 

en el capitulo VI, del Titulo Quinto, del Libro Quinto de la 

LrRA. 

~esotros llegamos s la conclusión de que le inafect.! 

b111ded agraria no es en e1 ni un derecho real ni un derecho 

personal: es tan s6lo le intangibilidad legislativa dgl der! 

cho real de propiedad, por los motivos que el Maestro 
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Las resoluciones en los expedientes agrarios son de 

dos clases: provisionales, las dictadas por los ejecutivos 

locales; definitivas, las que dicta el presidente de la Re--

p6blics. En noviembre de 1975 se cre6 por decreto la Comi---

si6n Tripartita Agraria como organismo de consulta del Ejec~ 

tivo Federal para agilizar el tr.ámite agrario y la expedi---

ción de resoluciones presid~nciales. 

"Iniciado el procedimiento agrario es cuando se debe 

estudiar a fondo y cuidadosamente, y dsterminar cuáles son 

les predios afectables y cuáles no, conforme a los art1culos 

203 y sgs. (57 y sgs. CA) y también las equivalencias eata-

blecidas en el articulo 250 (106 CA). El articulo 106 Ant. 

debe ser comparado con el 253 y con el 105 CA por lo que ha-

ce a un important1simo derecho que surge en favor del afecta 

116 do en el momento mismo del emplazamiento". 

"Art. 253 (LFRA).--t..os due~os de predi~s afectables ten
drán derecho a escoger la localización que dentro de ~us terre 
nos deba tener su peque~a propiedad, en el plazo fijado en el
artlculo 286 para Ja realización de loe trabajos técnicos in-
formativos. Cuando el propietario no ejerza este derecho opor
tunamente, la autoridad agraria hará la localización en terre
nos diferentes en sus calidades, y se aplicarán las equivalen
cias establecidas en el articulo 250. La superficie en cues--
tión debe constituir una eols unidad topográfica. 

Si la localización se solicita oportunamente, sólo se 
tendrán como terrenos afectables, para los efectos del articu
lo 207, aquéllos que no se hevan incluido en la localización 
de la pequp~a propiedad•. 

"Art. 262 (LFRA).--tn casos de afectación agraria, el 
oropietario podrá conservar dentro d~ la superficie a que se 
refiere el art1culo 253: 

115 Ibarrola, Antonio de. Ob. Cit •• pp. 438 y a. 
116 Ibid., p. 4?6. 
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I. Los edificios de cualquier naturaleza, siempre que no 
estén abandonados o presten servicios a la finca afectada¡ 

Il. Las obres hidráuli~as Que en seguida se enumeran: 
a) Las presas y •esos oe almacenamiento, p~ro no los terre 

nos ir.undados que se dediquen regularmente el cultivo; -
b) Las obres de derivecibn, tales como presaE, vertederos, 

bocatomas, obras limitadores, etc. 
e) Las ubres de conducción, tales como túneles, canales, 

acueductos, tubEr1as, etc.; 
d) Les geler1as filtrantes; 
e) Las obras de mejoramiento de manantiales¡ 
f) Las instalaciones de bombas¡ y 
g) Los pozos, siempre que estén prestando servicio a le 

finca afectada, 
Pare excluir de las dotaciones las obras de que hable este 

fracción, es indispensable Que se destinen e regar tierrea Que 
no formen parte del ejido, o que sirven pare regar tanto les tie 
rrae afectadas como les Que queden en poder de los propietarios: 

III. La~ cercea de elerrbre instaladas en terrP.noe dotados, 
cuando pertenezcan a los arrendatarios, medieros, etc., ea1 como 
les que sirvan de linderos entre ejidos y propiedades; en eete 
ceso aerán reepetedee por amoes partes", 

"Art. 254 (LFRA),--No podré ejercerse en segunde instancia 
el derecho de localización concedido por el ert1culo anterior, 
salvo lo dispuesto en el articulo siguiente•, 

"Art. 255 (LFRA).--Cuendo se trate de grandes propiedades 
Que hayan sufrido afectaciones agrarias y oue deben quedar redu
cidas al limite de inafectabllidao, en virtud de nueves afecta-
cienes, se concederé e loa duenos el derecho de elegir le loceli 
zeci6n durante le tremiteci6n de la segunda instancia, cuando .: 
por falta de los deslindee no hayan conocido con exactitud la -
ubicación de les tierras afectadas 11, por tanto, no hayan estado 
en posibilidad de localizar con anterioridad su propiedad inafec 
tabla". -

"Art. 256 (LFRA ).--Cuando une propiedad haya Que dedo redu
cida B la extensión inefecteble en virtud de une resolución agra 
ria, o e la solicitud del propietario se haya declarado como in: 
efectable; no se temerán en cuenta pare loe efectos de efectacio 
nea posteriores loe cambios favorables Que en le calidad de sua
tierrea se hayan operado en virtud de obras de irrigación, dren! 
je o cualquier otro procedimiento, siempre que se reunan los re
quiei tos siguientes: 

I. Que el mejoramiento de la calidad de lea tierras se de
be a iniciativa del propietario 11 se haya consumado después de -
la resoluci6n agraria, de la localización de la superficie in~-
afectable o de l~ declaratoria de 1nefectebil1dad; 

-II. Que la propiedad o posesión se encuentre en explote--
ción y se le haya exP.edido certificadtl de lnefectebilidad; 

711. Que el propietario no tenga otra extensión de tierras 
además de le emparede con el certificado, y si le tiene, que la 
extensión de le misma sumdda a la superficie emperada con el cer 
tificedo de 1nefectabil1dad no exceda de loa limites aeneledoe -
en el srt1culc 249; y 
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IV. Que se haya dado avise a la Secretaria de la Reforme 
Agraria y al Registre Agrario Nacional de la iniciación y con
clusión de laa obras de mejoramiento, presentancto los planos, 
proyectos o documentos ~ecesarios. 

El Registro Agrario Nacional ~notará la nueve clasifica
ción de las tierras de la propieoad inafectable y expediré, a 
solicitud y a costa de los interesados, les constancias corre; 
pendientes•. 

A. I~AFECTABILIDAD DE LA EXTE~SIO~ DE LA TIERRA E~ 

RELACID~ CD~ LA CA~IDAD DE LA MISMA.--Va hemos dicho que el 

art1culo 27 conatitucional protege de las acciones dotatoria 

v restitutoria a la paquena propiedad, aunque no la defin1a 

claramente. Eata situación siguió inconclusa con la Comisión 

~acional Agraria, e incluso la Suprema Corte de Justicia de 

la ~ación no estableció una jurisprudencia efectiva al res-

pecto, hasta que el Reglamento Agrario de 1922 consideró in-

afectables extensiones de ciento cincuenta hectáreas de tie-

rras de riego o humedad o au equivalente en tierras de otra 

clase --en los predios formados por tierras de distintas ca-

lidade~, se impone el promedio--. Fue ast como surgieron loe 

conceptos paralelos de inafectabilidad ~ pequena propiedad, 

siendo más atinado utilizar el primera. 

Ahora la legislación vigente (Art. 250 LFRA; 106 CA) 

mantiene interesante tabla de equivalencias: 

"Art. 250.--la superficie que deba considerarse como in-
afectable, se determinará computando par une hectárea de riego, 
dos de temporal, cuatro de agostadero de buena calidad v ocho 
de monte o de agostadero en terrenos áridos. Cuando las fincas 
agricolas a que se refieren las fracciones I, II y III del arti 
culo anterior, estén constituidas por terrenos de diferentes ca 
lidades, la determinación de la superficie inaíectable st hará
sumando las diferentes fracciones de acuerdo con esta equivale~ 
cia~. 
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En cuento a la extensión de le pequena propiedad de 

acuerdo con le Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 

y Aguas de 1927; "Si lee necesidades de ~stoe (refir1endose 

e loe pueblos) son escasee y suficiente le extenei6n de les 

heciendas afectebles pare eetisfecerlee, entonces la peque-

na propiedad es una extensi6n cincuenta veces mayor que le 

parcela individual asignada a loe ejideterioa; pero ai lee 

necesidades ejideles son muy grandes y escasas o no suf i--

cientes lee fincas afectables, entoncEs la pequena propie--

dad se reduce e ciento cincuenta hectáreas en tierras de 

cualquiera calidad. En esencia, no se sale del sistema del 

Reglamento Agrario, no se establece un concepto claro de P! 

quena propiedad. lPorqué le pequena propiedad es une exten

si6n cincuenta veces mayor que la parcela individual y no 

117 treinta y cinco o sesenta veces mayor?". 

Aunque no qued6 definida del todo le µequene propi! 

dad, 31 se euper6 lo que se hab1s establecido por el Re~la

mento Agrario. 

Le Ley que comentamos se preocup6 además, por prim! 

re vez de otros problemas: en el procedimiento agrario, es

tipulando le validez de los fraccionamientos y ventes de 

tierras efectebles, sus gravámenes. loe cultivos y lee 

obres que se excluir1en de les afectaciones ejidalea. 

Pera eludir las afectaciones agrarias se realizaban 

con frecuencia fraccionamientos simulados, logrando conver-

117 Mendiete y Núnez, Lucio., pp. 223 y 224. 
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tir grandes propiedades en predice aparentemente inafecta--

bles. En la actualidad (Art. 210, I) ea importante el mome~ 

to de la publicación de la solicitud que inicie al procedi-

miento. 

"Art. 210.--t..a división y el fraccionamiento, asl como 
la transmisión integra por cualquier titulo de predios· afecta 
bles, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a -
las reglas siguientes: 

r. No producirán efectos los realizados con pos+.eriori
dad a la fecha de la publicación de la solicitud de restitu-
ci6n, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos cen
tros de población en las que ae senalen los predios afecta--
bles, o de la publicación del acuerdo Que inicie el procedi-
miento de oficio, ni loa que se realicen con posterioridad a 
la notificación a que se refiere el articulo 332. 

Los propietarios de lea predios se"alados como afecta-
bles en las solicitudes de creación de nuevos centros de po-
blación agr1cola, podrán ~currir ante la Secretarla de la Re
forma Agraria dentro de un plazo de diez d1aa, contados a par 
tir de la fecha en que sean notificados, a exhibir sus tltu-: 
loa de inafectabilidsd o bien rendir las pruebas Que a juicio 
de esta autoridad sean bastantes para desvirtuar la afectabi
lidad atrubuids a esos predica, en cuyo caao se manaará til·
dar la inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 328. 

·1r. Si se hubieran hecho con anterioridad a la fecha in 
dicada en la fracción r. se considerarán válidos en loa caeos 
siguientes: 

a) Cuando la traslación de dominio en favor de loa ad-
quirentes, se haya inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad antas de la fecha indicada, aun mediando autorización 
de la Secretarla de la Reforma Agraria para la realización 
del fraccionamiento. 

b) Cuando sin haberse operado la traslación de dominio 
en rever de los adquirentes, éstos posean, como due"os, sus 
fracciones en los términos del articulo 252; 

III. Se presume que hay simulación y en consecuencia el 
fraccionamiento no surtirá efectos en materia agraria, en lee 
siguientes casos: 

a) Cuando no haya deslinde o de"alamiento efectivo so-
bre al terreno, o cuando las se"ales divisorias se hayan culo 
cado después de la fecha de publicación de la solicitud de 
tierras¡ 

b) Cuando haya una concentración del provecho o acumu
lación de beneficios provenientes de la explotación de diver
sas fraccioaes, en favor df! una sola persona; 

c) Cuando se realice el íraccionamiento de una propie
dad afectable, 1in la autorización correspondiente de la Se--
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cretaria de la Reforma Agrdrié¡ y 
d) Cuando se fraccione una propiedad afectable, en ven--

tas con reserva de dominio. 
lambitn se considerar~ simulado el fraccionamiento cuan

do el usufructo de dos o más fracciones se reserve para el prl 
mitivo propietario o para algunos de los adquirentes". -

"Art. 257 (LFRA) .--CL1alquier propietario o poseedor de 
~redios rGsticos en la e•tensi6n que se~ala el art!culo 249, 
que esté ~n explotac16n, tiene derecho a obtener la declara--
ción d~ 1nsfectebil1dad v la expedición del certificado corre! 
pendiente 

Los certificados de inafffctabil1dad ceeerán automática-
~ente en sus efectos, cuando su titular autorice, induzca o 
permite o personalmente siembre, cultive o coseche en au pre•• 
dio mariguana, amapole o cualquier otro eatupefeciente. 

No se e~pedirén ecutrdos ni certificados oe 1nafecteb111 
dad a los predios provenientes de fracc1onsmieritos, a menea-~ 
que el promovente pruebe Que son legales y efectivos, y que 
las fracciones se exploten individualmente por cede uno de 
sus duel'los". 

"Art. 354 (LFRA).--los duel'loe de predios Que conforme 11 

esta Ley sean inafectables podrán solicitar l~ exped1ci6n del 
certificado de 1nafectab1l1dad correspondiente. Le solicitud 
se presentará ente el Delegado Agrario con los documentos con
ducentes; dentro de los diez d1as siguientes, el Delegado man
dará inspeccionar el predio para el efecto de comprobar la ve
racidad de las pruebas aportadas, y especialmente le circuns-~ 
tanela de Que le propiedad esté en explotación. Transcurrido 
el plazo, citaré a los núcleos agrarios ubicados dentro del re 
dio legal de afectación y a los propietarios colindantes de la 
finca, par¡¡ Que en un plazo de veinte 11as e•pongan lo Que e 
su derecho convenga. 

Con los documentos v slegetos presentados en el plazo in 
dicado formaré u11 expediente que remitiré, con su opini6n 1 a -
le Secretarla de la Reforma Agraria, dentro de los quince d1ae 
siguientes, para Que se realicen loa trámites e Que se refiere 
el srtlculo 353". 

"Art. 418 (LFRA) .--loe certificados de 1nafectab1lided 
legalmente expedidos podrán ser cancelados cuenda: 

l. El tituler de un certificado de inefectebilided agr1-
cols, ganadera o agropecuaria, adquiere extensiones que, suma
dee a las Que ampere el certificado, rebasen la superficie se
l'lslada como máximo inafectable, de acuerdo con las eQuivalen-
cies del articulo 250; 

II. El predio no se explote durante dos ellos consecuti-
voa, salvo que medien causas de fuerza mayor¡ 

III. Tratándose de inafectsb1lidsd ganadera o agropecua
ria, ded1oue la propiedad a un fin distinto del sel\aledo en el 
certificado; IJ 

IV. En les demée casos Que este Ley sel\ale". 
"Art. 419 (LFRA).--la Secretarla de la Reforma Agraria 

cuando tome conocimiento de alguna o algunas de les causales 
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se~aladas anteriormente, iniciará el procedimiento de cancela-
ción notificando a las titulares de los certificados de inafec
tabilidad que deban quedar sujetos al ~racedimiento, para que -
dentro oe las treinta ola~ oue sigan a la notificación rindan 
sus prueoas y expongan lo que a su derecho convenga. Satisfecho 
lo anterior se dictará la resolución que deberá notificarse al 
Registro Agrario Nacional para que se tilde la inscripción del 
titulo cancelada. Igual procedimiento se seguirá en los casos 
de nulidad". 

B. I~AFECTABILIDAD DE LA EXTE~SIO~ DE LA TIERRA E~ 

RELACIO~ CO~ SUS PLA~TACIO~ES Y CULTIVOS.--t:n la Lay de Dot~ 

cienes y Restituciones de Tierras y Aguas de 1927 se comenzó 

a legislar sobre los cultivos y las obras que se excluir1an 

de las afectaciones ejidales. 

En cuanto a la función social del concepto de propie-

dad: 

"En todas las opiniones expuestas se notó, que aunque 

inspiradas en doctrinas originalmente divsrBas, todas ellas 

tend1an y colncid1an en darle al concepto de propiedad una 

función social, en hacer que el propiet~rio ya no lo fuera 

solo para s1 en ejercicio de un derecho exclusivamente indi

vidual, sino en que lo fuera también para su sociedad, mante 

niendo en constante explotación la tierra, ~ ~n que era nec! 

serio que aunque se consagrara el Derecho de Propiedad, este 

se sujetara a las modalidades que dictara el inter~s p~blico 

v estuviera originalmente en manos del Estattott, 118 

En enero de 1934. se reformó el art1culo 27 de ls 

116 Chávez P, de Velázquez, Martha. Ob. Cit., p. 282. 
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Constitución oe la República; este reforma estableció que 

para que !a pEQu~ña propiedad fuera respetada, necesitaba 

llenar d~s conoiciones: a) que fuere unA propiedad agr1r.ola, 

y b) que se encontrara en e~plotación. f,1 marzo del mismo 

ano se expidió el primer Código Agrario de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en donde se conservó lo establecido con res-

pecto a la pequeíla propiedad por les leyes anteriores¡ que-

dando inafectable une superficie de ciento cincuenta hectá-

reae en tierras de riego y de quinientas en tierras de temp~ 

ral. Además ere factible reducir hasta una tercera parte ta

les euperficiee, cuando dentro del radio de siete kilómetros 

no hubiere tierras suficientes par~ dotar a un núcleo de po

blación. Consecuentemente dejó de respetarse une de las ge•• 

rent1es constitucionales, 

La garant1e que ofrece la Constitución en favor de 

la pequeíle propiedad, se desvanece el dejar al erb1tr1o del 

legislador le f ijaci6n de la misma. 

"El ert1culo 59 del Código, introduce en materia de 

pequena propiedad une novedad interesante, que serla de gran 

trascendencia si dicho precepto fuese interpretado en una 

forme que viniere e defender loe intereeee egr1coles del 

pa1e. Establece que los duenoe de predios efectebles tienen 

el derecho de escoger le localización que debe darse e le p~ 

que~a propiedad inefecteble v sensle un procedimiento pera 

obtener de lea autoridades agrsriss ls de~lerec16n de insfe2 
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tabilidad de esa superficis". 119 Con esta disposición el te-

rrateniente podr1a dedicarse a explotar cnn toda confianza 

una buena parte de su propiedad (que de antemano sabe que 

será respetada por la afectaci6n) y consecuentemente no ---

arriegará inversiones agr1colaa en esa superficie, repercu--

tiendo en beneficio de la agricultura nacional. 

El articulo 249 de la LFRA nos se~ala las tierras en 

explotación que ae consideran inafecteblee: 

"Son inafecteblea por concepto de doteci6n, empliac16n o 
creación de nuevos centros de población, las peQue~as propied! 
des Que están en explotación y Que no exceden de las suparfi-
cies siguientes: 

t. Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o lee 
Qua resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con las 
eouivelencias establecidas por el articulo siguiente; 

II. Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al culti
vo de algodbn, si reciben riego da avenida fluvial o por sist! 
me da bombeo: 

III. Hasta trescientas hectáreas en explotac16n, cuando 
se destinen al cultivo de plátano, ca~a de azúcar, café, hen~~ 
Quén, hule, cocotero, vid, oliva, auina, vainilla, cacao o ár
boles frutales"; 

Algunas propiedades con caracter1sticas especiales 

en cuanto a técnica agr1r.ola en sus cultivos, eventualidad 

de cosechas e de organización, que pudiesen disminuir sus 

rendimientos económicos en su régimen agr1cola ejidal; como 

por ejemplo las tierras algodoneras de la región de la Lagu

na, y las enequeneras del Estado de Vucatán; se trató de po

nerlas al marger. de las afectaciones ejidales mediante la 

creación de Distritos Ejidales --anticonstitucionales--- (es-

tatu!dos en el articulo 53 del Código Agrario de 1943). A 

119 Mendieta y Nú~ez, Lucio. Ob. Cit., p. 249. 
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través de estos Distritos se satisfac1an lea necesidades de 

tierras, bobques y aguas de los ar.licitantes que llegaran a 

acoraar con los propietarios de los terrenos afectebl~a, que 

se les dotase de ejidos en otras regiones donde el propieta

rio afectado aportarle proporcionalmente les tierras, boe--

ques y aguas necesarias, as1 como los elementos requeridos 

pera le instaleci6n de loo ejidatsrioa. 

El sistema plent~ado frecas6 en le práctica, por de• 

ficiencie ~generalmente-- de los Distritos Ejideles creados 

pera el efecto. Consecuentemente el articulo 53 del citado 

ordenamiento fue derogado, repartiéndose lea tierras algodo

neras y enequeneres, atendiendo as1 a lo establecido en el 

articulo 27 de la Constitución en cuento e dotar a loa pue-

bloa aolicitantea con tierras que deben temerse de lee fin-

ces inmediatas. 

En el Anteproyecto (de Lucio Mendieta y ~ú"ez) se ea 

teblece el respeto constitucional s le peque"ª propiedad 

agr1cola en explotación, el que no debe de cesar cuando le 

falta de cultivo obedezca a causes de fuerza mayor. Mendieta 

y ~únez aclara Que una propiedad se encuentre en explotación 

cuando esté por lo menos el 50% de la misma en cultivo. 

"En relación con lee tierras inafectablee hagamos n~ 

ter: 

a) Tenga o no certificado de inefectabilid6d la pe-

queMe propiedad es intocable (IP, 1971). El articulo 252 es

tablecP. además como t1tulc indiscutible la poseai6n de más 
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de cinco aftos. Urgente es, explica con razón Juan Sánchez 

~avarro, que se reforme el Art. 27 constitucional para que 

los pequenos propietarios tengan representación en las Comi-

sienes Agrarias Mixtas de les Estados y en el Cuerpo Consul-

tivo Agrario (E, 18 nov. 1973). 

b) Los dueMos de predios afectables gozan del dere--

cho a escoger la localización que dentro de sus terrenos de-

be tener su pequefta propiedad debiendo constituir una sola 

unidad topográfica. Si el propietario no hace valer ese der! 

cho, la autoridad agraria hará la localización de terrenos 

de diferentes calidades. A veces, conforme al articulo 255 

(109 CA) gozarán inclusive del derecho durante la segunda 

instancia. 

c) Una vez declarado inafectable un predio no se to-

marán en cuenta para loa efectos de afectaciones posteriores 

los cambios favorables que en la calidad de suo tierras se 

hayan operado en virtud de obras de irrigación, drenaje o 

cualqVier otro procedimiento, siempre que se cumplan los re-

quisitoa pormenorizados en el articulo 256 (110 CA, modlflc! 

do por 109 Ant.). 

d) Si alguna persona, además de ser titular de un 

predio de los que considera el articulo 249 como inafecta---

bles, tiene algún otro, naturalmente aquél no se le respeta-

rá, a menos que lo haga valer expresamente, en cuyo caso el 

otro, tal vez un latifundio, será afectable en toda su exten , -
sión (Art. 110 CA y 109 Ant,). 
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e) Por lo general, las obras y edificios no se incl~ 

yen en las dotaciones, ya que éstas se refieren expresamente 

a tierras. Los enumera el art1culo 262 (111 CA¡ 110 Ant.). -

Habrán de quedar dentro de la superficie a que se refiere el 

articulo 253. Cabe aquí insistir en cuanto dijimos el hablar 

de la accesibn, pera aplicar con todo tino e le realidad me-

xicana le antigua máxima eccesorium aequitur principale, lo 

accesorio corre la suerte de lo principal. Toca al jur1sta 

deslindar cuáles son las obres y edificios indispensables a 

las tierras que formen parte del ejido. Les hay que son nec! 

serio complemento de les tierras d~tadae. Cuidadosamente he-

mos de considerar que, en los términos del ert1culo 263 (112 

CA y 111 Ant.) lea servidumbres no sblo no se extinguen, si

no que une dotac16n puede dar lugar a que alguna nazca por 

destinación del padre de familia (lb, 864). ~o hay motivo al 

guno para que lee aervidumbres sean gratuitas (M~. I, 239; 

lb, 815). En Derecho Agrario debe además respetarse en forma 

exquisita el principio de mutuo respeto entre los fundos 

(lb, 866). 

f) Los certificados de inafectabilidad cesar6n auto

máticamente en aus efectos con el cultivo de plantas prohibJ. 

des (mariguana o marihuana, que de los dos modos, dice la RA 

puede uno utilizar el vocablo)". 12º 

120 Ibarrola, Antonio de. Ob. Cit., pp. 308 v 309. 
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C. I~AFECTABILIDAD POR EL DESTl~O DE LA TIERRA.--loa 

casos de lnafectabil1dad a que se refiere este punto, los se 

~ala la LFRA-71: 

"Art. 249 (~egunde perte).-También !Ion lnafectatJes: 
a) Las auperf icies de propieoad nacional sujetas a proce

so de reforestacl6n, conforme a la Lev o reglamentos foresta--
les. En este caso, ser& indispensable Que por el clima, topagr! 
fta, calidad, altitud, constitución y situación de las terre--
nas, resulte impropia o antieconómica la explotación aqrlcola o 
ganadera de éstos. 

Para Que sean 1nafectablea lae superficies a que ~e refi! 
re la fracción anterior, se requerir& que loa trabajos de refo
restación e~istan cuando menos con seis meses de anterioridad -
a la publlcación de la solicitud de ejidos a de la del acuerdo 
de iniciación de oficio. La lnafectabilidad quedará sujeta al 
mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b) Los parques nacionales v las zonas protectoras¡ 
e) Las extensiones que se requieren para los campos de i~ 

veatigación y experimentación de los Institutos Nacionales, y 
las Escuelas Secundarias Técnicas Agropecuarias o Superiores de 
Agricultura y Ganader1a oficiales; v 

d) Los cauces de las corrientes, los vasos v las zonas fe 
derales, propiedad de la ~ación•, 

"Tambi~n quedarnn Fuera de las afectaciones ejldales, 

las extensiones de tierra comprendidas en los contratos de 

colonización celebrados con el Gobierno Federal, pues están 

deatin~das a ser repartidas entre los colonos para formar p~ 

quenas propiedades; tienen por objeto cumplir la disposición 

del art1culo 27 de la Conetituci6n que ordena ~e dicten las 

medidas necesarias pare el desarrollo de la peque~a propie-~ 

dad".121 

Il, I~AFECTABILIDAD DE AGUAS.--En el desarrollo eco-

nómico ~ bieneetar social del pa!s. el agua es un elementn 

121 Mendieta v NúRez, Lucio. Ob. Cit., p. 215. 
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b~sice, sin embargo se desperdicie criminalmente. Es respon 

sebilidad de todos evitar su contaminación, es1 cerne su de-

rroche; requerimos de una verdadera conciEncia nacional; el 

bgue bien cuidada puede hacer de M6xico un pala grande y p~ 

deroeo. 

El campesino de M6xico requiere en forme angustiosa 

egua en cantidad suficiente y no nos referimos aolemente al 

riego, hablamos del agua necesaria pera el consumo humano. 

"01a vendrá pare le humanidad en que nueetroe sabios, hoy 

empe~edos en idear armes rnort1ferae, lograr~n desalar el 

agua del mar, concentrar lee nubes del cielo pera hacerlas 

descargar con precisión, y utilizar el agua dulce de loe 

casquetes polares, capaz de alimentar e todos loe r1oe de 

le tierra por varice siglos. No es nAcional el problema: es 

de toda la Humanidad~. 122 

"En 1325 eólo eobresal1an Tenochtitlan y Tlatelol-

co. En 1418 Chimelpopoce hizo llegar a México por primera 

vez egua de Chapul tepéc: unos ochenta l1 tI•os por segundo P! 

re unos cien mil habitantes. Durante le Colonia se constru~ 

yeron los acueductos de Chepultepéc y de le Tlaxpane. En 

1910 captó el egue de Xochimilco Manuel Merroqu1n Rivera. -

En cuento e los pozos artesianos (le, 4~2 C). en otro sitio 

ya hablemos de loe problemas a que dan lugar. Sobre el ceso 

de Coehuile y le coste de Sonora, en E, 2 ego, 19?4, l". 123 

122 Jberrola, Antonio de. Ob. Cit,, p. 27. 
123 lbid., p. 28. 
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La humedad es fundamental para la tierra, para su 

fertilidad. 

En 1961 se superaban los 90,000 poblados en la Repú-

blica Mexicana carentes de agua, y 25 millones de mexicanos 

sufr1an las consecuencias. 

La SRH se creó en 1947¡ su antecedente inmediato era 

la Dirección de Ingenierla Sanitaria de la SSA. 

El sbastecimiento del preciado liquido encierra di--

versos problemas de transporte, desperdicio, aprovechamien--

to, costeabilidad (o crédito necesario), etc •• 

A. CO~DICIONES DE LAS QUE SE DERIVA LA I~AFECTABILI

OAD DE LAS AGUAS: 

a) DE LA I~AFECTABILIDAD DE LA TIERRA.~ecordemoe 

lo estable~ido por el articulo 229 de la LFRA, en cuanto que 

"al dotarse a un núcleo de pobla¿ión con tierras de riego, 

se fijarán y entregarán las aguas correspondientes a dichas 

tierras". 

Al determinarse la extensión de tierras como inafec-

table, indefectiblemente las agues que utilice dicha tierra 

también serán inafectables porque son consideradas como una 

accesión de las tierras. 

La fracción III del articulo 264 (LFRA) consagra co-

mo intocables las aguas destinadas a la propiedad inafecta--

ble: 

"Art. 264.--Serán inafectables por concepto de dotaci6n 
de aguas: 
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I. Los aprovechemiento5 que se destinen e usos pGblicos 
y domésticos; 

II. Les dotaciones y restituciones de eguas concedidas 
por resolu:i6n presidencial; 

III. Los aprovechamientos otorgados a le propiedad in-
efectable en explotación; 

IV. Les aguas procedentes de plantes de bombeo, en la 
inteligencia de oue las concesiones respectivas s1 podrán aer 
afectadas en los términos que estublece el articulo 233 y de· 
més preceptos relativos; 

v. La& agues destinadas al abastecimiento de ferrocarrl 
les y dem•s sistemas de transporte, cuando no haya otra fuen
te de abastecimiento económicamente utilizable pera los mis-· 
mos; y 

VI. Las egues destinadas e usos industriales o e genera 
ción de fuerza motr·1z en el volumen indispensable pare la -
ekistencla de lee industries que abastezcan, ~egGn opinión de 
la Secretarla de Comercio v de la 5ecretar1e de le Reformti 
Agraria". 

b) DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS SOBRE LAS AGUAS V DE 

LOS FI~ES A QUE SE DESTI~E~ LAS MISMAS.--Le Ley en vigor (LF 

RA) contem~le loe derechos de loe núcleos de poblecibn eji--

del (sujetos de derecho en materia de egues para riego) si--

tuadoe en loe nuevos distritos de riego. Teles derechos son 

de naturaleza inalienable, imprescriptible, inembargable e 

intranem1e1ble, en loe términos del ~rt1culo 52 (38, CA). 

"Art. 42 (LFA-71).--le regulaci6n de la explotación, 
uso o aprovechamiento de las ague~ en loe diferentes dietri-
tos de riego, queden sujetes e les modalidades que i~one es
te Ley•. 

"Art. 43 (LFA-71),--los distritos de riego se integre-
rán con: 

l. Les áreas comprendidas dentro de su per1metro; 
II. Lee egues superficiales y del subsuelo deetinedse 

el riego; 
III. Los veaos de almecenemiento; 
IV. Les unidades de operación¡ 
V, Las presas de almacenamiento o derivación¡ 
VI. Los sistemas de bombeo de egues superficiales y del 

subsuelo; 
VII. Loe canales de control v de protección¡ 
VIII. Los canales, dreneet caminos de operación; y 
IX, Lea demé~ obres e instalaciones necesari~e pare su 

operación y funcionamiento•. 
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"Art. 44 (LFA-71).--Para establec:er un distrito de rie
go, la Sec:retaria dará a conocer el proyec:to correspondiente 
a las Sec:retarias de Agricultura y Ganaderia y de la Reforma 
Agraria, para Que emitan sus puntos de vista e intervengan de 
acuerdo con sus respectivas esferas de competencia". 

"Art. 45 (LFA-71).-Aprooado por el Ejec:utiva Federal 
el proyecto de una obra de riego, se decretará la expropia--
ci6n de lee tierras comprendidas dentro del perlmetro del die 
trito de riego, y la Secretarla hará del conocimiento de las
del Patrimonio Nacional y de la Reforma Agraria dicho proyec
to para que procedan a legalizar la tenencia de la tierra, de 
acuerdo con los cambios de su calidad producidos por el r1e-
go, a efecto de procurar que antes de que entre en operac:ión 
la obra, los ejidatarios, comuneroJ o peoue~os propietarios, 
tengan justificados sus derec:hos de propiedad o posesi6n•. 

"Art. 46 (LFA-71).--la Secretaria se enc:ergerá de estu
diar, proyectar, construir, administrar, operar y conservar 
lee obres de riego y dransje da tierras, as~ como las de pro
ducción contra inundaciones o de cualquier otro tipo, si di-
chas obras se realizan con fondos faderales•. 

"Art. 47 (LfA-71).--Al aprobar el Ejecutivo federal el 
proyecto de un distrito oe riego v decretaos la expropiaci6n 
prevista en el articulo ~5. la Secretarla procederá a: 

I. Establecer sobre las aguas suµerficiales y las del 
subsuelo, las vedas que sean necesarias para el buen funcion! 
miento de lee obras; 

II. formar el plano catastral de tierras v construccio
nes comprendidas en el proyecto; 

III. formular el censo de propietarios o poseedores de 
tierras de propiedad privada.v otros inmuebles, sel como la 
ralación de valores fiscales v co,.rcialee que tengan; 

IV. Hacer del conocimiento de la Secretaria de la Refor 
ma Agraria el plano catastral, a fin de que informe a la Se-: 
cretar1a sobre la e~tensión y localización de terrenos nacio
nales, baldlos, ejidalee y comunales, propiedades y posesio-
nes particulares y de colonlae legalmente constituidas que 
Queden incluido~; y a la Secretarla del Patrimonio ~3cional, 
para que informe sobre los demás bienes de propiedad federal 
ubic::1dos dentro del per1metro". 

"Art. 48 (LFA-71).--Aprobado por el Ejecutivo Federal 
el proyecto de una obra de riegu~ los distritos de riego se 
establecerán por decreto,, que se Public:ará en el Diario Ofi-
cial de la federación y en el cual s~ fijará: 

I. Las fuentes de abastecimiento; 
II. El perlmetro del distrito de riego; 
III. El per1metro de la zona o zonas de riego, que int! 

gren el distrito; ~ 

IV, Las requ.ieitos para propoH:ionar el servicio de rie 
ga•. 

MGraves problemas ~an surgida porque al construirse 
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un distrito de riego se fuerza a los peque~os propieterioa 

e reducir su propieoad a 20 Has. y ello es tanto más grave 

cuento que el articulo 25 LFA dice que neoie podré tener de 

recho al servicio de riego en uno o más nuevos distritos si 

ya es propietario o poseedor de 20 o más Hes. de riego en 

cualquier lugar d~ la República ••• ". "A menudo el cempesi--

no, p~r la buena calidad de sus tierras, no necesite más --

egue, y a pesar de ello SP. le aplica el principio dreconia-

no, e nuestro modo de ver totalmente anticonstitucional, ye 

que le LFRA admite la intangibilidad (1nefectebil1ded) de 

extensiones mucho mayores de 20 Hes •• Bien esté que se co-

bren plusval1es o cooperaciones a los predice mayores de 20 

Hes. siempre y cuando si necesiten el egue¡ pero es el col-

mo de la arbitrariedad reducirles e 20 Hes, su propiedad 

con el pretexto de que se he establecido un distrito de rie 

go". 124 

"Art. 5ó (LFA-71),--flladie podrá tener derecho al e&:rvi
cio de riego en uno o más nuevos distritos, si ye es propieta 
ria o poseedor de veinte o més hectáreas de riego, en cual--: 
Quier lugar de le República. 

Cuando se compruebe Que los propietarios, poeeedBrea o 
colonos violen este precepto, le Secreter1a suspenderá los 
servicios de riego y en caso de reincidencia se lee privará 
del derecho al servicio, sin perjuicio de lo establecido por 
el articulo 182. 

Cuando se trate de ejideterios o comuneros, la Secreta
rla lo hará del conocimiento de la Secretarla de le Reforma 
Agraria pera Que proceda en los términos de le Ley Federal de 
Reforme Agraria". 

"Art, 57 (LFA-71) • ......ivo se proporcionará servicio de rie 
go a tierras distintas de lea registradas en el Padrón de -
Usuarios, aun cuando se localicen en les mismas propiedades, 
ejidos o comunidades, 

124 Ibitl., p. 39, 
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En caso de que la salinidad de las tierras, la infesta--
ción del suelo, las enfermedades, plagas u otras condiciones no 
superables por la técnica hagan incosteable la producción agr1-
cola, la Secretaria en coordinación con la de Agricultura y Ga
naaer1a y la de la Reforma Agraria, estudiará y resolverá el -
cambio de localización de las tierras con derecho a riego". 

"Art. 69 (LFA-71).-Todos los usuarios de los :lstritos 
de riego, están obligados a pagar las cuotas que se establezcan 
por los servicios que reciban". 

"Art. 70 (LFA-71) .--la Secretaria, con la opinión de la -
3ecretar1a de la Reforma Agraria y del comité directivo, hará 
los estudios socio-económicos necesarios e efecto de aeterminor 
el monto de las cuotas correspondientes por los cerviciüs que 
se prestrn en cada distrito de riego, en las que se tomarán en 
cuenta la parte recuperable por las inversiones realizadas, as1 
como los gastos necesarios para la adecuada administración, ope 
ración, conservación y mejoramiento ael distrito, según volume: 
nea utilizados, extensiones que se rieguen y cultivos a que és
tas se destinen. 

Las cuotas por las serv1ci~3 se cubrirán en el propio die 
trita". 

"Art. 71 (LFA-71) .--Las cuotas deberán realizerse periód_!. 
cemente a fin de mantenerlas actualizadas, pare lo cual la Se-
cretnr1a realizerá los estudios respectivos en los términos del 
articulo anterior". 

"Art. 72 (LFA-71) .--la íal ta de pago de las cuotas será 
causa para que la Secretarla suspenda la prestación del servi-~ 
cio de riego, hasta que el deudor se ponga al corriente en sus 
pagos. 

La suspensión del servic~o no podrá decretarse cuando 
existan cultivas en pie autorizados para el ciclo agr1cola. 

En todo caso, podrá encomendarse el cobro a la Oficina Fe 
deral de Hacienda de la jurisdicción, para ejercicio del proce: 
dimienta económico coactivo de ejecución, por los adeudos pen-
dientes". 

III. I~AtECTABILIDAD GA~ADERA.---En nuestra historia 

siempre ha sido apasionante el tema de la ganader1a, en cuyo 

fomento los náhuatl y loA yucatecos dieron pruebas fehacien-

tes de gran ingenio. 

El t~rmino de insfectabilidad ganadera se ha usado 

' absurdamente desde eL C6digo de 1942. Decimos que se utiliza 

incongruentemente porque la inaf.ectabilidad en cuestión no 
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ampare el ganado, sino que protege a la tierra. 

Actualmente se recalca que no puede amparar bosques 

maderables o en proceso de recuperación: 

"Art. 261 (LFRA).--fn ningún caso se declararán inafecta
bles para fines ganade1os, ni se clasificarán como terreno de 
agostadero, los predios poblados de bosques maderables o en pr~ 
ceso de recuperaci6n forestal". 

Le Constitución Politice establece en la fracción 

XV, párrafo V del multicitado ert1culo 27: 

"Se considerará peouel'la propiedad ganadera le QUE! no exc! 
de de le superficie necesaria p~ra mantener haste quinientas ca 
bezas de ganado mayor o su equivalpnte en gane~o menor, en los
términos Que fije le ley, de acuerdo con le cepacided forrajera 
de loa terrenos". 

En el párrafo anterior nunca se hizo mencibn a conc! 

sienes de 1nafecteb111ded ganadera. En le Ley Federal de Re-

forma Agraria se mantiene en esencia este criterio: 

"Ar t. 259 .-El área de la pequel'la propiedad genadere in-
afectable se determinará por los estudios técnicos de campo que 
ae realicen de manera unitaria en ceda predio por la Delegeci6n 
Agraria, oon base en los de la Secretar1e de Agricultura y Re-
cursos Hidráulicos por regiones y en cede ceso. Para estos estu 
dios, se tomará en cuanta la capacidad forrajera necesaria pare 
alimentar une cebeze de ganado mayor o au equivalente en ganado 
menor, atendiendo los factores topográficos, climatológicoa y 
pluviométricos. 

Los estudios realizados se confrontarán con loe que haya 
proporcionado el solicitante ~ con bese en todo lo enterior le 
Secreter1e de 1e Reforme Agraria formulará proyecto de acuerdo 
de inafecteb111ded Que someter~ al C, Presidente de le Repúbl.,!. 

"Art. 260 (LFRA).-Se coneid11rarén como terrenos de agos
tadero, aquéllos que por su precipitación pluvial, topograf1a y 
calidad, produzcan en forma natural o cultivada, pastos y forra 
jea que sirvan de alimento del ganado. -

Loe propietarios de predios destinados a la geneder1a, cu 
ye superficie no rebase la e~tensión necesaria pera mantener 
hasta 500 cebezss de ganado mayor o su equivalente en ganado me 
nor, en base e los coeficientes de agostadero determinados can: 
forme el Reglamento respectivo, tendrán derecho a la expedición 
del certificado de inefectabilided de peque~a propiedad genade-
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ra. 
Conforme ~ la dispuesta por el articula 256, las propie

tarios de predios ganaderos Que cuenten con certificado de in
afectabilidad, podrén mejorar la calidad de la tierra y aumen
tar la caoacidad productiva de sus predios, mediante el traba
jo de las inversiones que real~cen, a fin de dedicar parte de 
los mismos, a la producción de forrajes, todo ello con el pro
pósito de mejorar y aumentar el número y el peso del ganado, 
conservando la Pequeña Propiedad ganadera, su carácter de in-
afectable, 

La producción de forrajes deberá destinarse al conqumo 
del ganado que se tenga en el preaio, Si llegare a aemo~tr~r1e 
que se comercia con esa oroducci6n, en vez de aplicarld al fin 
señalado, la propiedad dejará de ser inafectable, se determina 
rá la extensión de la pequeña propiedad agr1cola y el resto se 
aplicará a la satisfacción de necesidades aqrarias. 

No se considerará en este Últirro caso, a quienes mante-
niendo el número de cabezas que corresponda el coeficiente de 
agostadero aplicable conforme al reglamento respectivo, comer
cien con los e~cedentes de forrajes que lleguen a obtener. Los 
interesado9, deberán obtener las autorizaciones correspondien
tes para el ejercicio de este darecho, ante la Secretarla de -
la Reforme Agraria, la que tendrá la obligación de extenderlas 
cubrikndose los supuestos a que se refiere este párrafo". 

"Art. 249 (LFRA, fracción Última de la primera parte>.
Son inafectables ••• ": 

"IV. La superficie que no e~ceda de la necesaria para 
mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiva
lente en ganado menor, de acuerdo con el articulo 259"; 

Loe art1cul::is 114, 115 y 116 del CA de 1942 estable

clan la inafectabilidad ganadera provisional, para los pro--

pietarios que se c::impromet1an a cubrir Últeriormente de gana 

nado sus tierras ::i para propietarios en zonas adonde ya se 

hubieran satisfecho las necesidades agrarias. Se otorgaba 

concesi6n de inafectabilidad temporal sobre una extensi6n no 

~ayer de trescientas hectáreas en las tierras más propicias 

J de cincuenta mil en las tierras más estériles. Arbitraria-

~ente se dio lugar a que con el disfraz de tierras ganaderas 

3e pusieran a salvo de los repartos agrarios parte de las de 

:abor. Desde luego, que la concesión --mencionada-- carecib 
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siempre de be5e constitucional, e incluso se establecían 

oDligaciones para el concesionario contrarias el 14 cnnstlt~ 

cional, consecuente~ente en nuestra actual legisleci5n dese-

perecieron los art1culos 115 a 12b CA (en donde enticonatit~ 

cionalmente se concedían y reglamentaban las inefectebilida-

des ganaderas). 

"Les concesiones de inefectabilidad ganadera por los 

expresados motivos fueron extinguiindose (IP, 1970) y D1ez 

Ordez, consecuentemente con le politice por él anunciada (1 

die. 1964) se abstuvo de prorrogarles, obtuvo que los t1 tul! 

rea aceptaran vencimientos anticipadoa, y entregb luego loe 

excedentes a loa campesinos, tratando de concluir los con---

flictos a que dio margen en el campo la existencia de teles 

concesionea". 125 

Actualmente todo el capitulo Único del T1tulo Terce

ro del Libro Quinto se refiere a le determinación de lea pr~ 

piedades inafectebles¡ incluyendo desde luego, las fincas 

egr1colaa y ganaderas. 

"Art, 351 (LFRA).-La Comisión Agrerie Mixta abrirá el ex 
pediente respectivo, estudiará les solicitudes agrarias que -

·existen sobre el predio y comisionaré personal capacitado pare 
oue, en el plazo de treinta aias, localice y ratifique sobre el 
terreno el selielamiento de le pequelie prop111dad y rinCla, bajo 
la responaebilidad de ouien encabe.ce dicho personal, un sxatto• 
informe respecto e la extensión real de le auperf icie se~alede 
por el peticionario como afectable, y las diversas celioadee y 
fracciones oue le componen, asi como las condiciones de i!xplote 
ción en oue se encuentren". -

"Art. 352 (LFRA),-La Comisión Agraria Mixta, al recibir 
la información del comisionado, notificará e los núcleos egre--

125 lbid., p. 311. 
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rios ubicados dentro 1el radio legal de afectación y a los 
propietarios colindantes de la finca, para que en un plazo de 
veinte dlas expongan lo que a su derecho convenga. Trenscurri 
de este plazo formulará un resumen uel cabo en bU opinión, eT 
cual enviará junto con el expediente a la Secretarla de la Re 
forma Agraria, dentro de los quince dlas siguientes". -

''Art. 353 (LFRA) .--La Secretada de la Reforma Agraria 
se cerciorará que el solicitante no tiene inscrita en el Re-
gistro Agrario Nacional le propiedad de otros terrenos aue, 
sumados a aquellos cuya inafectabilided solicita, r~basen la 
extención de la pequeña propiedad; revisará el expediente y 
con base en los documentos que obran en él, lo turnará al 
Cuerpo Consultivo Agrario, quien deberá elaborar su dictamEn 
en el término de treinta dlas, para que sea sometido a ia con 
sideración del Presidente de la República. Si ésta fuese favo 
rable, ordenará que se publique en el "Diario Oficial" de la
Federación y en el periódico of lcial de la entidad correspon
diente, y la inscribiré Hdemás en el Registra Agraria Naclo-
nal". 

"Art. 355 (LFRA).-Siempre que la Secretaria de la Re-
forma Agraria, al revisar un expediente relativo a 11 tramlt! 
ción del mismo,. encuentre que ee han cometido irregularidades 
Que se pueden entraftar con la comisión de un delito, consigna 
rá el caso al Minieterla Público federal de la Entidad Feder! 
t1va correspondiente•. 

IV. I~AFECTABILIDAO AGROPECUARIA.~Deede el inicio 

de la Reforma Agraria, el art1culo 27 constitucional no e6-

lo ae concret6 a la reglamentación sobre tenencia de la tie 

rra, áina que se preocup6 también por sentar les bases pura 

"el fomento de la agricultura", según lo establecido en el 

párrafo tercera del citado articulo, 

Al analizar la legislación agraria meKicana compro~ 

bamos que además de las leyes referentes a la tenencia de 

la tierra se han dado otras relativas e la explotación de 

la misma; en éstas Últimas se funda Ia Ley de Fomento ~grop_!!. 

cuario que, refunde la de Tierras Ociosas de 1920, la Regl!, 

mentarla del párrafo tercero del articulo 27 constitucional 
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de 1945, le planif iceci6n ~oderna, reordena lo establecido 

por la LFRA y contiene innovaciones conceptuales como la de 

zona& pr~ouctoras y el fideicomiso de riesgo comp6rtido. 

"Art. "\; Ltll-!:'C.--1. os ejiao~ o comunldaaes padrán intei;¡rar 
mediante acuerdo volun1a1lo, unioadrs ce proaucc16n asociénoose 
entre si G cun colonas ~ PEQueños propietarios, con la vigllen
c~a 01: la 5tcreta!Ía ae Agr !cultura y ~lpcursoe. Hiorául leo". 

Part1clperé la entioao pública del riei;¡o compartido solo 
en Jos ce~O$ que señala el ertlculo S5 de esta ley. 

Las unidades de producción a~e se integren can ejidos y ca 
mun!dades rr•tre 51. con la part1clpeclón del riesgo compertido7 
en laE tirminos del p~11afo anterlo1, se regiri e•clusivamente 
por las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Reforma -
Agterle". 

"Art. 33 (LFA-80) .--Las unidades de proc:lucclón, conforme a 
las metas de los progra~as , tendrin por oojeto la producción -
agropecuaria y padr~n prever el uso oe espacios comunes, cons-
trucc16n de obres oe provecho común. utilización de eouipos, -
prestación de servicios en mutuo benet 1clo y las demás mooelid! 
des Que mejor propicien el logro de las metas•. 

"Art. 3~ (Lf'A-80).--Para la constitución de las unidades -
de producción bastari aue la misma se haga constar en acta por 
los interesados ante notario público, o en su defecto, alguna -
autoridad administrativa federal Que despeche en el lugar. Les 
unioaues de producción, con la conformidad de le 5ecreter1a de 
le Meforma Agraria, deberen registrer sus actas constitutivas 
en la Secretarla, les oue ser~n e~em!nadas por este pare su --
aprobación. 

Lee resoluciones correspondientes deberán emitirse dentro 
de los Quince alas siguientes e les 1nstenc1as relativas", 

"Art. 3' (L>A-80),--les unidades de producción debidamente 
registradas, tendrán capacidad jurldica pare realizar los ectos 
y contratos necesarios pare elcan2er sus propósitos, incluso -
contratar trabajadores. Las leyes respectivas regirán en ceda 
ceso loe actos jur1d1cos oue resulten y le mase del producto 
reEponderé por los compromisos contreidos por le unidad como -
tal. 

Les unidades de producción no modificarán el régimen jur1-
dico de los ejidos y comunidades, ni afectarán loe derechos y 
obligaciones de los ejidatarios y comuneros, tampoco podrán mo
dificar la situación jur1dica de las peque~es propiedades, ni -
las causales de afectación agraria•. 

"Conforme e la vigente Ley, loe propietarios de pre-

dios favorecidos r.on declaraciones de inafectabilided ganad~ 

ra pueden tener dentro de les tierras as1 emparadas, terre--

nos susceptibles dt aprovechamiento agr1cola v pretender ~n-
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tegrarlos a la producci6n de plantas forrajeras. Tales terr~ 

nos c3nservarán su calidad inafectable cuando por trabajos 

de ~us propietari1s nayan (?) ca~oiado la calidad de los mis 

mos y se dediquen en tono o en parte a la producci6n del fo-

rraje. La pr3ducci6n deoe destinarse exclusivamente ~l cons~ 

mo de la propia finca, bajo la sancibn de p~rdida del privi-

legio¡ pero en determinados casos se puede comerciar c~n los 

excedentes (Art. 258)". 126 

"Art. 39 (Lf"A-80).-flodrán integrarse unidades de produc
ción respecto de tierras de explotación ganaoera, cuenda cum--
plan con las disposiciones del presente titulo que le sean apl! 
cables, a juicio ae la Secretarla•. 

"Art. 258 (LFRA).--€1 certificado de inafectabilldad, a -
petición del interesado, podr3 ser agrlcole, ganadero o agrooe
cuarlo • 

El ~lt1mo ee otorgari a quienes Integren unidades en oue 
se realicen nn el mismo predio, actividades aorlcalas con propó 
sitos de comercialización v actividades ganao~ras, 1Jna vez que
se hubiere fljado la extensión agrlcola v la proporción corres
pondiente de la extensión ganaoera en tierras de agostadero. 

Para le expedición del certificado de inafectabilidad --
agropecuaria, las tierras susceptibles de aprovechamiento agrl
cola v las de ganaderla se determinarán conf rame a lo dispuesto 
en los articulas 250 v 259 de esta Ley, y nunca e•cederán en su 
conjunte de las suµerflcies oue como inafectables se~ala el ar
ticulo 249 de este ordenamiento•, 

"Art. 5~ (LFA-71).--La Secretada, en coordinación can -
las autoridades locales, establecerá los poblados necesarios -
para compensa: los bienes urbanos afectado~ con la construc--
ción de las ubras. Tratándose de zonas urbanas, ejidales o comu 
nales, se estará a lo dispuesto por la Lev Federai de Reforma: 
Ag;aria. 

La Secretarla promoverá por si misma o en su caso colabo
rará con la de Agricultura v Ganaderia, de Industria v Comercio 
y de Educación Pública, de la Reforma Agraria, y cuando proceda 
con el Departamento del Distrito Federal, para establecer cen-
tros de investigación y enseñanza de explotación agropecuaria, 
ce utilización del agua, o de técnicas industriales". 

"Art. 55 (LFA-71).--0e acuerdo con el volumen anual medio 
de agua disponible en cada nuevo distrito de riego, con los pro 
gramas agropecuarios y con los est1Jdios sacioeconómicos reglan,! 

126 Ibid .. 
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les, el Ejecutivo fEderal fijaré por decreto Ja superficie mé
aime con derecho a servicio de riego que aeoan corresponder a 
peque"os propietarios y colc~os. Dicha superficie nunca seré -
mayor de veinte hect8rea~. 

Tratándose oe ejldDS \' cornurddades agrarias, se estaré a 
lo diEpuesto pQr Ja fracción Il rJpJ articulo 10 de eEte ley y 
por el art!culo 230 de Ja Lr~ írderal de FEf Drms Agraria", 

"Art. SE' (LrA-71) .-\a ~re retada organizará Je edminie
treci6n,opEr aclbn. cunservacl~n y desarrollo de Jos distritos 
de riego, ¡:¡ara e.~.;star el Eerciclo a las necrsldades ;Je le pr;! 
ducci6n agropecuaria, de acuPrao con Jos pJanps de le Secrete~ 
rle oe Agricultura v Ganaderla". 

La aaministreción pública contemplE entre sus fun-~ 

cienes el fomento de las ectividaes agropecuarias. Se ha 

avanzado con le Lf A-80 en le mecanización ce les labores del 

campesino. 

IV. ACOMODAMIE~TO.~ Algunos autores (Mendiete y N~ 

nez entre ellos) consideran e la ampliec16n y el ecomodemie~ 

to como derechos agrarios individuales. 

"Art. 75 (LFRA).-lns derechos del e.lldaterio eobre le -
unidad de dotación y, en general loe que le correspond~n sobre 
los bienes del ejido a que pertenezca, serán Inembargables, in 
alienables y no podrán gravarse por ningún concepto. Son in--: 
existentes los actos que se realicen en contravención de este 
precepto". 

"Ar t. 76 (LrRA) .--Los derechos e que se refiere el arti
culo anterior no podrán ser objeto de contratos de epercerle, 
arrendamiento o cualesquiera otros que impliquen le explote--
ción indirecta o por terceros, o el e~ho de trabajo eselarie 
do, excepto cuendo se treta de: -

I. Mujer con femilie e eu cargo, incepacitade pera traba 
jer directamente le tierra, por sus labores ooméstices y la _: 
atención a los hijos menare& que de elle dependen siempre que 
viven en el núcleo de población; 

II. Menores de 16 anos que heyen h~redado los derechos -
de un ejidatario¡ 

III. Incapacitados; y 
!11. Cultivos o labores que el ejidaterio no pueda reali

zar oportunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 
Los interesados solicitarán la autorización correspon--

diente e le Asamblea General, le cual deber~ extenderle potes 
crito y pare el ple10 de un eno, renovable, previa comprobe~~: 



161 

ción de la e~cepción ad~cide". 
"t\rt. 77 (LfRA).--Cuando el ejidatario emplee trabajo SS2_ 

lariaoo •in citar dentro de lab e~cepciones c>revistas en el ar
t1culo anterior, peréerá los frutos de 11 uridad de dotación, -
los cuales ouecarin a Deneflcio de los individuos Que la hayan 
trabajaoo personalmente, quienes a su vez están obliQadas a re
sarcir las cantidades iue par av\o •van percibido v la parte -
proporcional del cr~aito refaccionarlo cuya lnversl6n hev"n ut! 
!izada". 

"Art. 69 (LFflA) .--tos derechas Je e \ldatarios, ;ea cua: -
fuere la forma de e•alotacl6n que se adopte, se acrealtarin con 
el resper•luo certiflcaco de derechas agrario3 1 que oecer& ··~~ 
alrse p~. la Secretarl3 1e la Reforma Agraria en un pl•zn j~ -

seia meses contadas a 2artir de la aepuración censal corre~pon
ctiente". 

El acomodamiento de campesinos en parcelas vacantes -

de otrjs ejidos contribuye a la adecuada distribución de la -

poblaci6n sobre el territorio; efectuandose cuando en un ejl-

do no hav sobrante de tierra, pues en caso contrario se reall 

zará la ampliación (u otra de las modalidades de la dotación, 

Art. 222; 79 CA). Aunque el reacomodamiento ~derivado rte la 

dotación~ se refiere a núcleos, trata en última instancia de 

satisfacer las necesidades de personas f1sicas, protegiendo -

al individuo dentro de la masa. La LFRA establece en qui ca--

sos se da este figura: 

-

"Art. 243 (LFAA).--i..os campesinos aue no havan obtenido -
tierra3 en los ejidos de los núcleos de población en que fueron 
censados, se acomodarán en otros ejidos ae la región con unida
des de dotación disponibles•. 

"Art. 66 (LFRA),-Antes de qui! se efectúen P.l fracciona .. -
miento v la adjudicación de parcelas, los ejidatarios en µarti-
cular tendr•n los derechos que proporcionalmente les correspon-
dan para explotar y aorovschar los diversos bienes ejidales, de 
acuerdo can los preceptos de esta Lev, con la forma de organiza
cion v de trab3ja aue en el ejido se adapte, v se les respetaré 
en la posesión de las superficies que les havan correspondido al 
efectuarse el reparto provi•sional de las tierras de labor a me
nos oue tal asignación no se nuoiese conformado de acuerd; a los 
articules 72 y 73. 

A partir ctel fraccionamiento de las tierras de labor, los 
derechos y obligaciones ejidales sobre éstas pasarin, con las 11 
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vor se adjudlouen les perceleE". -

"Art. 57 (LrRA).-lodú ej!datarlo tienE derecho el eprove 
chamlento ¡:,roporcional de lo: bien<>E> uue el pjiuo t1ñva '.111i;t1na: 
do a! u~c c:::c~', lJL oLuProri cC'n el rrgJar.ento interior oel ejl
do". 

"Art. 7':· (Líf<A).-Quf'rla p1ordbido el acilparan•ient~ de unl 
Cedes de doturibn ¡.001 una"'"]" l'Prsoria. Sir., E·mhurr;¡o, cuando un 
F:jldatarin cuntralga n.atrir-.oniu cr h¡¡q¡1 vi:Ja r·.aritel con una m1J

jer QUE! disf !L.H' de unidad dr· dotacliin, é•f r~E-petará la que co
rresponda e cada uno. 

Para lo; efecto' de der1?ü10$ agrarlc5, el natrlmonio se -
enten::Jerá celrbrado baje régiH'n oe ~,~par;,:ión dP t1!ene5". 

"Art. 7;1 (LFHA).--una unidad d< dotH!6n puede permutarse 
por ctra. Cua~do la p~rmute fP efecl~E "en~rú daJ ml~mo ejido, 
b~stará la conformidaG ce los lnterefiados, Ja apro~aclón de Ja 
AsambleA General, y su notiflcsclón a le Secretarla de Ja Refor 
me Agrarla". -

"Art. 80 (1 "111.) ,--¡u:. rompeGinoE con sus derechos a salvo 
los e jidstar itis y con,uneros tendrán preferencia para tooa chee 
de e~plotaclones en terrenos de cauces o zonas federales de las 
corrientes y vasos propledad de la Nación, de acuerdo con la ~~ 
Ley res¡:;ect!va". 

"Y ciertamente la ampliación, el acom~damiento y le -

creac15n de un nuevo centro de p~blaci~n agr1cola son modell 

dades de la d~tacibn. La necesidad de tierras ha de ser debi 

demente probada en todo caso. Un núcleo o un individuo dedi-

canos a actividaaes económicas distintas de la agricultura -

12·1 para nade necesitan de tierras•. 

El párrafo segundo de los articules 241 y 242 también 

establPce cuando será aplicable el procedimiento de acomoda-

miento: "los predios insuficientes para un procedimiento de 

dotación o ampliaci6n de tierras a un núcleo agrario o pare 

crear un nuevo centro de población, se destinará pa~a el ac! 

modo de los campesinos con nerechoe a salvo creando unidades 

individuales de dotacibn ejidal; o bl'n al no exiate poslbi-

127 lbid. p. 359. 
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lidad de crear dichas unidades, se hará la declaratoria de -

déficit de un~dedes de dotación y se efectuará el acomrda---

miento de campesinos (can derechos a salvo), en los ejidos -

inmediatos can tierras disponibles. Desde luego que: 

"Art. 72 (LFiiA) .--Cada vez oue sea necesario determinar 
a qulin debe de adjuo1~arse una unidad de dotación la Asam--
blea General se sujetar~, invariablemente, a lns sig~ientes -
áraenes :le preferencia v de ;i,-:J1Jsió1': 

I. Ejldatarios ~ suces~.es de ejidatarlos que figu:en -
en la resolución y en el censo original y que estin traDBJ~n
da en el ejido; 

II. Ejldatar1os incluidos en la resolución y en los cen
sas, que hayan trabajado en el ejido aunque actualmente no lo 
hagan, siempre que comprueben que se les impidió, sin causa -
justificada, continuar el cultivo de la superficie cuyo usu-
fructo les fue concedido en el reparto provisional; 

III. Campesinos del núcleo de población que no figuraron 
en la solicitud o en el censo, pero que hayan cultivado 11ci
ta y püc1f icamente terrenos del ejido de un modo regular du-
rante dos o m•s anos. siempre v cuando su ingreso v su traba
jo no haya sioo en perjuicio de un ejidatario con derechos; 

IV. Campesinos del poblaoo que hayan trabajado terrenos 
del ejido por menos de dos anos, sin perjuicio de un ~jidata

rio con derechos; 
V. Campesinos del mismo núcleo de poblaci6n oue hayan -

llegado a la edad exigida por esa Ley para poder ser ejidata
rlos; 

VI. Campesinos procedentes de núcleos de población coli~ 
dantes; v 

VII. Camoesinos procedentes de otros nwcleos de pobla--
ción donde falten tierras. 

En los casos previstos en las fracciones III a VII ser•n 
prefEridos ouienes tenga" sus oerechos a salvo. 

:uanoo la superficie sea insuficiente para formar el n6-
mero oe unidades de dotación necesarias. de acuerdo con el -
censo básico, la eliminación de los posibles beneficiados se 
hará en el orden inverso al indicado antes. Dentro de ceda -
una de las categorlas establecidas, se procederá a la e~clu-
sián en el siguiente orden: 

a) Carnpe$inos, hombres o mujeres mayores de 16 a~oa y m! 
nares de 18, sin familia a su cargo¡ 

b) Camoesinos, hambres o mujeres, mayores de 18 aMos, 
sin familia a su cargo¡ 

e) Camoesinos casados v sin hijos; y 
o) Campesinos con hijos a su cargo. 
En cada uno de estas grupos se eliminará en primer .tírmi 

no a los de ~enor edad, salvo el caso del inciso d) del p~rri 
ro anterior en que se deberá preferir e los Que tengan mayor 
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n6mero de hijos a su cargo". 
"Art. 7C (LFRA).-La der,uración censal dE?berá de efectua!:. 

se oartienoo DPl censo bhslro u orlgl"al y dr 3cuerdo con el or 
den de prefencia~ establecida por el art1culo 72, pera la adju: 
dicación de las unidades de dotación". 

"Art. 71 (LFRA),--{n cada caso ¡:n oue ocurran cambios en 
las condiciones di? los tenenos comprendidos dentro del ejido, 
se observarán las siguientes diEposicianes: 

J. Sl el ejidatarlo ha nejo1edo por su propio esfuerzo la 
calidad dr sus tierras, su unidad de dotación no podr~ ser redu 
cide y, r:oncecuenc!a, conserv1irá todos sus dP.r!O'chos sobre le .: 
misma; 

11. Si na mejorado lo calidad de Ja5 tierras por trabajo 
y aportaciones colectivas de loE ejidatarios, Ja Asamblea Gene
ral decidir~ •obre la nueva dist1lbución de las tierras ejide-
les con intervención y aprobación de la Secretarla oe le Refor
me Agrerie¡ y 

IIl. Si el cambio de la calidad de las tierras no es etri 
buible a los ejidaterios, la Secretarla de la Reforma Agraria: 
fijará la nueva extensión de las unidades de dotación, conforme 
a les disooslcione& de este Ley". 

"Art, 73 (LFRA) .-Cuando deban fraccionarse les t!erree -
laborables del ejido, le adjudicación individual de lea parce-
las se hará en favor del ejidatario que legalmente haya explota 
do la superficie de que se trate o realizado mejores en ellas,: 
En los demás casos la distribución se haré por sorteo•, 

"Art. 74 (LFRA),-Se formarán padrones especiales de loe 
campesinos que en virtud de la eplicaci6n del orden de preferen 
ele est~bl~cido en el articulo anterior hubiesen resultado ex-: 
cluidos, a fin de procurar instalarlos: 

1. En unidades de dotación disponibles en otros ejidos~ 
II. En unidades de dotación que pueden constituirse en 

tierras ejidales que se abren al cultivo¡ 
III. En les unidades de dotación oue para el efecto ee 

destinen en los sistemas de riego¡ y 
IV. En los nuevos centros de población qu~ se establezcan 

conforme e l~ Ley. 
Los campesinos no ber.eficiedos tendrán preferencia en los 

trebejos asalariados del ejido, siempre Que continúen formando 
parte del nÍJcleo de población. Tendrán también preferencia pera 
eer contratados ~n las industrias y empresas oue se establezcan 
en el ejido". 

"Art. 68 (LF"RA) .-fl ejidatario cuyo derecho e partici-
per en el ejido se haya reconocido, perderé le preferencia que 
se le heb1e otorgado si en el tér~ino de tres meses, contados e 
partir de la distribución provisional o definitiva de unidades 
de dotación, no se presente a tomar posesión de les tierras de 
labor que le corresponden, rn este ceeo la unidad de dotación 
que le corresponder1a se adjudicaré por le Asamblea General e 
otro campesino, de acuerdo con lo establecido en el ert1culo 72. 

Igual criterio se seguiré en el ceso de que un ejidatario 
no ee presente e participar en la explotación colectiva, dentro 
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de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en -
~ue las labores agrtcalas se inicien. 

Tratánaose de nuevas cer.tros de población, el plazo de -
espera ser& ce seis meses". 

"Art.. 85 (LFRA),--€1 ejidatari..i a comunera peraerá sus -
derechas sobre la unlaad de dataci6n y, en general, las aue -
tenga cama m!e,aro de un n~cleo de población ejldal o comunal, 
a e•cepción de los aocuirldos sobre el salar que le hubiere 3! 
do adjudicada en la zona de urbanización, cuando: 

!. Na trabaje la tierra personalmente o con 9U famllin, 
~urente dos aAoa consecutivos a mfus, o deje de realizar cor -
lao!a Igual las trabajos aue le correspondan, cuando ~P hava -
aeterminaaa la explotación colectiva, salvo en los csss~ o~I"l 
tidos par la Ley; 

II. Hubiere adouirido las derechos ejidales por sucesl6n 
y no cumpla durante un aílo can las obligaciones e~on6micas a -
~ue quedó comprometida para el sostenimiento de la mujer e hi
jas menores de 16 años o con incapacidad total perm~nente que 
depena1an del ejidcitario fallecido, 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo 
el orden de sucesión del anterior titular, autor ce la heren--
c la; 

III. Destine los bienes ejidales a fines iltcitos; 
IV. Acaoare la posesión a el beneficio de otras unidades 

de dotación, en los ejidos ya constituidos; y 
V. Sea conaenaca por sembrar o permitir aue se 5JPmnr~ 

en su oarcela, mariguana, amacola a cualquier otro estucefa--
c iente". 

"Ar t. 86 (LFRA) .-111 decretarse en contra de un ejlaate
rio la pirdlaa de una unidad de datación, ista deberá adjudl-
C3rse 3 quien legalmente aparezca cama su heredero, aueaando -
aar tanto destinada dicha unidad al sostenimiento ael grupo fa 
miliar oue económicamente dependla del campesino sancionada; : 
salvo la dispuesto en la fracción II ael arttculo anterior". 

"Art. 81 (LFRA).--El ejidataria tiene la facultad de de
signar a quien deba sucederle en sus derechas sobre la unidad 
ae dotación y en las demás inherentes a su calidad de ejidata
rio, de entre su cónyug~ e hijos, y en defecto de ellos, a la 
persona con la aue haga vida marital, siempre que dependan eco 
nómicamente de él. -

A falta de las oersonas anteriores, el ejidatario formu
lará una lista de sucesión, en la oue consten los nombres de -
las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba -
hacerse la adjudicaión de derechos a su fallecimiento, glempre 
~ue también dependan económicamente de él". 

"Art. 82 (LFRA).--Cuanda el ejidatario no haya hecho de
signación de sucesores, o cuando ninguno de las se~alados pue
da heredar por imooslbilidad material a legal los derechos 
agrarios se tra~smitirán de acuerdo con el siguiente orden de 
oreferencia: 

a) Al conyuge que sobreviva; 
b) A la persone con la Que hubiere hecho vida marital y 
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procreado hijos¡ 
e) A uno de los hijos de ejidatario; 
d) A la persona con la que hubiera hecho vida marital d.!;! 

rente los dos Últimos a~os¡ y 
e) A cualquiera otra persona de las qUf.' dependan ec:onórn.!, 

cemente de él. 
En los casos a que se refieren los incisos b), e:) y e), 

si al fallecimlentG del rjldatario resultan dos o más persones 
con derPchos a ~1erl'dar, la Asamblea opinará auHn de entre --~ 
ellas debe ser el sucesor, quedando a cargo de la Comisión --
Agraria Ml•ta la resoluciún deflnlll•B que d~beré emitir en el 
plazo de 30 d1as. 

Si dentro de los treinta d\as siguientes a le resoluci6n 
de le Comlsl6n, el heredero renuncie formalmente a sus dere--
chos, se proceder~ a hacer una nutva edjudlceción, respetando 
siempre el orden de preferencias e~tablecido en este ert1culo~ 

"Art. 83 (LfRA).--En ningún caso se adjudicarán los dere 
ches e quienf:'s ye disfruten de unidad de dotación. Eete corree 
ponderé en su totalidad e un solo sucesor, pero en todos loe: 
ceses en oue se adjudiquen derechos agrarios por suc:es16n, el 
heredero esteré obligad~ e sostener, con loa productos de le 
unidad de dotación, e los hijos menores que depeno1en económi~ 
cemente del ejldeterio fallecido, heste que cumplen 16 ellos, -
salvo que estén totelm~nte incapacitados, f1sic:e o mentelmen-~ 
te, pera trabajar, y e Je mujer leg\tima heste su muerte o ce~ 
ble de estado civil". -

"Art. 84 (LfRA).--Cuando no sea posible edjudicer une -
unidad de dotación por herencia, le Asembles General íle consi
derará vecentf:' y le adjudicará conforme a lo dispuesto en el ~ 
artkulo 72". 

"Art. 87 )LFRA).--La suspensión de los derechos de un -
ejideterio o co"1unero podré decretsrsf:' cuenda di.. • .,nte un ello 
deje de cultivar le tierra o de ejecutar los trebejos de 1ndo
le comunal o aquéllos que le corresponden dentro de une explo
tación colectiva, sin motivo justificado, 

También proced~ la suspensión respecto del ejideterio o 
comunP.ro contra Quien se haya dictado auto de formal prisión 
por sembrar o permitir oue se siembre en su parcela, msriguene 
amapole o cualquier otro estupefaciente. 

La sanción será aplicada previa comprobación plena de 
lee causes antE'B indicadas por le Comisión Agraria Mixta, y 
ebsrcerá, según el ceso, un ciclo egr1cole o un ello. 

En estos cesas, le unidad de dotación se adjudicaré pro• 
v1s1onelmente, por el tiempo que debe durer la senci6n, al he· 
redero leg1t1mo del ejidatario". 

"Art. 88 (LfRA).--Le Asembles General podré imponer sen
cionee económicas dentro de los limites sel'\elados en el regla
mento interior del ejido, a sus miembros que durante dos ellos 
consecutivos o más sin cause justificada: 

l. No invierten el crédito precisamente en les labores • 
p~re les que se solicitó y se concedió si se obtuvo por conduc 
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to del ejido; 
II. Na trabajen la unidad de dotación con loa cultivos • 

establecidos en el plan general del trab~jo aprobados por la -
Asamtilee Genen:l :;l a ellos se hubieren obligado en lo perso-
nal; y 

III. No comercialicen su producción agropecuaria por ca~ 
dueto del ejido, si a travis de iste obtuvieron el cr~dlto". 

"Art. 69 (LFHA).-La suspensión de los derechos de un -
eJld~tarlo sólo padr6 decre~arse par reRolu~ión de la Comisión 
Agraria Mixta. La privación definitiva de estos derechos 1er6 
resuelta por el Presidente de la República". 

Siendo la ampliación y el acomodamiento considerados 

como derechos agrarios individuales, incluiremos del Libro -

Quinto (LFRA), el Tltulo Sexto Que, en sus dos cepltuloe nos 

hable de la suspensión y privación de derechos agrarios: 

"Ar t. 420 (LFRA) .--Cuenclo un ejidaterio incurre en une -
de les causas de suspensión de oerechos agrarios previstas en 
esta Lev. la Asamblea General podré pedir le suspensión, suje
t&ndose el procedim~ento establecido en este capitulo". 

"Art. 421 (LFRA).--Cualc¡uler e)idatarlo plJede denunciar 
~ªº hechos que ameriten la suspenalon ante el Comiaerledo o -
ante la Asamblea General: pero, en todo ceso, la Asamblea en -
que haya de resolverse sobre el asunto objeto de le denuncia -
deberá ser citada cans!gnanda expresamente en el orden del d1e 
el pedimento de suspensión, y las nombres del afectado v del -
denunciante. 

Para esta Asamblea, el Comiseriado solicitará le presen
cia de un representente de la Oel~glici6n Agraria, el cual veri 
ficará el quórum legal, la votación mayoritaria que, en su ca: 
so acuerde pedir la suspensión v el debido cumplimiento óe to
das las formalidades que esta Ley establece para el levanta--
mienta de las actas. En esta Asamblea deberá darse oportunidad 
a los posibles afectados pera que se defiendan de los cargos -
oue er su contra se formulen. Sin la presencia del representen 
te antes mencionado, el acuerdo de suspensión no surtiré nin-: 
gún efecto legal. 

La Secretaria de Agricultura v Recursos Hid~éulicos, en 
aplicación de la Ley de fomento Agropecuario, denunciaré ante 
la Secretaria de la Reforma Agraria la existencia de tierras 
ociosas, para los fines señalados en los art!culoe 251, 420 y 
L26 de esta Ley". 

"Art. 422 (LFRA).--E:l procedimiento se iniciaré con un -
escrito ante la Comisión Agraria Mixta en el que ae pida la -
suspensión, al cual se acompañará el ecte de la asamblea co--
rrespondiente". 

"Art. 423 (LFRA).--La Comls16n Agraria Mixta enviaré co
pia del escrito a la parte afectada y señalará dla y hora para 
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la auóiencle de pruebas y alegatos, Ja que deberá celebrarse -
no antes oe ouince d~as, ni oespués de treinta. 

En tantc SE' efLctú;i la auoiencia, la Cn~is!6n podrá reu
nir C:JP oficio la docun~ntaci6n npre~erle y p!óc:lcar las dll1-
gencl~b out estime convenientes". 

"Art. 424 (LfRA).-{l die señalado para le audiencia a -
oue sr rcflerP el ar1irulo anterior, se dar• lectura ante la• 
Co~lsJ6n el e~cr\to en nue se plantea el conflicto, se dar~ 
cuenta a la~ Darte~ !n~re las prue~as recabadas de afielo y se 
oirá sus ail'gatos. [)¡· P'->tB diligencia se lev<Jntará un acta oue 
firmarán los que en ella intervengan". 

"Art. 425 LfRA).-Orho d\as después de ceiebrada le eu-
dienc!a, la Cc1rr,i¡;l6n tigrar!e. M!•\a dlctaré ~u resoluc1bn, le -
notificaré a laf. rartes v sr procrdetb a ejecutsrla desde lue
go. 

La resoluci6n oue dicte le Comislbn Agraria Mixta no se
ré recurrible". 

"Art. 42Ei (LFRA) .-Solamente la Asamblea Generel o el De 
legado Agrario respectivo, podrán solicitar a la Comls16n Agra 
rie Mixta que inicie fl procedlmlerito de pr1veclón de dere--: 
cho& !nd!v!dudles de u~ ejldatar!o v. en su ceso, le nueva ad
judicación". 

"Art. 427 (LfRA).--Cuando el pedimento tenga su origen -
en el núcleo oe población ejidal, deberán llenarse los reQuisl 
tos establecidos en el articulo 420. 

Cuando le prlvac!Ón sea solicitada por el Delegado Agra
rio, éste seneleré las causas de procedencia legal v acompena
ré a su escrito las pruebes en que funde su petición". 

"Art. 428 (URA).-Si el estudio del expediente y de las 
pruebes aportadas resulta cuenco menos le presunción fundedB -
de que se he incurrido en las causas legales de prlvecibn, le 
Comis16n Agraria Mixta citaré al Comlsariedo Ejldel, el Conse
jo de Vigilancia y e los ejidatar1os afectados por le posible 
privación de derechos pare Que se prPsenten el d1~ y hora oue 
se senaleré al efecto". 

"Art. 429 (LFRA).·-LF!s citaciones e oue se refiel'e el ar 
ticulo anterior, se herén por oficio. -

51 el o loe ejidetarios se ausentaron del ejido dejando 
abandonada la o las parceles, se hará constar eate hecho en -· 
une seta Que se leventeré ante cuatro testigos, ejidetarioe, y 
la notificación se heré por medio de evieoe Que se fijen en la 
oficina municipal del lugar y en los lugares més vi&ibles del 
poblado". 

"Art. 430 (LtRA).--El die y le hora senelados pera le C! 
lebrecibn de le audiencia, se escucharé a los interesados y se 
rec:il!lirén pruebes y elegatos". 

"Art. 431 (LFRA),-le Com1si6n Agraria Mixta, quince ··
d1as después de celebrada le audiencia de pruebes y alegatos, 
emitiré opinibn y enviaré el expediente desde luego e le Seer! 
ter1e de le Reforma Agraria, por conducto de su Delegado". 

"Art. li32 (Lf"RA).-ls Secretarla de la Reforma Agraria, 
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tan pronto reciba el expediente, hará un estudio del caso, va
lorizará ~scrupulosamente las pruebas recabadas y en el térmi
no de treinta dlas elaborará su dicta~en, que deber¡ llevarse 
al Pre~iaente J~ la HepÚblica para la resolución definitiva -
que proceda". 

"Art. 433 (l_FRA) .-La resolución presidencial será envia 
da por la Secretarla de la Reforma Agraiia al Delegada corres: 
ponoiente para su ejecución. A tal fin se notificará al Comi~a 
riada para en el caso de que se haya decretado la privación de 
derechos y no se haya procedido a la nueva adjudicación, proce 
da a citar a Asamblea Gene,al con el objeto de adjudicar la o
las unidades de dotación oe oue se trate, en lo~ términos dE -
esta Ley". 



CRITICAS Y CONC1USIONES COMPLEMENTARIAS 

Con el afán de sintetizar lo mayor posible nuestra -

trabajo, hemos dejado fuera diversos aspectos que revisten 

importancia, v otros ae han tratado con superficialidad en -

busca de l~ objetividad v del resumen, 

Tratando de mejorar la situación planteada en el pá

rrafo anterior, el presente capitulo complementará los cu~-

tro primeros; en él analizaremos ~aunque en ocasiones breve 

mente~ consideraciones sobre loe aspectos jur1dicoa, econó

micos, pol1ticos, educacionales v sociales de la Reforme --

Agraria de México y del mismos Derecho Agrario que constitu

ye una de las ramas más amplias v debatidas de nuestro medio 

actual v pasado, además de ser una de las que más han 1nter 

venido en el proceso formativo de nuestro pa1s. 

En el Derecho Agrario, como en las dem&a ramas del -

Derecho predomina el interés social sobre el interés indivi

dual, debido a la naturaleza de los sujetos v objetos agra-

rios v la importancia oue tienen en las actividades agrarias 

en relac~~n an bién común de la comunidad rural v la comun1-
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dad nacional. 

LA historia de México peculierize el proceso pol1t1-

co de la Reforma Agraria como un lindero ideol6gico al ee--

tructurar la propiedad social, eeMalando una forma nueve de 

propiedad. Ademés la Refor~s Agraria --reivindicación so--

cial--, 1ntimamente ligada al desarrollo rural v económico, 

no obstante ser un proyecto reivindicatorio de la Revolucl6n 

Mexicana, sus resultados llegan al contraste dejendose entr! 

ver la presencia de grandes capas sociales aun c&.~ntee de -

bienestar, que implican un reto y un análisis cr1tic~. Dicho 

proyecto, es de los más discutidos y atacados por los inter! 

ses económicos afectados, siendo responsables de sus limita

ciones y fracasos la indiferencia, le corrupción y la irres

ponsabilidad, entre otras graves deficiencias. Por otro lado 

debemos entender que si en todas partes existen teles def 1-

c ienc ies, serla superficial aceptar fracasada la Reforma --

Agraria sin consentir el fracaso de todas las demás institu-

cienes~ 

El campo es una entidad trascedental pare la ~ación, 

en donde hay hombres de actitudes diversas, como en todos -

los demás sectores. 

Le Reforme Agraria, como principio no ha fracasado.

Aunque muchas veces quieren desviar y sacrif icer esos princ.!, 

pios, despojando y corrompiendo los intereses protegidos por 

la institución. 

La corrupción tiene aspectos y escalas diversas, so

bre todo en la comercialiteción de los productos egr1coles, 
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por la diferencia entre lo que vende el campesino y e lo que 

se vende. su producto en el mercado. La erredicac16n de prác

ticas corruptas requiere de un proceso largo y constante. ·

Une gran corrupcl~n viene del r'gimen anterior; pero en el • 

gobierno del presidente Miguel De Le Madrid se empiezan a 

ver programes nuevos y esperemos que se afirmen y ef inen. 

En el régimen pesado hubo preocupacibn por campesi-

nos y agricultores, tal es el caso del SAM y de la Ley de Fo 

mento Agropecuario. 

El SAM sólo hizo pensar al ps1s que estebe en marche 

une solución efectiva; pero ese sistema se burocratiz6, ln-

terv inier~n demeaiedes gentes y Quizá los corruptos se qued! 

ron con buenas partee de su linee de subsidio como pasa, se

gún afirmaciones de la prense, en los casos de la azúcar y -

del caf~, cuyos aparatos administrativos gastan más dinero -

del que velen las cosechas. Se dice que el SAM cost6 por lo 

menos 8 mil millones de dólares que son parte importante de 

la deuda 'exterior. 

En cuento e la Ley de Fomento Agropecuario, promulg! 

da como una tendencia productiva, independientemente del ca

rácter de la propiedad de la tierra¡ trata de creer asocia-

clones o unidades productivas entre los ejidos y loe peque-~ 

nos propietarios. Hasta ahora sólo se han creado unas cuan-

tes unidades de producc16n; pueden resultar todo un éxito si 

se eleva el Índice educacional entre los campesinos y los 

agricultores, si se les estimula, si se afirme la organ1za-

cl6n y se da un~ intervenci6n m~s eficaz de lee autoridades 
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en le comercialización, pues por ejemplo mientras un produc

to se pega a $30.00 al agricultor, en loe mercados está a -

$100.DD¡ o sea, que los intermediarios se quedan con el din! 

ro del productor. Además el gobierno debe seguir con lo que 

se hace por medio (por ejemplo) de CO~ASUPO, pero sin tente 

burocracia. 

Existe une mela distribución que ahoga lo mismo el -

pr~~uctor que el consumidor, mientras hace vivir y muy bien 

el intermediario. 

A sucedido que algunos de los objetivos del Estado -

revolucionarlo en materia agraria, algunos de los f lnes de -

su f1losof 1a pol1t1ca e ideológica y aun de su estrategia, -

han ca1do en lee redes de le burocrac1e, le corrupción e in~ 

clueo de lee presiones de loe intereses de la contra-revolu

ción, ente le debilidad de algunos de loe encargados de su -

ejecución y le tneficiencia de los frentes de luche campesi

na pare no permitir claudicación o desviación alguna. 

lo particular es le existencia de corrupción; dese-

liento en ár~as que sienten insuficiente el apoyo institucl~ 

nal¡ burócratas que descriminsn e los campesinos; dirigentes 

campesinos irresponsables que medren de le desesperación de 

los hombres de campo; provocadores que desafiando le Ley in

vaden tierras, dando lugar e un hecha doloroso que es le co~ 

centrsc16n de le tierra. Existen verdaderos latifundios s1m~ 

ledas, especialmente en el ~ y SE del pe1s. Unas cuentes fe

m111ae detentan miles de hectáreas, muchas veces de les mej~ 

res tierras de riego, Que pare e1muler les registren e nom--
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ore de sus hijos, esposas, trabajadores, parientes de sus -

trabajadores, etc •• 

Paulatinamente se ha realizado la transformación de 

la econom!a agraria de México, pasando de manos de latifun

distas y del gran propiEL~rio a las de una reducida burgue

sla y a las de los ejidatarios fuertes por su núm~ro y por 

su se~uridad en la propiedad v cuyo poder podré consolidar

se con la adecuada organización económica y politice, pues 

aunque casi haya arrasado con el latifundismo para conver-

tirlo en núcleo colectivo ejidal o en peque~s propiedad -

convivente; y que comrletó el fundamento económico con un • 

fuerte despegue industrial, México no ha dejado de ser de-

pendiente en gran parte de su economla. 

El régimen de la tenencia de la tierra, el derecho 

de propiedad en México (y en el mundo), en cualquier etapa 

de desarrollo histórico de un pele que se estudie, determi

na su catalogación pol1tica. Es por ello de vital importan

cia que los derechos agrarios subsisten en nuestro medio •. 

El siglo actual, ha sido el siglo XX de las revolu

ciones ~a nivel mundial_;_. En este contexto México acepta 

loa derechos individuales, la propiedad de la Nación sobre 

las tierras, los derechos y yerantlea de los ejidos y comu

nidades; constituyé11dose es1 le bese de le fundecibn del -~ 

principio de ~conom1e mixta. Se define ae1 la posicibn de -

México en el planteamiento del consorcio internacional. Mé·· 

xico tiene personslirlad e instituciones perfectamente dell 

neades ante el mundo y concretamente frente a les dos gran-
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des potencias extremistas; la soviética y la norteamericana. 

Es entonces el ejido una de las principales instituciones 

que determinan la posición v la postura de México. 

El ejido es una persona moral que recibe un patrimo

nio rGstlco a través del reparto agrario v se sujeta a un r! 

gimen jurldlco especial. El ejido al mismo tiempo que ~s un 

instrumento del reparto agrario, también constituye la crea

ción del reparto agrario, por lo que puede considerarse como 

la s1ntesis histórica del esfuerzo del pueblo mexicano por -

establecer la justicia en la distribución de la tierra. 

Se carece de datos fidedignos eatad1sticos adecuados 

para poder apreciar los aciertos v las deficiencias; loa be

nef lcios auténticos v las fallas de la Reforma Agraria. A P! 

ser de que desde la Dirección General de Estadistica, en la 

Comisión ~acional Agraria, en el Departamento Agrario y des~ 

pués en la Secretarla de la Reforma Agraria existen estsd1s

ticas cuantitativas de las restituciones y dotaciones de ti! 

rraa y· aguas, no han seguido el mismo sistema de clasifica-· 

ción, por lo que no establecen correlación entre sus datos, 

resultando estad1sticas inconexas y fragmentarias. Ni en los 

mismos reg1menes revolucionarios hay una clara continuidad; 

si un presidente hizo una cosa otro hace lo ccrntrario (aun-

que en ocasiones es inevitable)., 

Resulta que los reglmenes revolucionarios mexicanos, 

traténdo de fortalecer su revolucionarismc agrario hacen ~l~ 

sión (en la información sexenal) de grandes cifras de repar

tos de tierra. Sin embargo no hay cifras confiables de la 
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tierra dada e los campesinos de M•xico, aunque aparentemente 

hemos vivido un reparto de tierra nutrido y celosamente apo~ 

tólico. 

Quizá la revolución agraria en el reparto de le tie

rra, cometió inicialmente una injusticia, porque mientras el 

pequeRo propietario recibió 100 Has. de riego, 200 de tempo

rel y las suficientes pare mantener a 500 cabezas de ganado, 

pudiendo llegar hasta 50,000 o más; al ejidatario sólo se le 

entregaron 10 Has. de riego, 20 de temporal y les suf1c1en-

tes pera mantener a 50 cabezas de ganado. Esto implicó otra 

gran injusticia porque en el reparto de la tierra a muchos -

ee lee entregaron tierras estériles, áridas, sin posibilida

des de producción. Además el crédito llegb con ineuficien--

cia, no lea entregaron agua, y si aunemos a eso el deficien

te y anacrónico aparato comercial resulta que el campo pert! 

cularmente en las 1onas temporaleree es incapaz de producir, 

lo que en los planes agr1coles del pa1s se marca como neces! 

rio pera el consumo nacional. 

Posiblemente otro error con origen en el reparto 

agrario haya aido la idee de distribuir con normss genersli• 

zades, tierras de diversas calidades. No ea lo mismo dotar • 

por ejemplo 4 o 10 Hes. en Zamora, Mlchoacán que ofrece tie· 

rras productivas; que dar les mismas propiedades en Chihua•• 

hus, en une zona árida. 

Loe expertos ligados al provecto agrario revolucion! 

rio, aeRelan e la Reforme Agraria como producto de u~a 1nsp.!, 

reci6n en la justicia social que constituye el elemento esi.!!, 
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bilizador de México. 

En todo análisis social uno de los puntos más impor

tantes es la paz de un Estado o de una Nacibn. La Reforma 

Agraria y sus instituciones han contribuido en mucho a la 

consolidaci6n de nuestra Nacibn y a la consolidacibn de su -

paz. 

La Reforma Agraria también puede considerarse como -

un elemento pol1tico, que ha servido como apuntalamiento del 

régimen revolucionario. 

Los constituyentes consideraron al ejido como el ele 

mento fundamental de la Reforma Agraria, y previeron que se 

constituirla como una institucibn 1mportant1sima para preser 

var la integridad territorial del pals. V verdaderamente gr! 

eles a eso México ha conservado su estabilidad. En las difi

cultades int~- ~s ~ ~n las presiones internacionales no se -

h~ u~sequilibrado el pals precisamente por nuestro sistema -

ejidal. 

La producci6n de las diversas formas de tenencia de 

la tierra, ha impulsado a los otrus sectores; el industrial 

y el de serv~cios, en el proceso de desarrollo que sigue el 

pala. 

Las ét~ias lamentablemente todav1a viven al margen -

del desarrollo general. Su problemática ea parte de los des! 

f1os planteados a la Reforma Agraria, quien debe incorporar

los a un proceso de desarrollo econbmico, pol1tico y social. 

Esto puede efectuarse, creando ejidos para ellos, y cumplie~ 

do el compromiso de hacerles escuelas, centros de salud y 
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darles crédito y asistencia técni:e, con une vigilancia per

manente para lograr su desarrollo. 

Han existido desviaciones en la aplicación de la Re

forma Agraria. El mismo Estado no ha apoyado con la fuerza -

con que podria haberlo hecho, los programas complementarioa 

el reparto; riego; asistencia técnica; salubridad, hay cen-· 

tros de salud rurales abandonados; la educación rural sufre 

eltibajas, se cambian los planes constantemente; se ha alen

tado la rente de parcelas, ente la falta de recursos pera h! 

cer producir el campo; proliferan los ecsparadores de pradu~ 

tos en complicidad con algunos funcionarios menores de CO~A

SUPO, del 8ANRURAL, etc. y las organizaciones politices cam

pesinas no han actuado con fuerza suficiente pare corregir -

dichas desviaciones. 

El análisis del pesada histórico de nuestro derecho 

agrario referido al presente, nos sirve de acicate pare en-

tregernos e le búsqueda de soluciones positivas pera el mo-

mento e incluso pare el futuro; muchas de elles ye aenelades 

en la LFRA que proyecta la solución del problema campesino -

con renovada moral revolucionaria, tendiente e le cristeliz! 

ción de los anhelos de Emilieno Zapata y le pléyade gloriosa 

de loe más destacados revolucionarios, quienes entregaron g! 

~erosos sus vides pare iniciar le consolidación del desarro

llo agrario del pala, Sin embargo ese sacrificio no he sido 

aprovechado totalmente, ye que deede el punto de vista econ~ 

mico, les instituciones agrarias (ejido y demás), parecen 

eer deficientes en cuento a producción se refiere. Telee in! 
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tituciones deben ser unidades productivas, el gra11 problema 

es que no han sido del todo productivas. Eso ha tra1do como 

consecuencia que todas las tierras ejidales que se han repa! 

tido para que se formen unidades productivas y contribuyan -

socialmente al pals en la alimentacibn de los mexicanos, ha 

dejada mucho que desear. 

Principalmente en el ejido, en la práctica histórica 

desde su nacimiento a la fecha no ha habido una productivi-

dad general excedente o un aporte al producto nacional agro

pecuar lo lo auf icientemente considerable, sin olvidarnos de 

las tierras que tienen los ejidatarios en producción. En el 

censo de 1981 del Programa Agropecuario Nacional se eeMala -

que se cultivan 20 millones de Has. de las cuales él &0% son 

ejidalee (aproximadamente 12 millones de Has.), sin embargo 

el aporte al producto agropecuario nacional únicamente fue -

del 30%, el resto fue aportado por los otros dos tipos de 

propiedad existentes en ~éxico, v si analizamos cada uno de 

los ce~sos desde 1920 ~que fue el ano de la primera Ley de 

Ejidos~ a la fecha, comprobaremos que la situación es muy 

parecida. 

Resumiendo hay que destacar que el ejido como ente 

económico dista mucho de ser una buena unidad de producción 

en cuanto al aporte nacional de materias primas. 

Como ente polltico (el ejido} al ha funcionado, los 

mismos apologistas del ejido reconocen (siempre} que éste -

ha sido una mediatización de la poblaci6n rural mexicana, -

es decir, que ha servido como un elemento polltico pare ---
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apuntalar al régimen. 

De ninguna manera se debe pensar que el ejido perma

nece al margen del desarrollo o que no se tiene conciencia -

de que esas tierras las entrega la ~aci6n principalmente pa

ra hacerlas producir. 

Por otra parte el ejido (en la exposic16n de motivos 

de la LFRA) se considera como una empresa social (persone m~ 

rel), instituci6n jurldica integrada por diversos elementos: 

el subjetivo, los sujetos Deneficiedos con le doteci6n; el -

material, el conjunto de tierras, bosques y egues que constl 

tuyen el patrimonio del ejido. 

Debemos revisar la estructure jur1dica-pol1tice del 

ejido en la que estén inmersos los campesinos, ya que esta -

no permite que se genere un nivel econ6m1co apto o adecuado 

pera satisfacer sus necesidades. Los ejidaterios son campes! 

nos productores como cualquier otro, capaces en le medida 

que se les proporcionen los elementos técnicos y de buen tem 

poral o de ague controlada, de incrementar le producc16n 

egrlcole nacional, eliminando le dependencia del exterior en 

cuanto e materias primee y la importeci6n de alimentos de 

los Estados Unidos y de Censdé, ocasionada por el déficit 

alimentario que nos aqueja. 

El ejido cumple en buena parte con la funci6n para -

la que fue creado fundamentalmente, ye que en condiciones 6p 

timas podemos percibir el gran porcentaje de alimentos que • 

produce, no solo pare eutoconsumo que frecuentemente peas -

desapercibido, sino pera el consumo de otros grupos socia---
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lea. 

Como hemos seMalado, en la mayoria de las dotaciones 

ejidalea, se reparten tierras de muy baja calidad, muy po--

cres, siendo la mayor superficie tierras de temporal, v alg~ 

nas de temporal muy errático. En cambio los campesinos que -

han recibido tierras en sistemas de riego o de temporal esta 

ble han demostrado gran eficiencia para producir. En el pa}s 

existen empresas manejadas por ejidatarios, que son flor~ -

cientes, por contar con la tierra; con elementos como maqui

naria, mezcladoras de fungicidas, incluso algunos de ellos -

tienen aviones fumigadores; con crédito; con asistencia téc

nica y la participaci6n en los procesos de transporte, alma·· 

cenaje, transformac16n y comercielizeci6n. En estas condici!! 

nes el ejidatario se convierte, en lo que muchas veces ha d! 

mandado, en un verdadero empresario, con sentido social por

que produce principalmente lo que consume nuestro pala. V es 

la insuficiencia en cantidad de estas empresas pare susti·-

tuir a.les desaparecidas haciendas, cuyo lugar fue ocupado -

por los agricultores nylon (bajo el elemanismo), el factor -

que ha conducido al critico estado actual de la justicia 

agraria v de la agricultura. El pals se fortalecerla con una 

verjadera clase empresarial agrlcola, a manera de CADES. El 

malestar campesino es tamb16n provocado por la falta de in-

versiones positivas (pública y privada) qu~ son determinadas 

por las expectativas de utilidad v ganancia. Con suficiencia 

empresarial campesina, el desarrollo agricola aumentaré la -

oroductividad, mejorando el nivel de producc16n y de merca--
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do. 

La Reforme Agraria como un proceso global, no debe -

concretarse e le acción unilateral en el dominio d~ las téc

nicas de producción, de comercialización, etc., sino 1r con

catenado al de la transformación cultural sistematizada v 

programada. va oue no son Únicamente les técnicas lee que 

contribuyen el desarrollo de une sociedad, sino precisamente 

la conjugación óe hombres e instrumentos adecuadamente apli· 

cadas. 

Los grandes problemas no se resuelven aisladamente, 

responden a cuestiones culturales, sociales y pol1t1cae que 

han sido afectadas gravemente por loe reg\menes en lee dife

rentes etapas de tradición redentora, democrática, federati

va y republicana. 

Con le aparición de le LFRA se cimentó definitiveme~ 

te el predominio de le Reforme Agraria en su etapa 1nlc1el, 

es decir, en el reparto de las tierras susceptibles de ser -

afectadas con fines dotetorias o reetitutorioe, o bien con -

le creación de nuevos centros de pobleci&n ejidal. 

En le presente década se he iniciado la depuración y 

seguridad en le tenencia de la tierra: le empliac16n de le • 

tecnificación hacia los medios rurales¡ ee1 como la orgeniz! 

c1bn, la producción, le 1ndustr1elizecibn y le programación 

administrativa más adecuadas según las circunstancias. 

Le seguridad en le tenencia en términos sociales y ~ 

en términos históricos, únicamente la de le sociedad a si 

misma cuando está convencida ~-~us deberes y de sus obligb-
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e iones. 

El ejido y la comunidad son instituciones jur1dicas 

de la Reforma Agr~ria que están delineadas, plasmadas y con

cretadas en una resolución presidencial definitiva¡ documen

to que podemos equiparar a una escritura pública por estar -

avalada por une fe pública tan alta como ea la firma del pr! 

aidente de le República; conteniendo todos loe requisitos 1~ 

dispensables que una escritura constitutiva debe tener: ra-

zón social, tiene el nombre del ejido; domicilio, la ubica-

clón del ejido¡ patrimonio, los bienes que conforman la dot! 

ción; titulares, constan los nombres de todos v cede uno de 

quienes les han sido concedidos derechos agrarios. Además 

tienen un documento anexo que se llama pleno de ejecución e 

probar. Todo esto erredlta le personalidad jur1dica y el pa

trimonio propio del ejido. La inseguridad en la tenencia de 

le tierra, basándonos en el párrafo anterior podemos consid! 

rarla como una falsa generalización • 

. La estructura de la tenencia de la tierra en México 

se ha venido transformanco profundamente. 

En general el proceso de Reforma Agraria continua su 

evolución v perfeccionamiento al ritmo en que la Nación se -

va desarrollando. 

El proceso de modernización agraria no ha terminado, 

aun sobreviven millones de campesinos que no tienen loe re-

cursos o loa conocimientos para aumentar au productividad b~ 

jo las nuevas reglas del juego, v muy por el contrario, po-

seen una tecnolog1a (ei aei puede llamarse) bastante simple 
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que consiste muchas veces en remeuios mágicamente protecto-

res contr~ las sequías, animales de~inos, plaga de langosta 

y el uso común de signos eminentemente potentes pera conser

var la humedad, como la cruz, días de Santos y/o s~mbolos 

particularmente propios según las creencias aculturizadas 

que se~alen las fEches en que se debe rezar, sembrar, etc •• -

Estas prácticas e ideas den muestre de le preocupecibn de -

los campesinos por las condiciones metereológ1ces que afee-

ten favorable o desfavorablemente le cosecha. El desgaste y 

agotamiento del suelo es secundario para ellos, lo que 1mpo! 

te es le lluvia, el sol, el viento; según tales creencias el 

uso de abonos y fertilizantes así como la préctice de rote-

ci6n de loe cultivos carecen de todo significado. 

Le cueet16n agraria se arraiga en la tierra mi~ma de 

donde ebeorvemos el sustento. Siendo lo agrario le actividad 

que nos fortalece en la actualidad, en donde productos, pre

cios v monedas fluctúan. Al analizar este situación reaulte 

Que en le medida en que tengamos producción agropecuaria, s! 

r~ la misma en Que salgamos ~~untes de la crlels mundial en 

la que nos e11contremos inmersos. 

Se treta de une crisis no e6lo en el sector agrario, 

sino de una crisis de le problemática auténticamente nacion! 

liste de le revolución en materia agraria, le obrera, le cu! 

tural, etc •• En lo agrario es la lucha eterna de les clases 

explotadas v perseguidas, contra le agresividad de los con-

centradorea de la riqueza, la cultura y el poder. El proble

ma agrario es consustancial con la politice educativa v lab! 
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rel. 

Tenemos un precedente de la actual situeci6n. Le crl 

sis de 1929 fue ten severa o quizé m&s que le de ahora, por~ 

que contebamos con menos recursos y fue superada preclsemen

te por le agricultura y entre otros elementos por el reparto 

agrario. En 1932 le agricultura desarrolló le econom1a del -

pele destrabando la crisis eludida. 

Un problema de fondo es el del f 1nanciemiento del d! 

serrallo egrlcola. El Estado dedica el 18% de le inversi&n -

pública e le agricultura, cifre que resulte insuficiente en

te los reclamos existentes. 

Otro problema inmediato que padece el campo mexicano 

es la ausencia de un catastro apegado a le realidad. No se -

sabe a ciencia cierta cual es le situaci6n catastral efecti

va del ejido colectivo y parcelario; de las tierra~ comuna-

les; la extensión global de la pequena propiedad; as1 como -

la de los latifundios. Todo esto que constituye la realidad 

egrarfa de México no se ha dilucidado efectivamente. 

El minifundio ejidal o particular como forma de ex-

plotacián de le tierra, también resulta nocivo al desarrollo 

agr!cole del pe1s. Existen peque~es parcelas ejldales y pe~

quenlsimas propiedades particulares que no pueden ser produ_s 

tivas. Es necesario conjuntar las parcelas pare obtener una 

extens16n que sea costeable desde el punto de vista de la 

agricultura moderna como sucede en Espa~a y USA en donde to

man como base una extensión que permite la tecnificac16n, la 

mecenización de esas tierras con grandes inversiones (tract~ 



206 

res manejados por computadores, semillas mejoradas, etc.) -

que provoquen resultados eficientes capaces de enfrentar los 

retos y las oportL1nidades de los mercados nacionales e inteL 

nacionales, pera hacer de la agricultura un campo pare le 

produccibn de utilidades; un área de invereibn productiva, 

Muchos afirman que le distrubuc16n de le tierra en -

millones de fragmentos en los que el r.a~aesino puede plantar 

y cosechar lo que desee resulte entieconbmico; que no es po

sible producir los alimentos que requiere el pe1s con unida• 

des de producci6n ten pequenea como son los ejidos. Algunos 

economistas egr1colea advierten que con el minifundio no se 

puede alcanzar escales de producci&n suficientes. V perelel! 

mente estén lee vocee que eenelan que un pedazo de tierra ea 

principio elemental de justicie, poeib111ded de progreso. 

Desde el momento en que la Reforme Agraria mexicana 

tom6 un carácter masivo, le producci6n agropecuaria ha crec1 

do notoria y paralelamente el progreso econ6mico. 

Cierto es, por otro ledo, que existen desajustes in

ternos en el sector egr1cola, tendientes a profundizarse y • 

agravarse. ~o se trate sin embargo de incapacidad productiva 

del elemento hombre ~campesino-- sino de otros elementos C! 

mo la deficiente distr1buci6n del ingreso de México que se • 

presenta con mayor agudeza en el campo, imposibilitando con

secuentemente el pa1s e tener une plataforma firme y amplia 

pare el desarrollo de su producci6n induetrisl y aun pera le 

propia expansión de su producci6n egr1cole. V reiteremos que 

ee prmtisemente en la medida en que haya producci6n de mate-
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rias primas que se transformen posteriormente en productos -

industriales, la proporción en que ee logre el bienestar del 

paie. 

Los desajustes del sector agr1cole son c~lificedoe -

genéricamente con le frese de "problema del campo". Pera dar 

solución atinada a dicho problema debe analizarse globalmen

te pare cuantificar la intensidad de sus componentes, clasl

ficar v clarificar sus causas, sus conexiones con otros sec

tores, sus tendencias, sus consecuencias, etc •• Debemos en-

tender el todo rural como parte de un todo integrado necio-

nal. A la crisis del campo tenemos que vincularla con la crl 

sis general de le sociedad mexicana. El escollo que encontr! 

moa en todo lo rural, incluso més ellá de nuestra frontera -

~refiriendonos a los braceros csmpesinos~, es el resultado 

lógico cte la politice general de desarrollo aplicada sl ---

pa1s. 

Todo el planteamiento dél párrafo anterior permitiré 

la localización de los puntos estratégicos para actuar con -

un perfil definido de acuerdo a un orden de prelación, en 

cuanto a los puntos con una problemática más aguda, pera OC! 

sianar reacciones lógicas positivas que al acumularse apun-

ten el proceso agrario hacia la solución efectiva de sus de~ 

ajustes internos. 

El referido análisis debe pormenorizarse en la posi

ble hasta el estudia de: 

El número de extensiones v de le superficie general 

de las tierras que han sido dotadas en los repartos agra----
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rias; 

El incremento de la población ejidel de lea tierras 

entregadas e loa campesinos clesificadee por su calidad; 

De le utilizsclbn que se hace de lee tierras de cul

tivo ejidales y en qué cantidad; 

De le maquinaria e implementos egr!colee que se usen 

en el cultivo de le tierra; etc •• 

Se requiere que se prolongue le búsqueda de un desa

rrollo rural que permite formar orgenizeclonee regionales 

campesinas cepecitedee plenamente, pera manejar en forme más 

eficiente le producción; motivar le proliferecibn de egroin

duetriee dirigidas por cepecitedes menos campesinas, pera i~ 

cluao evitar le emigración. 

Le Reforme Agraria mexicana tuvo en el penaemiento • 

de José Mar1e Morelos su antecedente mée vigoroso. A princi

pios del siglo XX se geste en México un gran movimiento so-

cibl, naciendo le Revolución Mex1c~ne impregnada de hondos ~ 

pensamientos pol1t1coe como "Sufragio Efectivo y no Reelec-

ción" ¡ atre vertiente de le revolución igual de importante -

le constituyó el grito sureno de "Tierra y' Libertad". La ti! 

rra coma forme de propiedad que hec1a justicie el campesino 

y como ptoductore de alimentos fue constitu!de en motivo de 

luche. 

La Revoluc16n Mexicana dio respuesta e lee necesida

des cempeslnas, por ello le leg1slec16n fue decentando en l! 

yes los principios agrarios emenedns de ese movimiento. 

Ea necesario contemplar y analizar profundamente la 
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Reforma Agraria desde sue inicios, v seguir todo su procesa 

·de desarrollo va en le etapa contemporánea. 

Le Reforma Agraria consolida su postura el 6 de ene

ro de 1915 con la accibn dotatoria y restitutoria de le Ley 

precanstitucional de esa fecha, expedida por Venustiana Ca-

rranza en el Puerto de Veracruz. Su desarrollo puede d1v1diL 

se en varias etapas: 

Une primera etapa es la de 1915 e i9J4 en donde to-

des les leves; los esfuerzos edmlnlstretivoa, pol1ticas, ec~ 

nómicos v organizativos son para delinear el perfil jurldico 

y definitivo que deberte tener la propiedad social. Parque -

cuando se ere& al ejido se dijo dotar e los pueblas pero na 

se eab1a concretamente le quienes se iba a dotar?, lc6mo se 

iba a deter~•nar la existencia del núcleo de población bene~ 

ficiado?, lcbmo v en qué cantidad se iba e afectar la tie--

rre?, etc •• 

Hubo toda una s~rie de leyes qua experimentaron en -

aapectQs de toda 1ndole, por ejemplo el 31 de enero de 1919 

se dispuso que todo campesino que fuera dotado, al dotáreele 

suscribiera un documento en donde se comprometiera a pagar ~ 

la tierra con la cual se estaba benef iciando 1 esto es impor

tante porque hay opiniones actuales en que está a cuestión -

si el campesino debe ser propietario particular de su parce

la o no. Luego entonces, históricamente ye se dio un antece

dente aunque en aquella época no tuvo efectividad porque el 

campesino ere un ser despoae1do que a6lo ped1a tierra y 11-

bertad (y cuando más un arado) eneas que eran ract1blea en • 
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ese época, ese ere le egricultura y el sistema agrario de e~ 

tonces. En 1921 revocaron ese disposición parque no funcionó 

en el campo de México v menos en rel~ción a los carnpesi~as -

necesitados en busca de tierra por lee v1as dotetorie y res

titutoria. Existe ten rica cantidad de experiencias agrarias 

pare definir e la propiedad social tal cual es, que se eber

cb un largo per1odo de 1915 e 1934. Con lns leyes del Patri

monio rercelerio Ejidel empezó e definirse quienes iban e 

ser los titulares de les tierras, cómo se repertir1en, en ~ 

que cent1ded, cuéles eren les calidades de tierras, etc., ea 

decir, quedaron delineados loe perfiles def lnitivoe de le te 

nencia de le tierra y (principelmente del ejido); fundamen-

talmente uno que no debemos perder de vista ni nacional ni -

1nternec1onelmente, v ea, el régimen jur1dico del ejido, e -

quién pertenecen sus tierras y e que modelidedes esté euje-

to, eh1 surg16 lentemente que debe ser inelieneble. 1mpree-

cr1ptible, 1ntrenemis1ble, etc., esto es, lee condiciones 

que ven dando le protección edicionel el ejido para que no 

puede ser revendido v vuelto nuevamente el latifundismo. 

Cuando su estructure jur1dics es demarcada definitivamente y 

comienza e delineerse su proceso de régimen de explotecibn -

llega el primer C6digo Agrario de 1934. Esto est• tan íntim! 

mente vinculado e la historie de México que de no haber sido 

ae1 el reparto de le época cerdenlste no hubiera &ido poei-

ble. 

Cérdenae entr6 cuando el ejido estaba pP.rfectamente 

delineado, pesando al gran proceso de reparto de tierras con 
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el consecuente quebrantamiento del latifundismo y la reeliz!! 

·cibn de la justicia social en beneficio de loa campesinos 

despase1doe. 

Una vez consolidado el régimen jur1dico a partir del 

cual se dio el régimen de explotaci&n individual y colective 

de lea tierras ejideles; vino el gran proceso de la Reforma 

Agraria con énfasis en el reparto agrario que durb de 1937 e 

1970, lapso que podemos considerar como la segunda etapa de 

la Reforma Agraria. 

Le tercera etapa se desarroll6 a partir de 1970, en 

que hubo preocupaci&n porque el énfasis en el reparto deb1a 

de aminorarse para enfatizar en la orgsnizac16n productiva -

del campo, tal vez esa preocupaci6n se deb1a en parte a que 

desde 1965 declinó notoriamente la producción agr1cola de M! 

xico, que se vió en le necesidad de importar, dejando de con 

siderarse como un pe!s productor. 

Desde luego que mientras se fueron perfilando les 

instit~cianes del campo y sus delineamientos jur1dicos, fue

ron surgiendo los factores que además de tierra y libertad -

iban siendo necesarias como fue la aparición del crédito en 

1926. le Comisión ~acional de Irrigación en el mismo ano, P! 

ro en todo ese proceso principal de estructuración de los 

grandes distritos de riego, esos distritos quedaron en manos 

de las colonias agropecuarias y de los pequenos propieta---

rioe, más no de las ejidos que deblan ser dotados en el re-

dio legal de afecta~ión de siete kilémetros a la redonda, 

Partiendo del centro de sus pueblos, y na en loa lugares dD~ 
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de se localizaban las grandes distritos de riego. As1 el ejl 

do quedó atenido e su producción, resolviendo sus propios 

problemas, que ye era much~ en relación e la ~poca anterior 

e la Revolucion Mexicana. 

En 1971 Luis Echeverr1& Alvarez dio a conocer le Ley 

Federal de Reforma Agraria; dando un tratamiento especial el 

ejido, rev5sando los marcos puramente agropecuarios. Con le 

aceptecibn v legielecibn en meterle ejidel, se le def1n16 C! 

mo forma de propiedad de la tierra y como unidad de produc-

cibn, conservando una personalidad jur1dice y un patrimonio 

bien definido. 

En nuestro poco ascendente proceso agrario, no ha B! 

do en vano le aparición del Capitulo Tercero de le Ley Fede

ral de Reforma Agraria, donde ye se sistemat1za todo un con

junto de normas, pera llevar a los campesinos, ejideterio~ y 

comuneros la organización necesaria pare le producción egr1-

cole o pecuaria e irrumpir en otros cempos de producción¡ ni 

les reformas constitucionales de 1976 que epunteleron le or

ganización colectiva del ejido; ni le Ley de Sociedades de • 

Solidaridad Social de 1976; ni le Ley de Fomento Agropecue-

rio de 1980. 

Desde 1971 en le ley Federal de Reforma Agraria ee -

empezó a hablar de unidades productivas, en donde se hermen! 

ren la comunidad, le peQueRa propiedad y el ejido y reciente 

mente en les reformes hechas a le Ley de Fomento Agropecue-

rio se incluye e loe colonos y e los necioneleroe y beldie-

roe en pro de une forma organizetive genereli2eda del campa, 
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que ayude a abastecer alimentariamente al pa1s y que sigan -

. transformando positivamente Ja realidad histórica, social y 

ecan6mica de México de une manera r~di~al. 

La décAda de los setentas esté encaminada directeme~ 

te a lograr la organización en meterla agraria¡ se hebl6 pr! 

mero de organización, luego de organización productiva, etc •• 

~o debemos perder de vista otro punto importante. En 

1940 después de la consolidación del reparto agrario con Cé~ 

denas, aparece el apoyo a le pequeMe propiedad iniciándose -

paralelamente el proyecto de desarrollo que optó por una po

litice poblecionsl expansiva. Empero a partir de 19?4, aun-

que sigue incluyéndose en el capitulo de les garantías indi

viduales la pleneaci6n de le familia se ha def 1nido otra PO! 

tura completamente opuesta. V ya en 1984 se plantee que le -

pol!tice poblaclanel ye no pertenece e las garent1as indivi

duele&, sino que esté atenendo a las garent1as sociales, 

principalmente por los problemas alimentarios que se padecen 

(Chine ye ha legislado al respecto). 

México debe alimentar a una población de cerca de 75 

millones de habitantes, población que según loa expertos se 

incrementa a una tasa promedio del 2.7% anual y que para el 

ª"º 2 000 llegará aproximadamente a los 100 millones de habi 

tan tes. 

En 1900 México contaba aproximadamente can 3 millo-

nea ?00 mil habitantes; en 1910 con 15 millones; en 1921 con 

14 millones 300 mil; en 1930 con 16 millones 500 mil¡ en 

1940 con 20 millones; en 1950 can 25 millones 700 mil; en 
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1980 con cerca de 70 millones. 
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México se encuentre actualmente entre las pelees més 

habitados del mundo, superado s6lo por unos tuentoe: Chine, 

India, U.R.S.S., Estados Unidos, lndoneeie, Brasil, Jep6n, .. 

Bengledeeh, Pekistén y ~igeria. 

A pertir de 1980 empezamos e hablar de organizarnos 

pera organizar. En 1981 se hebl6 de cenaste bésice y de pro

ductos básicos. En 1982 se hebl6 de un Sistema ~ec1onel de -

Abasto. En 1983 hubo une reforme constitucional en donde ye 

~e hable de un desarrollo rural integral del campo. 

En 1983 e incluso 1984 estamos en le batalle de loe 

prncics, porque al haber avanzado en el proceso de le Refor

me Agraria y en le evolucibn de nuestras instituciones hemos 

concluido que el precio del producto del campesino es su sa

lario. Es necesario que el campesino esté suficientemente P! 

gsdo pera poder sobrevivir y pare que tenga alientos pera 

producir, saliendo del eutoconsumo pare incorporarse el pro

ceso de desarrollo del pe1s. 

El precia de gerent1e debe ser el salario del campe

sino, sdemés de los costos de producci6n. Constituyendo ee1 

el primer elemento pare romper le econom1e ficci6n pare que 

el campesino tenga le juste remunereci6n e sus costos y e su 

esfuerzo. 

El gobierno es el principal culpable en el rengl6n -

que estudiemos, ye que el precio de ge1snt1e de loe produc-

tos he estado por d1bajD del costa del cultivo. En 1982 el -

\ 
J 
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precia de garant!a del me!z lleg6 a 10 mil pesos la tonelad~ 

~uando el costo de su cultiva por tonelada estaba cerca de -

los $15,DOD.OD. 

En nuestra régimen agrario hemos tenida que respon-

der e un mundo interrelacionada, en que la agricultura de 

1984 no es la de tierra y libertad de 1911 cuando Zapata le

vant6 au bandera, sino que se trata de una producc16n alta-

mente tecnificada¡ que necesita de agua, que na está en me-

nos fundamentalmente de ejidatarioa¡ de crédito que no todas 

los que la requieren lo pueden obtener. Hoy se"ala la prensa 

que solamente el 33% de los productores agr1colas alcanzan -

el beneficio del crédito, esto es un avance comparado con el 

20% que se lograba hace 15 aMos. V aun más inferior es el 

porcentaje de campesinos ya beneficiados con crédito, que al 

canzan éxito (quizá un 5 %). 

Centre de le problemática del campo mexicano la ac-

ci6n del BA~RURAL es de suma importancia, ya que esta insti

tuci6n ~s la que presta servicio de crédito al agro. Como 

ejemplo¡ el ejercicio crediti~io de 1983 ascendi6 a 163,000 

millones¡ canalizando el 78% a créditos de avto¡ el 18% a r! 

faccionarios v el 4% a otros tipos de crédito para Denefi--

ciar en conjunto a 1.5 millones de productores. 

A las actividades agrlcolae se canaliz6 la mayor pa~ 

te de los recursos lograndose habilitar a un total de 6 mi-

llones 42 mil Has., de estas los cultivos prioritarios pre-· 

sentaron 4 millones 394 mil Has., destacando el malz, el fr! 

jol y el trigo. 
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El campesino pare ouizé obtener un r.rédito, permane

ce demasiado tiempo en les oficinas del BA~RURAL, descuiden

d~ su pbrcel6. Los in6pectores de campo (del banco), por lo 

general no son técnicos como pare aconsejar a sus credite--

dos. La reaponsebillded del BANRURAL debe continuar aun des

pués de le vente de le cosecha. 

Otro factor que muchas veces entorpece les operacio

nes del crédito, es le 1nterv~nc16n e influencie pol1tica 

(gobiernos, centrales campesinas, etc.); por ~jemplo, e ve~

ces se pide y se otorga el crédito aun cuenda no hayan sldo 

pegados otros anteriores. Situac16n similar se de en cuanto 

a los créditos refaccionerios para tractores, equipos de bo~ 

beo, etc •• 

Se debe aMedir que no hay debido cepacitac16n ni vi

gilancia pera el manejo eficaz de los créditos que se van 

por el barril sin fondo en que ee convierte el BA~RURAL, ali 

nificando pérdidas de miles de millones de pesos, que el ben 

co recupera en buena parte gracias a la aseguradora (A~AGSA) 

treeledénd~se el dinero de un ledo e otro, can la 16gice de! 

cepitalizec16n del BA~RURAL. 

Respecto a la genaderh, en el mismo 'ejercicio cred.!, 

tlcia de 1983, se le dio preferencia a le ejidal v en gene-

ral e le destinada e la producc16n de leche y cr1a de bovi-· 

nos v porcinos; atendiendose a 1.5 millones de cabezas •. 

Pare la instituci6n fortalecer a le agroindustrla es 

un medio id6neo pare coadyuvar al desarrollo rurel integral, 

con ese fin se destinaran 10 millones; en la cep1talizaci6n 
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del sector a través de créditos refaccionarios se ejercie-

ron 31 mil millones; en apoyo a la comercializac16n y con -

el prcpÓsitg de que la clientela realizara su producci6n en 

las mejores condiciones de mercado se ejercieron 6 millo---

nea. 

El total de recursos financieros que aplica el.banco 

en los diferentes programas de fomento agropecuario ascien

de as1 de 268, 346 millones a 278, 528.1 millones de pesos, 

el aumento repercutirá en la linee de créditos refscciona-

rios. Ese renglón es el segundo en importancia del preau--

puesto institucional, luego del avlo destinado a la produc· 

c16n agropecuaria; se destina al apoya de la mecenizaci&n e 

1ndustrielizec16n de le producción agr1cale v ganadera, es! 

como e obres de pequeMa irrigación, de conservación de sue

los y de emplieci6n de la frontera egrlcola. 

Loa créditos refaccionarloe el igual que las demás -

inversiones del BA~RURAL atenderán prioritariamente les 

ireas ~e temporal y lea cultivos b'slcos para la allmenta-

ción. 

Cierto es que, no debe anteponerse le coneervac16n -

de la ganaderia a lee necesidades agrarias de los núcleos -

de poblaci6n; les que deben satisfacerse, ya sea con tie--

rras de cultivo o bien con terrenos aptos para el desarro-

llo de le ganaderle. Es preciso perfeccionar la coordine--

clón del cumplimiento de les leyes agrer~ae y le coneerva-

c16n v fomento de la genader1a. Va no contamos con grandes 

franjes forrajsree en torno e las urbes; han surgido, la ~ 
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industrie de los fcrrejes balanceados que viene de USA y le 

gran demande de granos pera el alto consumo industrial de 

alimentos y licores, obligando a ganaderos y lecheros a com

prar forrajes a precios más altos sin poder consumir lo que 

se lrDduce cerca. 

Hoy no podemos hablar de una agricultura suficiente

mente productiva, que rompe la barrere de la autosuficiencia 

y pese e la competitividad comercial e incluso nos alcancen 

excedentes pare exporteci6n, si no contemos con le infrees-

tructure social, que es le educeci6n, le salubridad, etc.; y 

le infraestructura productiva, si el campesino carece de cr! 

dito, de egue, de desmontes, de nivelaciones, de segura egr~ 

pecuario, de insumos baratos, etc., es imposible que puede -

producir. 

Con le Ley Federal de Reforme Agraria y con sus nue

ves modificaciones se he estructurado un ~isteme rápido y 

eficiente de justicie social, es decir, que se he tratado de 

evitar que loa ejidaterios sean victimes de abusos, cometi-

doe por loe comissriedos ejidalEe, actualmente pera preeen-

ter quejes contra esos abusos, el ejideterio ye no tiene que 

venir hasta le capitel de le República e efectuar lee geeti~ 

nea respectivas como se hizo durante eMas: se han revisada y 

modificada loe preceptos que trataban sobre loe derechos de 

loe ejidsterios respecto e su parcele, del trealedc de le 

misma, etc.; se he mejorad~ le posibilidad de acomodar e los 

campesinos con derechos e selva en parceles que hayan perma

necido ociosas sin just1f1ceci6n durante un ciclo egr1cola, 



La seguridad en la tenencia de la tierra, en cuanto 

a los ejidatarioe, la Ley lee da ciertas caracter1sticae 

avales y defensas; por ejemplo un ejidatario puede dar en hi 

poteca su parcela y ser nulo de pleno derecho dicho acto, 

porque se trata de proteger al campesina de su propia 1gno-

rancia que muchos de ellos aun conservan. 

La inseguridad en la tenencia de la tierra va cam--

biando de aspecto conforme pasa el tiempo; la inseguridad en 

la tenencia de la tierra cuando se habla de conflictos inter 

ejidales es una y la inseguridad en la tenencia dentro de 

los linderos del ejido o en peque"ªª propiedades ea otra, 

con efectos diferentes, 

Hay una estructura legal muy fuerte en el ejido, PDL 

que mientras aparezca el nombre de un ej1datario inscrito en 

una resoluci6n presidencial, tendr~ sus derech~s vigentes 

hasta que otra resoluc16n presidencial no ~0n1bic ~J~ nombre 

poi utro, previo un procedimiento ~en el que sea o1do y ve~ 

cldo ~n juicio-- que se inicia en le propia Asamblea General 

de ejidatarios. V nos hemos referido especialmente al ejido 

por ser el meollo del movimiento agrario, meollo de la RefoL 

me Agraria y de la situación económica del México actual. 

Por otra parte, la propiedad privada es también deb! 

dament~ reconocida dentro del proceso histórico del pa1s y -

debidamente recogida en la Constitución de los Estados Uni-

dos Me~icanos. La propiP.dad privada cubre su función social 

cumpliendo su cometido dentro de la producción y de le pro~~ 

ductividad. 
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Le legislación agraria en su conjunto tiene actual-

mente dmfectos que hay que corregir (afir~eción que se ha he 

cho a nivel presidencial). 

México posee gran extensión de desiertos, recosida-

des y arideces; por ello sblo puede tener una agricultura me 

diente la irrigación de sus tierras. Con excepción de las 

franjas costeras del Golfo, Tabasco, Chiapas, Campeche, Ver~ 

cruz v algunas otras, se treta de un pa1s árido. Casi el 90% 

de su superficie de cultivo necesita riego y sólo el 7% pue

de dar cultlvos de temporal seguros. 

Le Ley de Irrigeci~n en sus primerOA ª"os, no estebe 

encaminada e creer obras de riega pare los ejideterlos, sino 

Que, ae pensó en crear una clase media campesina més elte 

Que le del ~jldetario por poseer mayores iniciativas, embi-

cionea, experiencias y recursos¡ clase que servir1a pare em~ 

lar, para ejemplo v com~ ense~enza e la de loe pequenoe cam

pesinos. Cérdenes le madlf1c6 destinando les obres a ejidet! 

rioe y no a medianos propietarios; déndale un nuevo conteni

do social a les obres de irrigación, sin olvidar el rector • 

econ6mico. 

Ahnre el mayor porcentaje de obres de riega ea de 

las ejidos, pera muchos pequenos propietarios --ricos-- lD·· 

gran que los ejidos les renten subrepticiamente lee parceles 

de riego. 

Paulatinamente se fue abandonando el interés de los 

gobiernos por creer obres de riego, hasta suspenderse préctl 

cemente. Se debe en gran parte e que este tipo de obres, no 
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permite el lucimiento personal de los presidentes que lee 

inician, que no cosechun pol1ticamente lo que ellas mismas -

siembran, porque a diferencia de las obras de caminos y de -

electri~idad, las de riego son de una maduración a largo pl! 

zo. 

Es absolutamente indispensable seguir con las·obras 

de irrigación La Comisión ~acionel de Irrigac16n se funoó en 

19¿5, de entonces a 1940, se pusieron bajo riego aproximada

mente 200 mil Hes •• Cárdenas reparti6 18 millones de Hes., -

de las cueles cerca de un mill~n fueron de riego; además inl 

ci6 obres de irrigación que puso en servicio Avile Cemecho -

con 550 mil Hes. bajo riego. Bajo el gobierno de Alemén se -

pusieron bajo riego 650 mil Has •• En el periodo de Ruiz Cor

tines se cosechar~n los esfuerzas anteriores poniendose el -

servicio de riego 750 mil Has¡ 'bajo el gobierno de L6pez Me

teos descienden e 250 mil Has.¡ con D1~z Ordaz se elevan e -

350 mil Has.; con Echeverr1e ascienden a 550 mil Haa. y con 

L6pez .Pcrtillo hay un notoria descenso. En total habré unos 

4 millones de Hes. irrigadas, además de 1.2 millones de Has. 

irrigadas par le iniciativa privada lo que hace globalmente 

poca más de 5 millones. Pera se pueden irrigar según los ex

pertos en la meterle aproximadamente 10 millones de Has., es 

decir que se está a le mitad del camino. Si se siguen peral! 

zendo les obres de riego, se seguiré también empujando al 

ejidetario a abandonar el campo, la población he crecido y -

les tierras de temporal no han crecido. Ae1 en 1980 hubD une 

buena cosecha porque el temporal fue bueno; el ano .de 1982 -
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fue un mal año; y ahora hay que importar 10 millones de ton! 

ledas de granos. 

En buena parte le crisis ectuel del campo se puedP -

solucionar incrementando le superficie de riego, pera no de

pender ya del temporal. El campesino mexicano se apresta 

siempre pare sembrar como los mejores si cuente con egue. 

Falten por irrigarse 5 millones de Hes., que produc! 

r1en aproximadamente 25 millones de toneladas de granos, en 

cuyo ceso, podr1emos suprimir le que importemos y nos conver 

t1r1emos en exportadores. Aunque este proyecto es e largo 

plazo s6lo ee1 podremos consolidar nueetre autosuficiencia -

alimentarle reforzando nuestra soberen1e nacional. 

Adem~e deben ponerse en orden loe distritos de riegD 

exletentes¡ que no se burlen loe derechos sobre el egue de -

loe ejideterioe, que el egue no ee vende pera cede ciclo --

egr1cole, etc •• 

Otre 1 quizé aventurada eoluci6n inmediata e nuestro -

problema agrario, seria reducir lee --pequenae propiedades-

extensiones permitidas de 100 Hes. de riego e le mitad, ex-

propienda les otree 50 Hes. pera distribuirles entre loe dos 

millones de campesinos carentes de tierra. 

Se he tratado de coordinar perfectamente le LFRA y -

el texto del articulo 27 constitucional, reglamentando 16gi

ca y sieteméticemente sua párrafos. 

Conforme a la doctrine del articulo 27, la propiedad 

de les tierras corresponde a la ~eci6n, no el Estado ni a le 

Federsci6n, sino e une ~ac16n compuesta por un territorio l! 
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m1trafe, una poblaci6n habitante v por su gobierno sometido 

a'una estructura federativa de principios democráticos. 

No obstante el párrafo anterior¡ el articulo en cue!. 

ti6n contiene contradicciones que dificulten la marcha de la 

Reforma Agraria, favoreciendo loa vicios v los interesa& CD!!, 

trarios. Por ejemplo, la incorporac16n de la Ley de 6 ae· en.!. 

ro de 1915 al texto constitucional, donde el párrafo 16 del 

articulo 27, es el articulo 11 de aquella Ley, ha creado ar

mas para evitar el trabajo colectivo ejidal. Hay grupos que 

han sostenido un cambio de doctrina conforme al cual el eji-

datarlo debe ser propietario y na usufructuaria. y eso ea el 

minifundio, el individualismo pulverizado. Es esi como la fie . 
forma Agraria ha tenido muchos fracasos de sus prácticas pe-

ro no de sus principias. 

El párrafo 12 del mismo articulo 27 establece que -

los gobernadores turnarán las solicitudes de tierras a las -

Comisiones Agrarias Mixtas, cuyo dictamen podrá ser modific! 

do por los miamos gobernadores; de tal modo que cuando loa -

gobernadores na cumplen los dictamenea, estos quedan en el -

aire. V esta situaci6n contribuye al gran problema que ha 

constitu!do el rezago agrario, a la gran cantidad de expe--

dlentes que no se le da ningGn trámite expedito en la Secre

tarla de la Reforma Agraria. 

Ahora el Cuerpo Consultivo Agrario. tlene acertadame_u 

te facultad para emitir un dictamen que ordene el archivo de 

un expediente para que no tenga vigencia indefinidamente. 

Porque hay expedientes en loa que no ~bstante au negativa, ~ 
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siguen insistiendo, resultando con dos o más trabajos compl~ 

mentarlos que carecen de objeto. Se ha facultado al Cuerpo -

Consultivo Agrario para que dictamine el archivo v además ee 

ha creado una doble via ejidal entre el Cuerpo Consultivo 

Agrario v la Subdireccibn de Nuevos Centros de Poblac16n EJ! 

dal, para que el dictamen negativo y la orden de archivo se 

complementen con la alternativa de una orden de iniciac16n -

de la acción de nuevos centros de poblaci6n v de girarse el 

expediente curreepondiente a la 5ubdirecci6n de Nuevos Cen-

tros de Pablaci6n ~ara iniciarse otro expediente para creer 

un nuevo centro de poblaci6n. 

La concesi6n del derecho de amparo a los propieta--

rios afectados, introducida en el articulo 2? constitucional 

bajo el gobierno del presidente Miguel llemán, es una d1epo

sici6n considerada por muchos cr!ticoe como el mal que fren6 

a la Reforma Agraria¡ v con raz6n, porque esta reforma, al -

igual que la anterior instancie concedida a loe gobernadores 

de loe Estac!oe pare dictaminar o eludir el dictamen retraza.!l 

do las afectaciones, resten ejercicio a la autoridad agraria 

suprema que le Constituci6n concede al presidente de la Rep~ 

blica. 

Actualmente, positivamente se ha dicho que son loe • 

Comisiones Agrarias Mixtas (no loe gobernadores) las que van 

a dictaminar las privaciones y nuevas adjudicec1onea; resul

tando esto de importancia, ya que si un ejido carece de una 

lista al d1a del Registro Nacional Agrario, de quienes son -

los ejidatar1oa can derechos vigentes, el banca no lea da 
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crédito. 

Ese registro, lo tendrán las Entidades Federativas a 

través de las Comisiones Agrarias Mixtas que son las que re

suelven. Esto es una simplificaci6n del proceso, una descen

tralizsci6n del proceso, importante para lograr mayor celeri 

dad en los procedimientos agrarios. 

Con las concesiones que benefician a los propieta--

rios directa o indirectamente, que apuntamos anteriormente, 

se ha fortalecido el acaparamiento de las mejores tierras, -

por los falsamente llamados pequeMos propietarios, que as{ -

realizan cultivos intensivos mecanizados, aun de aquellas 

tierras de riego que fueron beneficiadas con las obras cos-

teadas con los dineros del puebla. Las hacen producir para -

el abastecimiento de mercados extranjeros próximos y finan-

ciados también con capital nacional que se emplea desde la -

nivelación de las tierras, emparejarlas, las tareas de escaL 

da, recolección, empacamiento y venta. Los cultivos del alg~ 

dÓn y .hasta los de la fresa son acaparados por el capital 

transnacional, no en beneficio de la economía doméstica, si

no de la extranjera¡ de esa misma intervención que ha contri 

buido a la tala de basquea, al acaparamiento del ~gua y a la 

explotación monopolizada de sus peces. 

El párrafo 70 de la fracción XV del 27 conetitucio-

nal puede interpretarse como una abierta protección al capi

tal, cuando dice "que si debido a las obras de riego, drena

je u otras ejecutadas por los duenos de l~ pequena propiedad 

a la que se le haya dado certificado de inafectabilidad, se 
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mejora la calidad de las tierras, para su explotación agric~ 

la y ganadera, tal propiedad no podrla ser objeto de expro-

piacioncs agrarias, aun cuando en virtud de las mejoras se -

rebasen los limites de la tenencia. Es decir, que el máximo 

capitalismo invertido en crecientes acumulaciones de tierra 

de riego, goza de inafectabilidad de la pequeña propiedad 

agraria". 

Hemos visto como la mayurla de las administraciones 

postrevolucionaries, salvo contados ejercicios sexennlee; el 

común denominador es la linea del pensamiento y programas de 

acción que dan preferencia al capital y al esquema de desa-

rrollo industrial extranjerizante. Y donde la Reforma Agra-

ria no ha cumplido con su compromiso de justicia social, 

all1 ese capital vive a sus anchas, los valores extranjeri-

zantes, los grandes ranchos, pero también viven muchos peo-

nes como jornaleros transitorios, atropellados en sus dere-

chos y sujetos a las más estrujantee condiciones de explota

ción, propiciando una Reforma Agraria lenta e intrincada. 

La crisis agraria no debe entenderse como un proble

ma estrictamente de producci6n sino como uno de los compone~ 

tes más sensibles de la seguridad nacional. 

El latifundio debe desaparecer, v debe considerarse 

delito el tener mayor cantidad de tierra de la que marca la 

Constitución, para que es1, quienes la posean se vean presi~ 

necios y pongan el excedente a dispoe1ci6n de la Reforma Agr~ 

ria o de loa Gobiernos (statales. As! podr1an crearse nuevos 

centros de población y llevar al campo más agroindu3trias 

1 
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con el desarrollo de muchos recursos naturales. Este es un -

compromiso del Estado porque la tierra permite la posibili-

dad a millones de mexicanos, de trabajo y de in~reso para el 

mejoramiento individual, social e industrial. 

A pesar de la siatematizaci6n jurídica que hemos ci

tado en páginas anteriores, no se ha resuelto satisfactoria

mente la distribu•ión y la organizaci6n de la propiedad t~-

rritorial que es parte medular del problema agrario de Méxi-

co. 

En 1984 no se ha logrado un éxito contundente (ni m~ 

cho menos) en materia agraria¡ pero estamos en ese proceso -

de desarrollo y se están delineando las formas organizativa~ 

adecuadas para encontrar laa vlaa de consolidación definiti

va de las instituciones agrarias. 

El campo mexicano es recorrido por un fan~asma que -

se mece sobre realidades tangibles y es presagio de mayores 

males ante una baja producción agropecuaria, el abandono de 

tierras, el aumento demográfico y la exportaci6n de alimen-

tos básicos, ocasionándose la fuga de buena parte de las ut..!. 

lidades de l3s exportaciones del petróleo, nuestro principal 

generador de divisas. 

Desgraciadamente, el inconmensurable financiamiento 

de la industria nacional, y el fenómeno despojador de ejidos 

y comunidades indlgenas por la expansión financiada del urb! 

nlsmo capitalino, causan que la gente huya de los campos. M!:!_ 

chas de los braceros emigraron por las afectaciones ejida--

les. 
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La meta del programa de 1984, en cuanto a lo agríco

la, contempl6 una cifra para producir 29.5 millones de tone

ladas de prod~ctos b~sicos alimenticios. 

Comprenden los diez cultivos principales: el malz, -

el frijol, el arróz, el trigo, el ajonjolí, la semilla de al 

god6n, el cártamo, la soya, la sebada y el sorgo. La produc

ci6n de 29.5 millones aludida contempla los dos ciclos, oto

ño-inviervo y primavera-verano del año agrícola de 1984. Es

te plan implica que de los 19.5 millones de Has. que más o -

menos se sembraron en el año de 1983, ahora aumente a 21 ~1-

llon~s de Has.¡ es decir, que se incrementará la superficie 

sembrada en un 5%. ~demás se tiende a nivelar el consumo 

con la producci6n de los cultivos de mslz, arr6z, frijol, 

trigo, semilla de algod6n, y nos quedarian todavia con algu

nos déficits el cártamo, la soya, la sebada y el sorgo. 

En cuanto al nivel tecnol6gico de producc16n, ai 11~ 

ga a resolverse; auxiliado con los demás programas señalados 

como: el de organizaci6n de productos; el de mecanizaci6n 

del campo; el de aporte oportuno de los insumos de la produE 

ci6n a los campesinos¡ el de ampliar la extensi6n de tierras 

de riego¡ gte., llegaremos a producir, no s6lo lo que deman

da nuestro pele, sino explotando el enorme potencial produc

tor de México podremos exportar abundantemente. De hecho, la 

agricultura ha financiado a la industria¡ el campo produce -

materias primea a bajo costo, mano de obra barata; y elimen

tos básicos econ6micos (que son encarecidos por los interme

diarios). 
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México ha cambiado. Ee necesario que los intelectua

les, los aoci6logos, los economistas v todos los hombres que 

revisan y conocen de los problemab, estudien y replanteen 

loe programas, para que puedan resolverlos especlficamente, 

y en su conjunto. Aal aunque con esfuerzo superaremos las f~ 

llas porque de conservarlas, entonces s{ se hablarla de fra

caso de la Reforma Agraria. 

La Reforma Agraria no ha fracasado. Abri6 las puer-

tas al México rural, rescatando a casi 18 millones de campe

sinos del drama de su condici6n de jornaleros y de su cauti

verio en las haciendas. Loa 95 millones de Has.entregadas a 

los campesinos es por si misma une manifestación del éxito. 

Pero si además de las posibilidades de existencia que ha da

do la politice agraria con el reparto de tierra, se les pro

porciona eficientemente a los campesinos el apoyo necesario, 

sin paternalismo alguno para hacerlos producir v crear riqu~ 

za más allá de la dramática subsistencia, la Reforma Agraria 

cumplirá cabalmente su inapiraci6n revolucionaria. Sin embaL 

go aunque ne haya caminado paralelamente a la industrializa

ción del pala, s! proporcionó la materia prima para esa in-

dustrlallzación. Empero si se ha quedado atrás, el campo se 

ha descapitalizado. Nuestra Reforma Agraria tuvo su inicio -

en el reparto de la Gierra, pero su objeto es lograr la ele

vación económica v cultural del campesino. 

Tamhién tienen un papel importante las organizaclo-

nes campesinas, va que mientras más capacitado v politizado 

esté el campesino, mejor podrá distinguir entre un falso di-
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rigente y uno capaz y honesto. Organizaciones como la CNC, -

aunque sufran embates de los poderosos intereses pol!ticos y 

económicos en el campo, la intromisión e influencia de caci

ques locales y regionales¡ no deben doblegarse y si replsn-

tear sus estrategias políticas, para poder ofrecer una op--

ci6n real de organización campesina. Deben luchar contra el 

negocio, arreglo o simulación de las leyes agrarias, evitan

do as! que se pisoteen los derechos de los campesinos. 

La politice agraria y agr!cala nacionalista y revol~ 

cianaria resultará une exitosa realidad, si en les condicio

nes difíciles en q~e vive el campo, en lugar de buscar culp! 

bles o enfrentamientos inútiles entre las distintas formes -

de la tenencia de la tierra, se cumple ética y responsable-

mente con lo que al respecto señala la Constituci6n y les 

leyes respectivas, con esp1ritu de reconciliar.i6n y de uni-

dad campesina, pensando primordialmente en la producción de 

alimentos del pueblo, esto es, en la autosuficiencia alimen

taria. 

El esfuerzo para incrementar la productividad y ele

var la producción debe hacerse integralmente e independient! 

mente del tipo de posesión de la tierra. Tengamos presente -

que le Reforme Agraria se plantee y se ejecute basándose en 

el ejido, en le comunidad indígena y en la propiedad pertiC.!:!. 

lar con la extensión legal. 
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